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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 4.570/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0171/2022

Código de Convenio: 14001512011993

Visto el texto del Acuerdo adoptado sobre prórroga de la vigen-

cia del presente Convenio Colectivo de la Empresa Provincial de

Informática SA (EPRINSA) hasta el 31 de diciembre de 2023, en-

tre la empresa y la representación de los trabajadores, suscrito el

texto por las partes el día 31/10/2022, presentado en el registro

telemático del Registro de Convenios Colectivos el día

21/11/2022, y de conformidad con lo establecido en los artículos

86 y 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores, y en los artículos 7 y siguientes del Real Decre-

to 713/2010, de 28 de mayo, modificado por el Real Decreto

901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de

28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos

colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las

competencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de

diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Admi-

nistración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de traba-

jo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la

Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto

226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Organiza-

ción Territorial Provincial de la Administración de la Junta de An-

dalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por el

Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. nº 29, de 30 de

agosto), el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la

Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA

Ext. nº 25, de 26 de julio), modificado por el el Decreto del Presi-

dente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. nº 27 de 8 de agosto),

y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la estruc-

tura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo

Autónomo (BOJA Ext. nº 28 de 11 de agosto).

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios,

Acuerdos Colectivos de trabajo y Planes de Igualdad con funcio-

namiento a través de medios electrónicos de este Centro Directi-

vo, con notificación a la Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Delegada Territorial de Emprleo, Empresa y Trabajo autó-

nomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

En Córdoba, a treinta y uno de octubre de dos mil veintidós,

siendo las 10:30 horas. REUNIDOS, de una parte y en represen-

tación de EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMÁTICA SA (Eprin-

sa), don Víctor Manuel Montoro Caba, con DNI 32.034.925-L, co-

mo Presidente del Consejo de Administración de Empresa Provin-

cial de Informática SA (Eprinsa), y los miembros del Comité de

Empresa: Don Manuel Ortega Galisteo con DNI 30.831.666-M,

como Presidente del Comité de Empresa, don Francisco Manuel

Romero Guerrero con DNI 30.513.770-S y don Francisco Valver-

de Cazalla con DNI 30.826.645-K; Ambas partes se reconocen

mutua y plena capacidad para obligarse a las resultas de este ac-

to, y

MANIFIESTAN

Primero. Que finalizado el plazo de dos meses de antelación

para la denuncia del VII Convenio Colectivo de Eprinsa y no ha-

biendo mediado denuncia por ninguna de las partes y finalizando

la vigencia temporal, el día 31 de diciembre de 2022.

ACUERDAN

PRIMERO. Prorrogar en todos sus términos el Convenio Colec-

tivo actualmente vigente, y cuya vigencia temporal está prevista

hasta el 31 de diciembre de 2022, por un año más, es decir, des-

de el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

SEGUNDO. El presente acuerdo y por imperativo legal no pri-

mará, en virtud del Principio de Jerarquía de las Normas, sobre

cualquier disposición legal que se haya promulgado o pudiera

promulgarse durante la prórroga acordada y que afecte a las rela-

ciones laborales y económicas de los trabajadores.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

cuando son las 11 horas del día señalado.

Y para constancia y efectos, las partes firman el presente docu-

mento en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Empresa: El Presidente de Eprinsa, Fdo. Víctor Manuel

Montoro Caba.

Por los Trabajadores: Presidente del Comité de Empresa, Fdo.

Manuel Ortega Galisteo.

Núm. 4.680/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0161/2022

Código de Convenio: 14001562011995

Visto el Texto del Convenio Colectivo de la empresa PENIBÉTI-

CA DE CERVEZAS Y BEBIDAS SL (años 2022-2025), aprobado

el día 7 de noviembre de 2022, por la representación legal de la

empresa y de los trabajadores, y de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de

28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos

colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020,

de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y

su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de ma-

yo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos

de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las compe-

tencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-

bre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administra-

ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de

Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto 226/2020,

de 29 de diciembre, por el que se regula la Organización Territo-

rial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BO-

JA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por el Decreto

300/2022, de 30 de agosto; el Decreto del Presidente 10/2022, de

25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de

Consejerías (BOJA Ext. nº 25, de 26 de julio), modificado por el el

Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. nº 27,

de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, For-

mación y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11 de agosto),

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9644
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y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 28 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autó-

nomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

Convenio Colectivo de la Empresa

“PENIBÉTICA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, SL”

Años 2022-2025
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

A los efectos legales oportunos se firma el presente convenio

colectivo por los Representantes de la Empresa y los Represen-

tantes de los Trabajadores establecidos conforme a la normativa

laboral vigente.

Artículo 1º. Ámbito territorial, personal y funcional.

El presente Convenio afectará a la totalidad de las personas

trabajadoras por cuenta ajena que prestan servicios en la Empre-

sa “PENIBÉTICA DE CERVEZAS Y BEBIDAS SL. Quedan exclui-

dos del mismo, aun ostentando tal condición de trabajadores/as

por cuenta ajena, los/as empleados/as adscritos/as al Grupo Di-

rectivo.

A los efectos del presente Convenio, cualquier término incluido

en género masculino se ha de considerar empleado de forma ge-

nérica para designar tanto a trabajadores como a trabajadoras,

salvo en aquellos casos en los que el propio convenio colectivo li-

mite expresamente la titularidad del derecho.

Artículo 2º. Vigencia, prórroga y denuncia.

Este Convenio surtirá efectos plenos desde el día 01.01.2022 y

tendrá vigencia hasta el 31.12.2025, salvo para aquellas mate-

rias para las que expresamente se determine otra vigencia.

El presente Convenio se considerará automáticamente prorro-

gado por un año si no mediara denuncia expresa de las partes

con una antelación mínima de 30 días respecto a la fecha de fina-

lización de su vigencia, cumpliendo los trámites legalmente esta-

blecidos.

Los plazos de constitución de la Comisión Negociadora e inicio

del proceso se ajustarán a los plazos previstos legalmente.

Una vez denunciado el Convenio Colectivo, el mismo se enten-

derá prorrogado hasta la entrada en vigor del que le suceda y con

el límite que establezca la legislación vigente respecto del perio-

do máximo de negociación para el mantenimiento de la vigencia

del convenio y su ultractividdad.

Artículo 3º. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible

y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas global-

mente, quedando las partes mutuamente vinculadas al cumpli-

miento de su totalidad.
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Artículo 4º. Comisión de interpretación del Convenio Colectivo.

Se crea una Comisión Paritaria que estará integrada por un la-

do por tres representantes del Comité de Empresa elegidos de

entre sus miembros y por otra parte, por tres representantes de la

Dirección de la empresa. Las funciones de la mencionada comi-

sión serán las previstas en la legislación vigente.

En caso de desacuerdo, el tema deberá ser sometido a la con-

sideración del organismo previsto en el sistema no judicial de so-

lución de conflictos, siempre utilizando la vía de la mediación y

siendo voluntaria la vía del arbitraje. Todo ello sin perjuicio de

acudir ante los órganos jurisdiccionales.

La referida Comisión Mixta, a instancias de cualquiera de las

partes, deberá reunirse en el plazo máximo de tres días a contar

desde la solicitud de reunión, desarrollando su trabajo con los

principios de buena fe y diligencia.

TÍTULO II

GRUPOS Y NIVELES PROFESIONALES

Artículo 5º. Grupos y niveles profesionales.

De conformidad con lo establecido en la normativa laboral vi-

gente, el sistema de clasificación profesional por grupos profesio-

nales y niveles se regula conforme a lo dispuesto a continuación:

GRUPO NIVEL

GRUPO I (Técnico/administrativo)

NIVEL I

NIVEL II

NIVEL III

NIVEL IV

NIVEL V

NIVEL VI

NIVEL VII

GRUPO II (obrero)

NIVEL IA

NIVEL I

NIVEL II

NIVEL III

GRUPO III (subalterno) NIVEL I

Se entenderá por nivel profesional el grado de formación, des-

treza, autonomía, iniciativa, responsabilidad, mando y experien-

cia alcanzados por un trabajador/a en su profesión, oficio, espe-

cialidad o tarea.

Los ascensos de nivel se realizarán a criterio de la compañía

teniendo en cuenta la valoración del desempeño realizada al

efecto, salvo que la empresa decida proceder a convocar la va-

cante conforme al artículo 33, en cuyo caso se estará a lo dis-

puesto en el mismo.

Los grupos profesionales, niveles y cargos de mando que se

detallan en el presente Convenio son meramente enunciativas y

no suponen la obligación de tener previstas todos los que a conti-

nuación se recogen.

El personal quedará encuadrado en alguno de los siguientes

grupos:

1º Grupo I (Técnico/Administrativo).

2º Grupo II (Obrero).

3º Grupo III (Subalternos).

Se establecen los siguientes niveles profesionales:

1º GRUPO I

-Nivel I

La persona directiva nombrada por la empresa para los pues-

tos que de acuerdo con el organigrama que ésta determine reali-

cen dichas funciones directivas.

-Nivel II

La persona trabajadora nombrada por la empresa para los

puestos que de acuerdo con el organigrama que ésta determine

realicen dichas funciones de mando.

-Nivel III

Es la persona trabajadora con suficientes conocimientos teóri-

co prácticos sobre las actividades que están bajo su responsabili-

dad, dotes de organización y de mando, así como la experiencia

precisa. Estas condiciones y requisitos deberá poseerlos en gra-

do suficiente apreciado por la Dirección de la Empresa, de forma

tal que le faculten para dirigir, a las órdenes del superior que se le

asigne, una o varias secciones, en las cuales imprimará unidad a

la acción del personal, instruyéndolo y orientándolo sobre sus co-

metidos, controlando su rendimiento, seguridad, puntualidad,

asistencia y disciplina.

-Nivel IV

Es la persona trabajadora con conocimientos teórico-prácticos

sobre las actividades que están bajo su responsabilidad, dotes de

organización y de mando, así como la experiencia precisa. Estas

condiciones y requisitos deberá poseerlos en grado inferior al exi-

gible al Nivel III (a cuyas órdenes actuará, si lo hubiera, o en ca-

so contrario, del superior que se le asigne), pero que habrán de

ser suficientes, a juicio de la Dirección de la Empresa, para poder

realizar personalmente trabajos superiores a los niveles V y VI, di-

r igir y unif icar el esfuerzo de un número variable de

trabajadores/as, los cuales desarrollan tareas que, agrupadas,

tengan un volumen suficiente para precisar esta función orienta-

dora y coordinadora, ejerciendo sobre dicho personal las funcio-

nes de mando que le sean delegados, siendo responsable de su

rendimiento, seguridad, puntualidad, asistencia y disciplina.

-Nivel V

Desarrollo: Es la persona trabajadora capaz de desempeñar to-

dos los puestos de la sección, con suficiente autonomía y domi-

nio de los conocimientos teórico-prácticos, capacitado para reali-

zar con alta perfección no solo los trabajos generales, sino tam-

bién aquellos que requieran mayor empeño y delicadeza. Dispo-

ne de procedimientos o instrucciones para solventar los proble-

mas que les plantee su función, proponiendo y desarrollando las

mejoras que sean necesarias de los mismos. Puede tener super-

visión sobre el trabajo realizados por los trabajadores de niveles

inferiores. Deberá haber permanecido tres años en el Nivel VI y

tres años en el Nivel VII.

Formación/experiencia: Al menos FP de Grado Superior, com-

plementada con formación específica de carácter profesional o

formación equivalente adquirida mediante experiencia interna

-Nivel VI

Desarrollo: Es la persona trabajadora, que ha acreditado po-

seer los conocimientos teórico-prácticos, capacitado para realizar

con suficiente corrección los trabajos generales propios de la es-

pecialidad a que corresponda su grupo, sin alcanzar el grado de

perfección exigibles al trabajador encuadrado en el nivel V. Dispo-

ne de procedimientos o instrucciones para solventar los proble-

mas que le plantee su función y reportar a su superior si hay algo

que se aparta del procedimiento. Puede tener trabajadores de ni-

veles inferiores bajo su orientación. Deberá haber permanecido

tres años en el Nivel VII para ascender al Nivel VI.

Titulación/experiencia: Al menos FP de Grado Medio, comple-

mentada con formación específica de carácter profesional o for-

mación equivalente adquirida mediante experiencia interna.

-Nivel VII

Es la persona trabajadora, que ha acreditado poseer los cono-

cimientos teórico-prácticos, capacitado para realizar con suficien-

te corrección los trabajos generales propios de la especialidad a
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que corresponda su nivel sin alcanzar el grado de perfección exi-

gible al trabajador encuadrado en el Nivel Vl. Ejecutará directa-

mente tareas u operaciones concretas y precisas que requieren

una iniciativa limitada, con alto grado de dependencia directa. De-

berá permanecer tres años en dicho Nivel VII para ascender a Ni-

vel VI.

GRUPO II (Obrero)

-Nivel I A

Es la persona trabajadora que por decisión de la empresa ejer-

ce las facultades de mando sobre un grupo de trabajadores/as del

Grupo II y bajo la dependencia del superior que le corresponda

dentro de la organización específica de Empresa.

-Nivel I

Desarrollo: Es la persona trabajadora capaz de desempeñar to-

dos los puestos de la sección, con suficiente autonomía y domi-

nio de los conocimientos teórico-prácticos del oficio de que se tra-

ta, proponiendo mejoras en los procesos y procedimientos. Se

encuentra capacitado para practicarlo con tal grado de perfección

que pueda llevar a cabo trabajos generales del mismo, así como

aquellos otros que exijan especial empeño y delicadeza, orientan-

do al propio tiempo la labor de otros oficiales y ayudantes. Debe-

rá haber permanecido tres años en el Nivel II y tres años en el Ni-

vel III.

Formación: Específica de carácter profesional adquirida me-

diante experiencia interna.

-Nivel II:

Desarrollo: Es la persona trabajadora capaz de desempeñar al

menos el 50% de los puestos de la sección de manera autónoma,

que ha acreditado poseer los conocimientos generales del oficio

de que se trate, adquiridos mediante una formación sistemática o

por una práctica eficiente y continuada, encontrándose capacita-

do para realizar los trabajos correspondientes a su oficio con la

suficiente corrección y rendimiento. Deberá haber permanecido

tres años en el Nivel III para ascender al Nivel II.

Formación: Específica de carácter profesional adquirida me-

diante experiencia interna.

-Nivel III:

Desarrollo: Es la persona trabajadora capaz de desempeñar su

puesto de la sección de manera autónoma, que ha acreditado po-

seer los conocimientos generales del oficio de que se trate, adqui-

ridos mediante una formación sistemática o por una práctica efi-

ciente y continuada, encontrándose capacitado para realizar los

trabajos correspondientes a su oficio con la suficiente corrección

y rendimiento.

Formación: Específica de carácter profesional adquirida me-

diante experiencia interna

GRUPO III (Subalterno)

-Nivel I:

Es la persona trabajadora que, tiene acreditada su capacidad

para ejercer funciones propias del grupo a que pertenece y que

llevan aparejadas una responsabilidad específica de control de

mercancías, documentos o dinero, y apoyo a tareas administrati-

vas básicas, teniendo encomendadas en la empresa tareas de

este tipo. Pertenecen a este grupo los auxiliares de caja, telefo-

nistas recepcionistas.

Para la promoción de categorías en los Grupos Técnico (de Ni-

vel VII a Nivel VI y de Nivel VI a Nivel V) y Grupo Obrero (de Ni-

vel III a Nivel II y de Nivel II a Nivel I) se computará el tiempo to-

tal de prestación de servicios realizado, en su caso, en los dife-

rentes contratos temporales. Sin perjuicio de ello, la Empresa se

reserva la facultad de hacer ascensos anticipados en aquellos ca-

sos en los que exista un desempeño extraordinario.

GARANTÍA PERSONAL

(Clasificación profesional)

Si por aplicación del sistema de clasificación profesional firma-

do en el anterior convenio colectivo (2015-2017) y su encuadra-

miento en las tablas salariales, algún trabajador a fecha de firma

tuviera una referencia salarial y coeficiente inferior a la que venía

percibiendo conforme a su extinta categoría, se le mantendrá el

salario y coeficiente que hasta la fecha venía percibiendo confor-

me a las tablas de 2014 y mientras persista dicha situación en un

complemento personal por la diferencia, no compensable, ni ab-

sorbible y revalorizable conforme al convenio colectivo.

Sin embargo, la parte del salario no derivada de la aplicación

del convenio (complementos personales, voluntarios, de puesto,

etcétera) continuarán como hasta la fecha, siendo compensables

y absorbibles.

Artículo 6º. Movilidad Funcional.

La Empresa informará al Comité de Empresa de cualquier mo-

vilidad de las personas trabajadoras entre diferentes departamen-

tos.

Para prever posibles cambios permanentes y que sean colecti-

vos de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, y se produz-

can entre secciones del mismo Grupo Profesional que no impli-

que modificación sustancial de condiciones de trabajo se estable-

cen las siguientes reglas:

-Comunicación previa a los Representantes de los Trabajado-

res/as, de las causas y condiciones de los cambios, que debe in-

cluir, en su caso, el plan de formación, capacitación, y adapta-

ción necesarias.

-Para estos cambios funcionales, dando traslado al Comité de

empresa, se atenderán entre otros a los siguientes criterios: capa-

cidad en el puesto, nivel y/o departamento, formación y capacita-

ción, dando preferencia a las solicitudes de cambio voluntario.

Las personas trabajadoras de nueva contratación al dpto. de

MICROCERVECERÍA podrán prestar servicios de forma poliva-

lente en cualquiera de las tareas y/o puestos de trabajo que se re-

quieran en dicho departamento., dependiendo de la carga de tra-

bajo a realizar en el mismo según las necesidades de producción.

Sin perjuicio de ello también podrán prestar servicio en el resto de

los departamentos de la empresa Penibética de cervezas y Bebi-

das, cuando así sea preciso en turnos y horarios de estos depar-

tamentos

TÍTULO III

NORMAS SOBRE CONTRATACIÓN

Artículo 7º. Derechos de información sobre contratación.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación apli-

cable en cada momento.

Artículo 8º. Contrato de trabajo para la formación.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación apli-

cable en cada momento.

Artículo 9. Contratación de personas con alguna discapacidad.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación apli-

cable en cada momento.

Artículo 10. Fijos Discontinuos

La prestación de servicios fijos-discontinuos dependerá de las

necesidades productivas de cada momento de la Compañía. El

contrato fijo-discontinuo podrá concertarse bajo las distintas mo-

dalidades previstas en la ley.

Temporada: Dadas las especiales características de la activi-

dad de la empresa, la temporada o campaña durante la que pres-

tarán sus servicios las personas trabajadoras fijos discontinuas es

incierta, pues su inicio y finalización responden a circunstancias

ajenas a la voluntad de la empresa.
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Antes del final de la primera quincena de diciembre, la empre-

sa debe trasladar a la representación legal de las personas traba-

jadoras un calendario con las previsiones de llamamiento anual,

así como los datos de las altas efectivas de las personas fijas dis-

continuas una vez se lleven a cabo.

Llamamiento:

Orden:

Las personas trabajadoras fijas discontinuas serán llamadas

cada vez que sea necesario y vayan a realizarse las actividades y

funciones para las que fue contratado, dentro de la temporada o

campaña definida en el anterior apartado.

En función de las necesidades requeridas por el volumen de

trabajo, el llamamiento se hará de forma gradual, entre todas las

personas trabajadoras que ocupen un puesto en el mismo depar-

tamento y por estricto orden de antigüedad. Para ello se realiza-

rán listas de llamamiento, por departamento de Envasado, Fabri-

cación, Laboratorio y Microcervecería.

En el caso de que fuera la misma fecha de contratación como

fijo discontinuo, la empresa determinará según su criterio el or-

den de inclusión en la lista correspondiente.

Forma:

El procedimiento de llamamiento de las personas trabajadoras

fijas-discontinuas, es el que se detalla a continuación:

1. La Compañía deberá preavisar por escrito con acuse de reci-

bo a la persona trabajadora fija-discontinua, con una antelación

mínima de 4 días naturales previos al inicio de su prestación de

servicios. Para ello se podrá realizar por email o WhatsApp.

2. La persona trabajadora fija-discontinua deberá responder por

escrito a través de correo-electrónico o WhatsApp en el plazo má-

ximo de 48 horas laborables desde el momento de preaviso de la

Compañía.

La comunicación entre empresa y persona trabajadora se reali-

zará a través de correo-electrónico o WhatsApp. Si la persona tra-

bajadora no dispusiese de los anteriores mecanismos, se le remi-

tirá un SMS a su teléfono móvil.

La persona trabajadora que no acuda al llamamiento de una

campaña, sin alegar y justificar documentalmente causa suficien-

te y ajena a la voluntad de dicha persona trabajadora, perderá la

antigüedad dentro de la bolsa de fijos discontinuos. La persona

trabajadora que no acuda a un segundo llamamiento de una cam-

paña, sin alegar y justificar documentalmente causa suficiente y

ajena a la voluntad de dicha persona trabajadora, perderá la con-

dición de fijo discontinuo, entendiéndose extinguido su contrato

por propia voluntad.

Fuera de los periodos de actividad establecidos que en ningún

caso tendrán una duración superior a 9 meses, la Compañía no

tiene ningún compromiso para llamar a las personas trabajadoras

fijas-discontinuas.

No obstante, si de manera excepcional, concurriesen circuns-

tancias de la producción o necesidades de sustitución fuera de

los periodos de actividad, la Compañía podrá recurrir a la contra-

tación temporal de las personas trabajadoras fijas-discontinuas,

sin necesidad de ajustarse a los criterios objetivos y formales del

llamamiento. En estos casos, la respuesta negativa a incorporar-

se no supondrá una dimisión o incumplimiento ni perjudicará su

derecho al llamamiento que le corresponda en virtud de su con-

trato de trabajo

Liquidación

A las personas trabajadoras fijas discontinuas les serán liquida-

das todos los conceptos económicos, incluidos los de vencimien-

to periódico superior al mes.

Los días de vacaciones generados en cada campaña, prolon-

garán la vigencia de su contrato hasta el término de éstas, por lo

que no entrarán en la asignación de turnos previstos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Compañía tendrá las siguientes

obligaciones en relación con las personas trabajadoras fijas-dis-

continuas:

-Comunicar a la representación legal de las personas trabaja-

doras, las personas trabajadoras fijas-discontinuas que hayan si-

do dadas de altas en la Compañía.

-Informar a las personas trabajadoras fijas-discontinuas y a la

representación legal de las personas trabajadoras sobre la exis-

tencia de puestos de trabajo vacantes de carácter fijo ordinario

que pudieran ser ocupados por trabajadores fijos discontinuos en

alta.

TÍTULO IV

REGULACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO

Artículo 11º. Jornada laboral.

-Se establece, como norma general, para todas las personas

trabajadoras de la Empresa la jornada laboral de 40 horas sema-

nales, distribuidas de lunes a viernes, ambos inclusive, a razón de

8 horas diarias.

-Los días 24 y 31 de diciembre serán considerados como festi-

vos. Cuando estos días coincidan en sábado o domingo, se pasa-

rán al día laborable inmediato anterior.

-Todas las personas trabajadoras de la Empresa tienen jorna-

da continuada de trabajo, salvo pacto en contrario, que deberá

comunicarse al Comité de empresa.

-Se establece un descanso de 20 minutos para la jornada conti-

nuada y de 15 minutos para la jornada partida, considerándose

tiempo de trabajo efectivo.

-En aquellos departamentos o secciones donde sea necesaria

la no interrupción de la actividad, dicho descanso se tomará de

forma rotativa, estableciéndose, en su caso, los relevos que técni-

ca u organizativamente sean necesarios.

-Dicho descanso tendrá lugar entre las 09:00 y las 10:40 horas,

las 18:00 y 19:40 h. y las 00:00 y la 01:40 h. para los turnos de

mañana, tarde y noche respectivamente.

-En todo caso, deberá tenerse en cuenta que el tiempo de tra-

bajo se computará de modo que, tanto al comienzo como al final

de la jornada diaria, el/la trabajador/a se encuentre prestando sus

servicios en el puesto de trabajo.

-A fin de poder establecer los criterios de inicio de jornada, sea

o no laboral, y garantizar el desarrollo de los turnos y las rotacio-

nes que se puedan producir, se considera que cualquier jornada

comienza a las 06:00 horas de cualquier día y que termina a la

misma hora del día siguiente.

A partir de la entrada en vigor del presente convenio, se consi-

derará festivo el viernes de feria de Córdoba.

A partir del año 2024 se disfrutará adicionalmente de un festivo

de entre los que por calendario laboral hayan sido fijados en sá-

bado. Estos días se considerarán festivos a todos los efectos y se

fijará en el calendario laboral.

Artículo 12º. Jornadas especiales.

Para la atención de la demanda, la empresa podrá habilitar co-

mo laborables hasta 10 días del año considerados en calendario

laboral como no laborables, para todas las secciones, una sola o

parte de una sección, con arreglo a las siguientes condiciones:

A. En los primeros 30 días del año, la persona trabajadora que

lo desee comunicará al departamento de Personas y Organiza-

ción su disposición a trabajar en las denominadas “jornadas espe-

ciales”.

B. La Dirección de la Empresa determinará los días en concre-

to, que coincidan junto a uno o más días no laborables correlati-
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vos, entre los que no podrán estar lo siguientes: En la Semana

Santa, el sábado y el domingo previos, el jueves y el viernes, así

como el sábado y domingo, solo en el caso de estar agotadas las

10 jornadas especiales previstas; el 1 de mayo; 24, 25 y 31 de di-

ciembre; el 1 y 6 de enero.

C. Se informará a las personas trabajadoras interesadas y al

Comité de Empresa con una antelación mínima de una semana,

salvo que la necesidad de la jornada excepcional obedezca a ra-

zones de urgencia no previsibles con ese plazo.

D. Se establecerá turno de “jornada especial”, de acuerdo con

el siguiente orden de elección:

1. En primer lugar, se solicitará personas voluntarias de la sec-

ción o secciones afectadas, que serán las que ocuparán los pues-

tos determinados como necesarios, en atención al grado de espe-

cialización de las personas trabajadoras, y en segundo lugar pre-

ferentemente a si se encuentran inscritos/as en la lista anual re-

gulada en el apartado A.

2. En caso de no encontrar número de personas trabajadoras

suficientes, la empresa designará los necesarios entre el resto de

las personas trabajadoras.

Tanto en el caso de voluntarios/as, como en el de no volunta-

rios/as, se tendrá en cuenta una equitativa rotación.

E. Estas jornadas excepcionales se retribuirán a elección del/la

trabajador/a, con una de las siguientes modalidades:

1. Abono como horas ordinarias con un incremento del 40 %

sobre el valor si los trabajos se realizan en sábado y con un incre-

mento del 50 % si los trabajos se realizan en domingo o festivos.

2. Descanso compensatorio del mismo número de horas traba-

jadas, y abono de 80 € por jornada completa en sábado y 90 € en

domingos y festivos como valor definitivo para el año 2022.

Los descansos compensatorios generados por la realización de

“jornadas especiales” serán disfrutados fuera del periodo vacacio-

nal de verano y procurando que sea de forma agrupada, de co-

mún acuerdo con el responsable, atendiendo siempre a las nece-

sidades de producción, y siempre dentro del año natural en que

se generaron y como máximo hasta el 31 de enero del año si-

guiente.

F. En el caso que a cualquier persona trabajadora se le hayan

abonado horas extraordinarias en número igual al límite máximo

legal establecido, todas las “jornadas especiales” trabajadas pos-

teriormente le serán compensadas según la opción E, apartado 2.

G. Una vez agotadas las 10 jornadas especiales previstas y en

caso de persistir necesidades de atención a la demanda, la em-

presa informará al Comité de empresa, pudiendo disponer de las

necesarias, con el personal de la lista anual regulada en el apar-

tado A ó, en su defecto, con personal voluntario.

H. Cuando la programación de las jornadas especiales sea

consecutiva e impidieran el descanso mínimo semanal, progra-

mando más de 3 jornadas especiales en dos semanas consecuti-

vas, se sustituirá por aumento de los turnos de trabajo existentes,

por lo que podrá evolucionarse de 2 a 3 turnos y/o de 3 a 4 tur-

nos, con las variaciones de jornada necesarias para habilitarlos

Se tendrá en cuenta que, para el establecimiento de los 4 turnos

de trabajo se hará por periodos mínimos de 4 semanas.

Se informará a personas trabajadoras interesadas y al Comité

de Empresa con una antelación mínima de una semana, salvo

que la necesidad de la jornada excepcional obedezca a razones

de urgencia no previsibles con ese plazo

Artículo 13º. Nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las

22:00 y las 06:00 horas, siempre que no obedezcan a trabajos

que por su naturaleza sean nocturnos, se abonarán para todas

las categorías con un complemento de 4,56 euros por hora efecti-

vamente trabajada.

No tendrán la consideración de horas nocturnas aquellas que

se realicen a solicitud la persona trabajadora.

Si por necesidades del servicio, la empresa cambiase el turno

de noche por cualquier otro, abonará dicho plus, solo en el caso

de que la notificación de dicho cambio a la persona trabajadora

afectadas se realice con una antelación inferior a 5 días.

Artículo 14º. Turnos y horarios de trabajo.

-En el Departamento de Fabricación: Todas las áreas de fabri-

cación trabajarán en turnos rotativos de mañana, tarde y noche,

semanalmente de lunes a viernes.

-En el departamento de Envasado, Laboratorio-Calidad y Logís-

tica: Trabajarán en rotativos de mañana y tarde, semanalmente

de lunes a viernes.

-En el departamento de Ingeniería: Trabajarán en turnos rotati-

vos de mañana y tarde, semanalmente de lunes a viernes.

Cuando las necesidades de producción aconsejen instaurar tur-

no de noche en los departamentos donde no esté instaurado, se

comunicará al Comité de Empresa y a las personas trabajadoras

afectadas con una antelación de 1 semana.

Se entiende por turno de mañana de seis a catorce horas, de

tarde de catorce a veintidós horas y de noche de veintidós a seis

horas.

Cuando las circunstancias organizativas o de producción acon-

sejen un cambio de estos horarios, se estará a lo dispuesto en la

Legislación aplicable en cada momento.

De acuerdo con la legislación vigente en la materia, para el per-

sonal que pueda prestar sus servicios en régimen de cuatro tur-

nos, incluidos los días no laborables para el trabajo en este Con-

venio, se aplicará el régimen al menos durante cuatro semanas

consecutivas de trabajo, garantizando el cumplimiento de la jorna-

da semanal pactada, el reparto equitativo de los turnos y el ase-

guramiento de la actividad durante las 24 horas diarias durante

los 28 días de trabajo.

Cuando se trabaje en sistema de cuatro turnos se abonará el

importe de 80 euros por cada sábado y 90 euros para domingo o

festivo efectivamente trabajados, como valor definitivo para el año

2022.

Cuando en el régimen de trabajo dentro del cuarto turno coinci-

da con un festivo, la persona trabajadora disfrutará de dicho festi-

vo en otro día.

Artículo 14º bis. Jornada laboral en el departamento de MI-

CROCERVECERÍA.

En el departamento de MICROCERVECERÍA se podrá trabajar

en turnos rotativos de mañana, tarde y noche semanalmente de

lunes a domingo a razón de 40 horas semanales, en los horarios

que se determinen según necesidades de la producción, pudién-

dose establecer jornada partida.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior únicamente se

consideran horas extras las que excedan de los límites máximos

permitidos en cuanto a la jornada laboral previstos en la legisla-

ción laboral vigente y no sean compensadas por la empresa me-

diante descanso equivalente dentro de los 4 meses siguientes a

su realización. Dicho descanso será fijado de mutuo acuerdo en-

tre la Empresa y las personas trabajadoras según necesidades de

la producción. Para el computo de dicho descanso se aplicará un

incremento sobre las horas ordinarias normales del 30%, si se

realizan en días laborables y en sábados, y del 40 % si se reali-

zan en domingos y festivos.

Las persona trabajadoras adscritas a estos turnos (de lunes a

domingo), cuando trabajen en sábado percibirá un importe de 80
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€, mientras que cuando trabajen en domingo y festivos percibirán

un importe de 90€ para el 2022.

En lo relativo a los descansos de 20 minutos de la jornada con-

tinuada, la persona trabajadora del dpto. de la Microcervecería lo

disfrutara en el rango de las 3 horas centrales de la jornada ordi-

naria, si los horarios de la jornada fueran diferentes a los de PCB.

En lo no recogido en este artículo se aplicará la legislación vigen-

te

Artículo 15º. Horas extraordinarias.

Las horas que excedan de la jornada normal de trabajo de este

Convenio se compensarán con un incremento sobre el valor de

las horas ordinarias normales del 30%, si se realizan en días la-

borables y en sábados, y del 40 % si se realizan en domingos y

festivos. Pudiendo optar la persona trabajadora entre el descan-

so por tiempo equivalente o el cobro de las mismas.

TÍTULO V

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 16º. Vacaciones

El período de vacaciones anuales retribuidas para todas las

personas trabajadoras de la empresa, vinculados a este Conve-

nio será de veintidós días laborables, sin que este período sea in-

ferior a los treinta días naturales que establece el texto refundido

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se disfrutará una quincena natural en época estival, para lo que

se establecerán 6 turnos de vacaciones desde el 16 de junio al 15

de septiembre de cada año. A fin de un mejor aprovechamiento

organizativo los turnos comenzarán los días 1 y 16 de cada mes

del periodo antedicho, por lo que la duración de las misma será

de 15 o 16 días naturales, compensando los días expresados en

el párrafo anterior con las vacaciones a disfrutar en el resto del

año.

La asignación a los turnos en época no estival (resto del año),

reducirá al menos a la mitad el número de personas en cada uno

de ellos, siendo igualmente asignados de acuerdo al interés orga-

nizativo y productivo.

Los períodos de vacaciones, que se regirán por los sistemas de

proporcionalidad, de rotación anual y de no superposición de

unos turnos con otros dentro de cada sección de los distintos de-

partamentos de la Empresa, se procurará señalarlos completos

cuando se programen fuera de la época estival.

Las personas trabajadoras que ingresen o cesen dentro de ca-

da año natural tendrán derecho a la parte proporcional al tiempo

trabajado.

La retribución de las vacaciones incluirá los conceptos salaria-

les fijos (coincidentes con los que integran las pagas extraordina-

rias) y el promedio que arroje en el período de los tres meses in-

mediatamente anteriores al inicio de las vacaciones los concep-

tos que constituyan la retribución normal de la persona trabajado-

ra (nocturnidad, compensación de trabajos en días no laborables,

y superior categoría), excluyéndose en todo caso las retribucio-

nes que compensen actividades extraordinarias.

Se establece un plus compensatorio de 450,34 euros por quin-

cena, para aquellas personas trabajadoras que teniendo asigna-

do un período de disfrute no pudieran disfrutarlo por indicación de

la Dirección de la Empresa en aquellas causas tasadas de fuerza

mayor o cuando por razones productivas el Comité de Empresa

de su aprobación, prorrateándose a los días no disfrutados del

período asignado.

Se podrán tomar hasta un máximo de cinco días laborables a

cuenta de las vacaciones anuales fuera del período señalado pa-

ra su disfrute, por motivos suficientemente justificados y que la

persona trabajadora acreditará ante la Empresa.

Con el mismo criterio, la persona trabajadora que haya disfruta-

do sus vacaciones anuales podrá tomar hasta un máximo de cin-

co días laborables a cargo de las del próximo año.

La persona trabajadora tendrá derecho a percibir anticipada-

mente hasta el importe completo de la gratificación extraordinaria

más próxima siguiente a su periodo vacacional.

El calendario de vacaciones y fecha de disfrute de las mismas,

lo expondrá la Empresa en el tablón de anuncios antes del mes

de noviembre del año anterior al de su disfrute, dándose una co-

pia al Comité de Empresa.

Artículo 17º. Permisos y licencias con sueldo.

Las personas trabajadoras, previo aviso y mediante justifica-

ción a requerimiento de la Empresa o declaración jurada en los

supuestos de fallecimiento, a elección de aquellos en este último

supuesto, tendrán derecho a las siguientes licencias:

a. 15 días naturales en caso de matrimonio.

Este permiso se iniciará el primer día laborable inmediato si-

guiente cuando el hecho causante se produzca en día no labora-

ble para el trabajador.

El permiso indicado en el presente apartado aplicará igualmen-

te en los casos de legalización de pareja de hecho.

–Aquellas personas que, habiendo legalizado su situación de

acuerdo con la legislación vigente, aporten certificado de estable-

cimiento de pareja de hecho con convivencia continuada de más

de un año o prueben que tienen hijos comunes, podrán optar a un

permiso retribuido de 15 días naturales. Será necesario el trans-

curso mínimo de dos años para el disfrute de una nueva licencia.

–Los días disfrutados serán a cuenta de lo establecido en el

TRLET, por lo que si la pareja de hecho contrae matrimonio no

podrá optar otra vez a este permiso.

–Dicha licencia se concede exclusivamente para parejas de he-

cho constituidas y legalizadas posteriormente a la firma del Con-

venio. A tal fin el trabajador deberá presentar declaración jurada

de no haber sido pareja de hecho con dicha persona con anterio-

ridad.

b. 5 días laborables por defunción del cónyuge o pareja de he-

cho legalmente reconocida de acuerdo con lo establecido en el

párrafo anterior.

Adicionalmente, cuando se tenga al cuidado hijos/as menores

hasta 15 años o mayores con discapacidad, se podrá optar por:

-Cambio de horario de trabajo, si es posible, y hasta 4 meses.

-bien, 1 mes natural de licencia retribuida.

c. Dos días laborables por el fallecimiento, accidente o enfer-

medad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospi-

talización que precise de reposo domiciliario, de parientes hasta

el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal

motivo la persona trabajadora que necesite hacer un desplaza-

miento al efecto, el plazo será de cuatro días. Este permiso se ini-

ciará el primer día laborable siguiente al hecho causante.

Únicamente en el supuesto de hospitalización el permiso podrá

disfrutarse en días alternos, siempre y cuando persista la hospita-

lización.

d. Un día por matrimonio de hijos/as, y permiso por el tiempo

indispensable para asistencia a la ceremonia nupcial de sus pa-

dres.

Un día por defunción de tío/tía carnal y sobrino/a carnal del/la

trabajador/a o de su cónyuge para asistir al entierro y funeral en

caso de fallecimiento.

e. Por el tiempo necesario para asistir a entierro y funeral en

caso de fallecimiento de tío/a político/a y a sobrino/a político/a.

f. Un día laborable por traslado del domicilio habitual, dentro de

la misma localidad, y 2 días en los demás casos.
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g. Por los días necesarios para concurrir a examen, cuando

curse con regularidad estudios para obtención de un título acadé-

mico o profesional.

h. Por el tiempo indispensable, justificando documentalmente el

tiempo u horario empleado, para cumplimentar una citación públi-

ca, judicial o administrativa.

i. Por el tiempo necesario, en los casos de asistencia a consul-

ta de la Seguridad Social exigiéndose el documento que acredite

la misma.

j. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes

prenatales y técnicas de preparación al parto que deben realizar-

se dentro de la jornada de trabajo.

k. En todos aquellos, supuestos no contemplados en este apar-

tado y recogidos en el artículo 37 del Texto de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores (RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre).

Artículo 18º. Permisos y Licencias sin Sueldo.

Sin derecho a retribución, y sin que tenga carácter de exceden-

cia, por una sola vez al año, por asuntos de inaplazable necesi-

dad y debidamente justificados, la Empresa podrá conceder has-

ta un máximo de diez días.

TÍTULO VI

MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 19º. Privación de Carné de Conducir a conductores de

vehículos.

La privación del carné de conducir del personal que por su tra-

bajo en la Empresa lo necesite para su función habitual no com-

portará, salvo en los casos de faltas graves imputables al trabaja-

dor, la resolución de la relación laboral con la misma, viniendo

obligado la persona trabajadora a realizar los trabajos que se le

encomienden, hasta tanto entre de nuevo en posesión del citado

carné, en cuyo momento se incorporará a su puesto anterior.

Artículo 20º. Movilidad geográfica.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación apli-

cable en cada momento.

No obstante, en el supuesto de que la persona trabajadora no

aceptase el traslado que implique un cambio permanente de resi-

dencia a otra localidad y optará por rescindir el contrato de traba-

jo, tendrá derecho a percibir una indemnización de 30 días de sa-

lario real por cada año de servicio en la Empresa, hasta un máxi-

mo de 18 meses.

TÍTULO VII

PERCEPCIONES ECONÓMICAS

Artículo 21º. Incrementos salariales, revisión, absorción y com-

pensación.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio, considera-

das en su conjunto y en cómputo anual, compensarán y absorbe-

rán cualquier tipo de mejora que se estuviese aplicando con ante-

rioridad.

Para el año 2022, los conceptos salariales son los que figuran

en la Tabla Salarial nº 1 del presente Convenio colectivo.

Para los años 2023, 2024 y 2025 se pacta un incremento del

2% fijo para cada uno de los años sobre todos los conceptos,

económicos, fijos y variables, salvo para los que se haya pactado

expresamente otra cantidad.

En el caso de que los IPC de los años 2023, 2024, y 2025 con-

juntamente superen el 6%, se realizará para el año 2025 una revi-

sión por la diferencia hasta un máximo de 1% adicional, siendo

por tanto la revisión salarial máxima de los años 2023, 2024 y

2025 de 7% en los tres años en su conjunto.

Artículo 22º. Salario Base y Plus Convenio.

Los conceptos salariales serán los que figuran en la Tabla del

Anexo nº 1 del presente Convenio.

La percepción mensual de dichos conceptos será la resultante

de multiplicarlos por 485 días y dividirlos por 16 pagas.

Artículo 23º. Complemento por antigüedad.

Para todo el personal con la condición de fijo en plantilla, el

complemento de antigüedad se devengará, por bienios al 5% ca-

da uno, con un máximo de 12.

El importe de este complemento se calculará sobre la base de

18,73 €, la cual se multiplicará por el coeficiente de cada nivel

profesional, por el tanto por ciento que acumulen los bienios acre-

ditados y por 485 días, y el resultado de esta operación se dividi-

rá entre las 16 pagas.

A todas aquellas personas trabajadoras que a 31 de diciembre

de 1998 hubieran superado el tope de 12 bienios, se les seguirá

respetando el porcentaje que tuvieran reconocido entonces, que-

dando congelado el mismo.

Artículo 24ª. Plus de asiduidad.

Se establece un plus de 494,86 euros anuales por trabajador/a,

como valor definitivo para el 2022, con el mismo sistema de revi-

sión previsto en el artículo 21ª, con devengo mensual, y con liqui-

dación y pago anual, en caso de asistencia al trabajo todos los

días de cada uno de los meses.

No se tendrá derecho a la parte proporcional de un mes cuan-

do se produzca cualquier ausencia al trabajo, exceptuando exclu-

sivamente las siguientes: fallecimiento de familiares de grado 1º,

nacimiento de hijos/as, descansos de maternidad, paternidad y

lactancia, así como vacaciones y las horas de crédito horario sin-

dical.

Artículo 25º. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen cuatro gratificaciones extraordinarias que se per-

cibirán en los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre,

siendo la cuantía en cada una de ellas el importe de una mensua-

lidad de las retribuciones salariales fijas.

Como viene siendo costumbre en esta Empresa, las cuatro gra-

tificaciones extraordinarias establecidas se seguirán abonando

proporcionalmente al tiempo de prestación de servicios corres-

pondiente a cada año natural, quedando saldada la totalidad de

los importes devengados en cada uno de ellos al final de cada

ejercicio, no siendo de aplicación el sistema de devengo de “fe-

cha a fecha”.

Las cuatro gratificaciones extraordinarias se harán efectivas los

días 15, o el primer día laborable siguiente a éstos si no son labo-

rables, de cada uno de los meses en que corresponda cada grati-

ficación.

Las gratificaciones establecidas se abonarán proporcionalmen-

te al tiempo de prestación de servicios, salvo en los supuestos de

incapacidad temporal que no disminuirá el devengo íntegro de

aquéllas.

Artículo 26º. Gratificación especial de permanencia.

Esta gratificación especial se abonará conforme a la siguiente

escala:

1. Al cumplir los 15 años de permanencia: 250,72 €

2. Al cumplir los 20 años de permanencia: 393,22 €

3. Al cumplir los 25 años de permanencia: 632,58 €

4. Al cumplir los 30 años de permanencia: 775,03 €

5. Al cumplir los 35 años de permanencia: 906,10 €

6 Al cumplir los 40 años de permanencia: 1025,81 €

Exclusivamente a estos efectos se computará como años de

permanencia la prestación de servicios continuados y sin interrup-

ción, aunque fuese con sucesivos contratos temporales.

La Empresa publicará la relación de las personas trabajadoras
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afectados en el mes de Octubre de cada año.

Artículo 27º. Gratificación Especial de MAYO.

Todas las personas trabajadoras de la Empresa tendrán dere-

cho a la gratificación extraordinaria que tradicionalmente se viene

percibiendo con ocasión la fiesta de la Virgen de la Salud, por im-

porte de 2.296,79 €, con el mismo sistema de revisión previsto en

el artículo 21º.

El periodo de devengo de esta paga extraordinaria es del 1 de

junio al 31 de mayo (a.i.), y la fecha del pago la del 15 de mayo

de cada año.

Artículo 28º. Pago de remuneraciones.

El pago de las remuneraciones se hará mediante transferencia

por medio de la entidad de crédito que cada la persona trabajado-

ra elija libremente al comienzo de cada ejercicio económico y con

entrega de una sola hoja de salario mensual, a excepción de lo

referente a pagas extraordinarias.

La Empresa se compromete a dar las oportunas órdenes a las

entidades de crédito correspondientes con la debida antelación

para que cada la persona trabajadora pueda recibir sus deven-

gos en la fecha que corresponda.

La persona trabajadora de la Empresa tendrá derecho a perci-

bir anticipos a cuenta de las cantidades que tengan devengadas,

los cuales serán descontados en el mismo mes que se anticipen.

Asimismo, se podrá percibir como anticipo la cantidad de hasta

1.073,68 € a cuenta de la gratificación extraordinaria más próxi-

ma.

Artículo 29º. Viajes y desplazamientos.

Las personas trabajadoras que por necesidades del servicio

hayan de trasladarse fuera del municipio de su centro de trabajo

verán compensados los gastos en los que incurran de acuerdo a

lo previsto en el correspondiente procedimiento de la empresa.

A efectos de cotización y retenciones de I.R.P.F. se aplicará a

las compensaciones la normativa vigente en cada momento.

Artículo 30º. Complemento por incapacidad temporal.

Todas las personas trabajadoras afectados por el presente

Convenio, que se encuentren en situación de incapacidad tempo-

ral percibiendo de la Entidad Gestora las correspondientes pres-

taciones económicas, tendrán derecho a un complemento sala-

rial consistente en la diferencia entre lo percibido de la Entidad

Gestora por razón de la mencionada incapacidad temporal y el

100 por 100 de sus retribuciones fijas durante todo el tiempo que

dure la expresada situación.

Artículo 31º. Entrega de cerveza al Personal. Cambio a talona-

rio

A. Cerveza sin cargo para el Personal activo:

Todo el Personal que se encuentre en situación de alta, tiene

derecho a la entrega gratuita de un vale de cerveza por cada mes

de alta conforme a lo establecido en el Anexo II.

La entrega de cerveza “sin cargo” tendrá las siguientes limita-

ciones y requisitos:

-Unidades de embalaje completo.

-Durante el mes de enero de cada año, le será entregado un ta-

lonario con los citados vales. El talonario constará de un total de

12 vales de cerveza que serán personal y no serán transmisibles

-La retirada de cualquiera de los lotes elegidos la efectuará la

persona trabajadora del lugar habilitado de la Empresa a estos

efectos, previa presentación del vale. 

La entrega gratuita de cerveza contemplada en este artículo,

por tener la consideración de retribución en especie, se encuen-

tra sometida tanto al régimen jurídico tributario de aplicación co-

mo al de cotización a la Seguridad Social. El importe del valor que

se estima durante la vigencia del convenio por cada vale es de

12.-€, importe que será imputado al trabajador conforme a la le-

gislación vigente.

La combinación de artículos será establecida en reunión anual

de la comisión paritaria, con los límites antes descritos. Se confor-

mará la lista de producto de forma fija para cada anualidad.

El personal activo tendrá, asimismo, derecho a la adquisición

de cerveza de cualquier tipo y formato al precio que, en cada mo-

mento se encuentre vigente para clientes industriales.

B. Cerveza con bonificación para el Personal jubilado y prejubi-

lado:

El Personal jubilado y prejubilado podrá adquirir, retirándolas

directamente de los centros de trabajo de su respectiva residen-

cia o de la sede central de la Empresa, con una bonificación del

30 por 100 sobre el precio de tarifa vigente para clientes industria-

les, hasta tres cajas de tipo corriente y formato un tercio, cada

mes del año, excepto en los meses de Julio y Agosto en que la ci-

tada cantidad se amplía a cinco cajas.

La referida bonificación será aplicable con los mismos requisi-

tos, cuantía, formato y periodos, a las personas trabajadoras que

hayan causado baja en la Empresa por pase a invalidez perma-

nente en los grados de total, absoluta y gran invalidez, mientras

permanezcan en cualquiera de las referidas situaciones y presen-

ten la oportuna acreditación.

Además, podrán adquirir cerveza de cualquier tipo o formato al

precio que en cada momento esté vigente para clientes industria-

les.

TÍTULO VIII

PROMOCIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 32º. Promoción y Formación Profesional.

1. Las personas trabajadoras inscritos en cursos organizados

en centros oficiales para la obtención de un título académico o

profesional, tendrán derecho a:

1.1 Preferencia a elegir turnos de trabajo dentro de los existen-

tes en la organización productiva de la Empresa, siempre que al

término de los estudios que realice le permitan pasar al ciclo o

curso siguiente.

1.2 La reducción de la jornada ordinaria de trabajo en un núme-

ro de horas iguales a la mitad de las que dedique a la asistencia a

clase, con reducción proporcional de sus retribuciones económi-

cas.

1.3 Concurrir, sin pérdida de retribución económica, a los exá-

menes para la obtención del permiso de conducir, cuando sean

superados favorablemente.

2. Durante la vigencia del presente Convenio, la Empresa orga-

nizará por sí o a través de los medios que estime convenientes,

cursos de formación profesional con el objeto de facilitar la pro-

moción laboral de sus trabajadores, a cuyo efecto atenderá las

sugerencias del Comité de Empresa.

3. Se procurará promover la utilización de las líneas y progra-

mas establecidos en la FUNDACIÓN TRIPARTITA.

Artículo 33º. Ocupación de vacantes.

Los puestos vacantes de las personas trabajadoras fijas de

plantilla que la Empresa decida cubrir mediante promoción inter-

na, excepto los que se refieran a puestos de jefatura y de confian-

za, entre los que se encuentran adscritos los de secretaría y cus-

todia de fondos, se cubrirán mediante prueba de aptitud entre

aquellos que ostenten igualmente la condición de fijos.

La mencionada prueba de aptitud se desarrollará con arreglo a

las siguientes normas:

a) La convocatoria de las pruebas se hará pública mediando

como mínimo un plazo de 30 días entre la comunicación y la

práctica de las pruebas. En la convocatoria figurarán los siguien-
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tes puntos:

-Condiciones mínimas exigidas a los aspirantes.

-Número de plazas, lugar y forma de presentar las solicitudes y

materias que serán objeto de examen.

-Lugar y fecha de examen.

b) Se constituirá en el seno de la Empresa, para juzgar las

pruebas de aptitud, un tribunal que estará compuesto por:

-Dos vocales designados por la Dirección, uno de los cuales

será el presidente/a.

-Una vocal persona trabajadora fija de la Empresa, nombrado

por la Dirección entre una terna presentada por el Comité de Em-

presa y formada por personas trabajadoras que no ostenten tales

cargos.

-Dos vocales designados por el Comité de Empresa.

Todos los componentes del Tribunal deberán ostentar, como

mínimo, el mismo nivel laboral que corresponda a la vacante a

cubrir. Asistirá con carácter de asesor/a, con voz pero sin voto, el

Jefe/a de Personas o persona que lo sustituya, que actuará co-

mo Secretario/a.

Para juzgar las pruebas de aptitud, el Tribunal tendrá en cuen-

ta los conocimientos profesionales evidenciados por los candida-

tos/as y, en su caso, el resultado de las pruebas psicotécnicas

que pudieran realizarse. En igualdad de condiciones tendrá prefe-

rencia el candidato/a más antiguo/a.

En el supuesto de que ningún candidato/a supere las pruebas

de actitud, la Empresa queda en libertad de cubrir las vacantes

existentes por el procedimiento que estime más idóneo.

Las vacantes y promoción interna del dpto. de la MICROCER-

VECERÍA se realizarán por libre designación.

TÍTULO IX

PRESTACIONES SOCIALES Y ASISTENCIALES

Artículo 34º. Seguro Colectivo de Vida y plan de compensación

flexible.

Se mantiene exclusivamente para el personal activo de la Em-

presa, durante la vigencia del presente Convenio y desde la firma

del mismo, el seguro colectivo de vida que tiene suscrito en los

riesgos y cuantías siguientes:

Fijadas las contingencias en muerte derivada de cualquier cau-

sa e Incapacidad Permanente, en los grados considerados por la

Seguridad Social como “Total”, “Absoluta y “Gran Invalidez”.

Se establece la indemnización igual al importe equivalente a 1

año de salario fijo de la persona trabajadora en el momento del

hecho causante, con un mínimo garantizado de 25.000 € durante

la vigencia del Convenio.

La determinación de las contingencias que se produzcan para

tener derecho a las indemnizaciones serán las que figuran en la

póliza suscrita al efecto, en la que constará necesariamente, los

riesgos y cuantías señalados en los términos antes enumerados.

Ninguna responsabilidad alcanzará a la Empresa fuera de los

supuestos y condiciones aquí recogidas, ni en caso de incumpli-

miento por la aseguradora. No obstante, cuando la persona traba-

jadora por su estado de salud no estuviera asegurado según el

presente artículo, la Empresa abonará las cuantías que se con-

templan en el mismo.

Todo trabajador/a fijo/a de plantilla que se encuentre en activo,

una vez cause baja por jubilación, percibirá la cantidad de 1.005,8

€.

A partir del 1 de enero de 2023 la empresa facilitará la posibili-

dad de la incorporación de la persona trabajadora a la póliza de

seguro médico, renting, formación, guardería mediante un “Plan

de compensación Flexible” (PCF), asumiendo el coste el propio

trabajador.

Artículo 35º. Ayuda a familiares con discapacidad o dependen-

cia.

La persona trabajadora que tenga a su cargo un familiar con un

grado de discapacidad oficialmente reconocido, igual o superior al

33% o con una dependencia oficialmente reconocida, percibirá

una ayuda de 56,54 euros en cada una de las pagas ordinarias,

como valor definitivo para el año 2022.

Para la percepción de la ayuda a la discapacidad, exclusiva-

mente serán tenidos en cuenta: los hijos/a, padres y hermanos/as

del/la trabajador/a, así como su cónyuge.

Para la percepción de la ayuda por dependencia, se entenderá

por familiares con dependencia a los padres y al cónyuge que

convivan con la persona trabajadora, y que por razones de edad,

enfermedad o discapacidad necesitan de la atención de otra per-

sona para poder realizar las actividades básicas de la vida diaria

o necesitan apoyos para tener una vida autónoma. Para el deven-

go de dicha ayuda, deberá contarse con un certificado oficial de

dependencia emitido por el servicio de valoración de dependen-

cia de la Junta de Andalucía.

La persona trabajadora que acredite discapacidad, conforme al

certificado oficial, percibirá una ayuda de 267,65 euros brutos

anuales. Asimismo, la compañía reintegrará un máximo de

267,65 euros brutos por el abono de medicinas siempre y cuando,

según criterio del servicio médico, dichos medicamentos sean ne-

cesarios para el tratamiento de la discapacidad manifestada.

Artículo 36º. Fondo de préstamos.

Se crea un fondo de préstamos del 42.000 € que, gestionado

por la empresa, ofrece la posibilidad de concesión de préstamos

personales, Con las siguientes condiciones:

-Importe máximo del préstamo individual: 6.000 euros.

-Motivos de solicitud: Para hacer frente a causas de necesidad

de la persona trabajadora.

-Plazo máximo de amortización: 36 meses.

-Si el préstamo solicitado es devuelto dentro del ejercicio en el

que se concede, se considerará anticipo personal.

-Si el préstamo solicitado es devuelto en un periodo que supe-

re el ejercicio en el que se concede, se aplicará el Interés Legal

del dinero fijado en cada ejercicio. Bien cobrado directamente jun-

to con el préstamo o bien imputado como salario en especie en la

nómina de la persona trabajadora.

Artículo 37º. Ayuda por estudios.

Se establece una ayuda por estudios de los hijos/as a cargo la

la persona trabajadora, o de la propia la persona trabajadora /a,

en las siguientes cuantías con valores definitivos para el año

2022:

-Hijos/as de hasta 3 años: 95 € al año. Se requerirá justifica-

ción documental de matriculación en guardería.

-Hijos/as de 4 a 16 años (a.i.): 120 € al año. Se requerirá justifi-

cación documental de matriculación que justifique la escolariza-

ción.

-Hijos/as de 17 a 24 años (a.i.) y que justifiquen el que cursan

estudios no universitarios 145 € al año. Se requerirá justificación

de matriculación en estudios no universitarios, de formación pro-

fesional, bachillerato o de acceso a los mismos.

-Hijos/as hasta 24 años (a.i.) que cursan estudios universita-

rios. será de 170 €/año. Se requerirá justificación de matricula-

ción en estudios universitarios.

Aquellas personas trabajadoras que cursen estudios que mejo-

ren su capacitación en la empresa y de duración inferior al tipo de

contrato que les vincule con la empresa, y con aprovechamiento

justificado: se le reembolsará el 100 % del coste de la matrícula

con máximo de 1.000 € brutos, siempre y cuando mejoren su ca-
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pacitación en el trabajo, exista aprovechamiento y sirva para el

desarrollo de su carrera profesional. Las personas trabajadoras

cuyas peticiones sean autorizadas deberán acreditar estar matri-

culados, asistencia regular y calificaciones finales que acrediten

que se han superado todas las materias.

Se requerirá justificación documental de matriculación en estu-

dios de ESO, FP o universitarios Los/as interesados/as entrega-

rán la justificación documental en el Departamento de Personas y

Organización, en los plazos que se establezcan, que acredite el

derecho a percibir la correspondiente ayuda a estudios por curso

y año.

TÍTULO X

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 38º. Seguridad y salud en el trabajo.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la vigente Ley de

Prevención de Riesgos Laborales y disposiciones complementa-

rias, sin perjuicio de lo que sobre la materia dispone el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (RD Legislati-

vo 2/2015, de 23 de octubre).

Artículo 39º. Vigilancia de la salud de las personas trabajado-

ras.

La vigilancia periódica de la salud de las personas trabajado-

ras se llevará a cabo en los términos previstos en la vigente Ley

de Prevención de Riesgos Laborales y aquellas normas que la

desarrollen.

Artículo 40º. Equipos de trabajo.

Con las lógicas exclusiones impuestas por la naturaleza del co-

metido a desempeñar, se facilitará al personal que lo necesite dos

juegos de prendas adecuadas a la labor a realizar. Para la deter-

minación de estas prendas se constituirá la oportuna Comisión de

Vestuario.

El plazo de uso de las prendas de trabajo será de un año, que-

dando obligados/as las personas trabajadoras al uso exclusivo de

dichas prendas en la jornada de trabajo y al cuidado y limpieza de

las mismas.

TÍTULO XI

EJERCICIO DE DERECHOS COLECTIVOS

E INVIOLABILIDAD DE LA PERSONA DEL/LA

TRABAJADOR/A

Artículo 41º. Derecho de la representación colectiva.

41.1 Garantías sindicales.

Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados Sindi-

cales, afectados por este Convenio, dispondrán de una reserva

de veinte horas mensuales, sin pérdida de elemento alguno inte-

grante de su retribución al objeto de realizar su actividad sindical.

Cada Central Sindical presente en el Comité de Empresa podrá

acumular semestralmente las horas sindicales de sus Delegados

de la Sección Sindical y sus miembros en el Comité de Empresa.

Con cargo a la reserva de horas anteriormente citada, los

miembros del comité de Empresa dispondrán de las facilidades

necesarias para informar, durante la jornada laboral, a las perso-

nas trabajadoras por ellos representados, sobre asuntos de inte-

rés directo laboral. Dicha comunicación, que se regirá por las nor-

mas vigentes en la Empresa, se efectuará de modo que no se

perturbe, en absoluto, la normalidad del proceso productivo en

cualquiera de los Departamentos de la Empresa.

La Representación de las personas trabajadoras, en el uso de

las horas sindicales a que son acreedores, se comprometen for-

malmente a avisar a sus correspondientes Mandos con la debida

antelación y en cualquier caso con una antelación mínima de 24

horas, salvo en los casos de ineludible y probada necesidad sindi-

cal.

La acumulación de horas se comunicará, en la medida de lo

posible, con la suficiente antelación a la Dirección de Personas y

Organización.

No se incluirá en el cómputo de horas el tiempo empleado en

actuaciones y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Em-

presa.

La Empresa pondrá a disposición de los miembros del Comité

espacios visibles y de dimensiones suficientes que ofrezcan posi-

bilidades de comunicación fácil y espontánea con las personas

trabajadoras y que podrán ser utilizados para fijar comunicacio-

nes e información de interés directo y laboral en la Empresa. Las

comunicaciones se fijarán siempre bajo la responsabilidad de la

Representación legal de las personas trabajadoras , debiendo co-

nocerlas previamente la representación legal de la Empresa, a los

efectos de lo que se pueda alegar ante la Dirección Provincial de

Trabajo o autoridad competente, en su caso.

La Dirección de la Empresa se reunirá al menos una vez al tri-

mestre con el Comité de Empresa, levantándose acta de esta,

que será firmada por los asistentes. El orden del día para cada

reunión quedará determinado con quince días de antelación a la

fecha de su celebración, mediante la recíproca presentación de

cada parte de los temas a tratar.

En lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de

Libertad Sindical.

41.2. Secciones Sindicales.

Será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad

Sindical.

La representación del Sindicato o central sindical en el centro

de trabajo será ostentada por un delegado sindical cuando la afi-

liación al mismo sea igual o superior al treinta por ciento de la

plantilla del centro. A tal efecto, el Sindicato correspondiente de-

berá acreditar dicha afiliación de forma fehaciente, si el número

de afiliados/as con descuento de cuota sindical en nómina es in-

ferior al treinta por ciento de la plantilla.

41.3. Asambleas.

El personal podrá celebrar asambleas para tratar asuntos de in-

terés común laboral.

Estarán legitimados para solicitar dichas asambleas los Repre-

sentantes Legales de las personas trabajadoras, como órgano re-

presentativo de las mismas; también podrán solicitarlas las mis-

mas personas trabajadoras , a través del Comité de Empresa,

siempre que los solicitantes superen el 20 por 100 de la plantilla

de la empresa. La Dirección de la Empresa acusará recibo a la

solicitud de asamblea en un plazo de cuarenta y ocho horas.

La Empresa arbitrará los medios necesarios, en la medida de

sus posibilidades, para facilitar local donde las personas trabaja-

doras podrán celebrar dichas asambleas. La Representación Le-

gal de las personas trabajadoras será responsable, en todo mo-

mento, de que las asambleas se desarrollen con absoluta norma-

lidad, haciéndose expresa mención de la reserva de acciones que

pudieran corresponder a la empresa, si a ello hubiere lugar.

El personal dispondrá de un máximo de ocho horas anuales pa-

ra la asistencia a las Asambleas dentro del horario de trabajo.

La asistencia o no a dichas Asambleas no será, en ningún ca-

so, motivo justificado para la percepción de horas extraordinarias

o para ausentarse del puesto de trabajo, respectivamente.

Cuando por trabajarse a turnos, por insuficiencia de los locales,

o por cualquier otra circunstancia no pueda reunirse simultánea-

mente toda la plantilla, las diversas reuniones parciales que ha-

yan de celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en

el día de la primera.

41.4. Cuota sindical.
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La Empresa procederá al descuento de la cuota sindical sobre

los salarios y a la correspondiente transferencia, a solicitud del

Sindicato la personas trabajadora afiliado/a y previa conformidad,

siempre de este.

La Dirección de la Empresa entregará copia de las transferen-

cias realizadas al Delegado Sindical correspondiente.

Artículo 42º. Derecho de reunión.

El Comité de Empresa podrá reunirse en los locales de la mis-

ma, dentro de la jornada laboral, comunicando a la Empresa la

causa que determina o aconseja la reunión.

El Comité de Empresa podrá reunirse dentro de la jornada la-

boral, fuera de la Empresa, haciendo uso del crédito de horas que

legalmente tiene concedidas, previo conocimiento por parte de la

Empresa.

Artículo 43º. Libertad de expresión.

En los términos que ampara el artículo 20 de la Constitución

Española y por lo que se refiere al ámbito de las relaciones labo-

rales, se reconoce a las personas trabajadoras de la Empresa el

derecho a expresar libremente sus opiniones dentro del centro de

trabajo, tanto de palabra como por escrito, sin perturbar en nin-

gún momento el desarrollo normal de las tareas. El indicado dere-

cho incluye el ejercicio por las personas trabajadoras de crítica a

la gestión Empresarial.

El Comité de Empresa dispondrá de un tablón de anuncios en

los distintos centros de trabajo de la Empresa, cuyo destino sea

exponer en aquél cuantas comunicaciones o información dima-

nen de las relaciones propias y específicas de su condición o ca-

rácter de Comité de Empresa.

La información escrita que el Comité de Empresa pueda facili-

tar a las personas trabajadoras de la misma podrá ser distribuida

dentro del centro de trabajo, sin que en ningún caso pueda oca-

sionar perturbaciones para el normal desarrollo de las tareas.

Artículo 44º. Inviolabilidad de la persona la persona trabajado-

ra.

Sin el consentimiento las personas trabajadoras no podrán rea-

lizarse registro sobre su persona, ni en sus taquillas, ni demás

efectos personales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de En-

juiciamiento Criminal.

TÍTULO XII

IGUALDAD

Artículo 45. Igualdad.

Tanto la representación empresarial como sindical, conscien-

tes de la necesidad de fomentar la igualdad real y efectiva de tra-

to y oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no dis-

criminación por razón de sexo, estado civil, edad, raza, condición

social, ideas religiosas o políticas, dentro de los límites marcados

por el ordenamiento jurídico.

Asimismo, se ratifica los Acuerdos en materia de igualdad efec-

tiva de mujeres y hombres, y prevención del acoso laboral y se-

xual firmado por las partes.

TÍTULO XIII

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS

Primera. Plus “Ad-personam”, componente “A”.

Todo el personal que hasta el 31 de diciembre de 2007 tuviera

reconocido el antiguo componente “A”, del hasta ese momento

denominado “Complemento Ad-Personam 1999”, lo seguirá perci-

biendo como un complemento exclusivamente personal, siendo

revisable de acuerdo a lo previsto en el artículo 20º de este Con-

venio, no absorbible y no compensable.

El importe de este complemento será el que figura por catego-

ría profesional en el Anexo I, que contiene la tabla salarial aplica-

ble para este Convenio, el cual se multiplicará por 485 días, divi-

diéndose el resultado anteriormente citado entre las 16 pagas es-

tablecidas.

Segunda. Garantía de empleo.

Durante los cuatro años de vigencia del presente convenio con-

templado en el párrafo primero del artículo 2º la Empresa manten-

drá al menos el mismo número de plantilla con contrato indefini-

do existente a la firma de éste, excluyendo en su cómputo las

amortizaciones que se produzcan como consecuencia de inver-

siones.

Asimismo serán excluidas las bajas que puedan producirse por

motivos ajenos a la voluntad de la empresa, incluidas las jubila-

ciones ordinarias, anticipadas y parciales, así como, las deriva-

das de un despido procedente con sentencia firme, siempre que

la empresa decida amortizar el puesto de trabajo. Tal decisión de-

berá ser informada al Comité de Empresa dentro del mes siguien-

te a la fecha de la baja, salvo en caso de jubilaciones parciales

que se hará antes de la fecha de la jubilación total.

Para ello, la Empresa no utilizará ninguno de los supuestos

contemplados en los artículos 51 y 52-c) del Estatuto de los Tra-

bajadores para extinguir contratos, salvo que medie acuerdo con

el Comité de Empresa.

En su caso, y de acuerdo con las necesidades del centro, los

excedentes de plantilla que pudieran provocar las inversiones se-

rán tratados agotando las siguientes etapas:

-Serán reubicados mediante la movilidad funcional, aún entre

puestos de diferentes grupos, siempre que existan vacantes y sea

posible.

-Extinciones contractuales negociadas con el Comité de Em-

presa.

-Las soluciones que puedan acordarse.

Si la aplicación de lo acordado anteriormente supusiera un ries-

go cierto de viabilidad de la Empresa, ambas partes se compro-

meten a buscar una salida negociada y pactada. En todo caso,

estas obligaciones se mantienen mientras subsistan las condicio-

nes que las generan.

Asimismo, en caso de que se modifique la legislación vigente

en materia de jubilaciones parciales, las partes se comprometen a

analizar conjuntamente la viabilidad de la modificación.

La presente Disposición Transitoria Segunda no resultará de

aplicación en la unidad de BREWHUB.

TÍTULO XIV

DISPOSICIÓNES FINALES

Primera. Comisión de seguimiento de inversiones.

A fin de mantener una adecuada información a las personas

trabajadoras sobre la evolución de las inversiones que, destina-

das a la fábrica de PCB, se puedan presupuestar anualmente, du-

rante la vigencia de este Convenio, o hasta la finalización de las

modificaciones previstas en el plan de inversiones, se crea una

Comisión de Seguimiento.

Esta comisión estará integrada por tres representantes del Co-

mité de Empresa elegidos de entre sus miembros y otros tres de

la Empresa. Entre los miembros de la empresa figurará de mane-

ra permanente el Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.

La referida Comisión Mixta, se reunirá cada 6 meses, a no ser

que las circunstancias de ejecución de las inversiones aconsejen

modificar el indicado plazo, o a instancias de cualquiera de las

partes.

Segunda. Absentismo.

Ambas partes se muestran preocupadas por los altos índices

de absentismo registrados en la Empresa y se muestran dispues-

tos a trabajar conjuntamente en su reducción. Para ello colabora-

rán en cuantas iniciativas estimen oportunas. En este sentido, en
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el presente convenio colectivo se recoge un plus de asiduidad.

Tercera. Adecuación de plantilla y acceso a la jubilación.

La empresa ofrecerá las jubilaciones parciales, a las 4 perso-

nas susceptibles de acogerse al real decreto de la industria ma-

nufacturera antes del 31 de diciembre de 2022. Asimismo, se

ofrecerá la jubilación parcial a las dos personas que puedan aco-

gerse a la jubilación parcial de la industria manufacturera, en el

año 2023 y en el año 2025, siempre que se prorrogue la misma

regulación de jubilación parcial de la industria manufacturera.

Hay varias firmas ilegibles.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.716/2022

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Por medio del presente se hace público que por Resolución nº

2022/00003065, de fecha 23 de noviembre de 2022, se adoptó el

siguiente acuerdo:

PRIMERO. Admitir a trámite la actuación extraordinaria en sue-

lo rústico, promovida por don José María Pérez Carrasco, para el

"Traslado y Nueva Ejecución de Instalaciones Ganaderas de Ca-

prino de Leche" en el Paraje "La Caballera" (Polígono 16, parcela

91) (Ref. Catastral 14005A016000910000KS) de Almodóvar del

Río (Córdoba), al concurrir los requisitos establecidos en el artícu-

lo 22.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

SEGUNDO. Someter la actuación a información pública, me-

diante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así

como audiencia de los titulares de terrenos colindantes y de las

Administraciones Públicas que tutelen intereses públicos afecta-

dos por plazo de un mes.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso pa-

ra la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, a fin de poder exa-

minar el expediente y presentar cuantas alegaciones se estimen

pertinentes en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Durante el período de información pública el expediente perma-

necerá expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamien-

to y en la web municipal en el siguiente enlance:

https://sede.eprinsa.es/almodova/tablon-de-edictos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

EL DELEGADO DE URBANISMO, DON RAMÓN HERNÁN-

DEZ LUCENA

(Resolución 19 junio 2019 BOP nº 121, 27-06-2019)

Almodóvar del Río, 28 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Delegado de Urbanismo, Ramón Hernández Lu-

cena.

Núm. 4.875/2022

Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presidenta del

Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

Que por Resolución nº 2022/00003209, el pasado 9 de diciem-

bre de 2022, la Alcaldía aprobó la Bases Generales de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Almodóvar del Río

en cumplimiento de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público, con el siguiente tenor literal:

"En las presentes bases se incluyen las normas comunes que

regirán los procedimientos extraordinarios de estabilización de

empleo temporal del personal laboral y funcionario interino, den-

tro del marco general de ejecución de la correspondiente Oferta

de Empleo Público del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, sin

perjuicio de las bases específicas de cada convocatoria, que de-

berán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

1. Normas generales.

1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los

procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Almodó-

var del Río para la selección de personal laboral fijo, mediante

procedimiento extraordinario de estabilización de empleo tempo-

ral del personal laboral temporal y funcionario interino, dentro del

marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público ex-

traordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayunta-

miento de Almodóvar del Río, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba nº 102, de fecha 31 de mayo de 2022, todo

ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 70 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público.

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán obje-

to de regulación en las bases específicas que se aprobarán por el

órgano competente para regir cada convocatoria.

1.3. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en

estas bases generales y en las correspondientes bases específi-

cas y convocatorias y en lo no regulado en las mismas, se estará

a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 7/1985, de 2 de

abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-

fundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ré-

gimen Local (TRRL); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso (RGI); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-

be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

la Administración Local; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

(LPACAP); Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público (LRJSP); Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de

Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de-

más disposiciones que resulten de aplicación.

1.4. La convocatoria y las bases que han de regir este proceso

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, así

como en la web municipal. Un extracto de la convocatoria se re-

mitirá para su publicación en el Boletín Oficial del Estado. De con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación

de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de

este procedimiento administrativo la exposición en el tablón de

anuncios y edictos, sito en la sede electrónica del Ayuntamiento

de Almodóvar del Río, cuya dirección es:

https://sede.eprinsa.es/Almodóvardelrio Asimismo, se podrá ob-

tener información en relación a estas bases, su convocatoria y

cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-

nes del tribunal de selección en la página web del Ayuntamiento

de Almodóvar del Río, cuya dirección es:

https://Almodóvardelrio.es/

2. Requisitos de las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas,

será necesario reunir las siguientes condiciones generales, ade-

más de las específicas de cada convocatoria:
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a) Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carre-

ra: Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su na-

cionalidad, cónyuge de las personas españolas y de las perso-

nas nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho, y sus descendien-

tes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-

cho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad depen-

diente; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los

tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-

cados por España en los que sea de aplicación la libre circula-

ción de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos

en el apartado 1 de artículo 57 del texto refundido del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas: ser nacional de los Estados miembros de la Unión Euro-

pea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las

personas españolas y de las personas nacionales de otros Esta-

dos miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-

rados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siem-

pre que no estén separados de derecho, sean menores de 21

años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona inclui-

da en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales cele-

brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que

sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajado-

res, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57

del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en la

legislación vigente.

d) Titulación: Poseer la titulación que se requiera en las bases

específicas de cada convocatoria. En el caso de titulaciones obte-

nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la corres-

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su ca-

so, la homologación.

e) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempe-

ño de las tareas.

f) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

g) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa que se deter-

minará en las correspondientes bases específicas.

h) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas.

i) Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de dis-

capacidad, además de reunir los requisitos generales exigidos en

el presente apartado, deberán tener legalmente reconocido un

grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100. Esta cir-

cunstancia deberá acreditarse convenientemente por el aspirante.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán po-

seerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse en el momento de ser llamado para la cobertura del

puesto de trabajo y consiguiente toma de posesión.

3. Presentación de instancias.

3.1. Modelo de solicitud: Quienes deseen tomar parte en el pro-

ceso selectivo deberán cumplimentar instancia normalizada (“soli-

citud de admisión a pruebas selectivas para el ingreso como em-

pleado público en el Ayuntamiento de Almodóvar del Río”). El mo-

delo de instancia normalizada se encuentra a disposición de las

personas aspirantes en internet, en la página web del Ayunta-

miento de Almodóvar del Río, en el portal de oferta de empleo pú-

blico:

3.2. Presentación de solicitudes y plazo: La instancia de partici-

pación normalizada, junto la documentación a adjuntar obligato-

riamente, deberán presentarse preferentemente, a través de me-

dios telemáticos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamien-

to de Almodóvar del Río, siendo imprescindible la acreditación por

alguno de los sistemas de identificación y firma admitidos por la

pasarela Cl@ve del Gobierno de España: DNIe/Certificado elec-

trónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). Las

personas candidatas deberán seleccionar el procedimiento Servi-

cios Generales, cumplimentando el formulario web “solicitud de

carácter general”:

Asimismo, podrán optar por presentarlo de forma presencial,

utilizando la instancia normalizada cumplimentada y firmada por

la persona interesada, junto a la documentación requerida, en

cualquiera de las Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayunta-

miento y el resto de los procedimientos establecidos en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común. El plazo de presentación de la instancia será

el de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación

del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.3. Documentación: La documentación a adjuntar obligatoria-

mente, para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en las prue-

bas selectivas correspondientes, será la siguiente:

a) Solicitud de participación (instancia normalizada) debida-

mente cumplimentada.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte,

siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presen-

tación del original o fotocopia compulsada.

c) Original o fotocopia del justificante acreditativo de pago ínte-

gro de los derechos del examen, y en el supuesto de exención o

bonificación de pago de la misma, la documentación acreditativa

oportuna.

d) Fotocopia de la titulación exigida, indicada en la Base segun-

da, y sin perjuicio de la obligación futura de la presentación del

original o fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado

acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo,

emitido por el organismo público competente junto con el justifi-

cante de liquidación del pago de las tasas académicas por su ex-

pedición, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del

original o fotocopia compulsada.

e) Autobaremo según anexo que se publicará junto con las ba-

ses específicas y acreditación de los méritos a valorar en la fase

de concurso, de conformidad con lo previsto en estas bases.

f) Informe de vida laboral, a efectos de determinar el cómputo

de días trabajados en caso de empate.

g) Los aspirantes que hayan optado por el turno de discapaci-

dad deberán aportar certificación expedida por los órganos com-

petentes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o, en su
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caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, en la que se

acredite el grado de discapacidad, el grado de la misma, así co-

mo la compatibilidad para el desempeño de las tareas y funcio-

nes correspondientes.

h) Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las ba-

ses específicas.

3.4. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva

para personas con discapacidad podrán solicitar las necesidades

específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consi-

deren oportunas para participar en las pruebas selectivas en con-

diciones de igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la

solicitud de participación, escrito en el que se especifique el tipo

de adaptación que solicitan, así como certificado médico justifica-

tivo de la adaptación solicitada. A tal efecto, el Tribunal podrá re-

cabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos compe-

tentes de los Servicios del Ayuntamiento de Almodóvar del Río. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes. La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad

con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por

la que se establecen criterios generales para la adaptación de

tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al

empleo público de personas con discapacidad

4. Tasas por derecho de examen.

4.1. La tasa que corresponderá satisfacer por derechos de exa-

men para cada una de las plazas/categorías serán las vigentes

en el momento de presentar la instancia, de conformidad con lo

dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasas por De-

recho a Examen del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, con las

bonificaciones y exenciones en ella establecidas, y que será sa-

tisfecha en su totalidad dentro del plazo de presentación de ins-

tancias, de conformidad con lo previsto en la citada Ordenanza,

no siendo subsanable con posterioridad.

4.2. El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o

transferencia bancaria en la cuenta bancaria de titularidad munici-

pal Nº ES4831870587061147052029 de la entidad bancaria CA-

JA RURAL DEL SUR.

Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante ban-

cario su nombre y apellidos, así como la denominación del proce-

so selectivo en el que participan.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de exa-

men supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y

forma de la solicitud en el registro general del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río.

4.3. Vinculación a los datos: Las personas aspirantes quedan

vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-

des, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante

escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias.

4.4. Causa de exclusión: La no presentación de la instancia en

tiempo y en la forma determinada en los apartados precedentes

será causa de exclusión del proceso selectivo.

4.5. En el supuesto de exención o bonificación de pago de la

tasa deberá entregar junto con la solicitud la documentación acre-

ditativa oportuna.

5. Admisión de aspirantes.

5.1. Lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das: Expirado el plazo de presentación de instancias, en el plazo

máximo de un mes el órgano competente dictará resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes ad-

mitidas y excluidas y causa de exclusión en su caso, así como el

lugar, fecha y hora del inicio de las pruebas, orden de actuación

de los aspirantes, y los miembros que componen el tribunal de

selección. El anuncio pertinente se publicará en el tablón de

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

5.2. Causas de exclusión no subsanables: A efectos de la ad-

misión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:

-La presentación de la solicitud fuera de plazo.

-El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

-La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen.

5.3. Trámite de subsanación de defectos u omisiones: La reso-

lución a la que se refiere este apartado establecerá un plazo de

10 días hábiles para la subsanación de defectos por parte de las

personas aspirantes provisionalmente excluidas o que no figuren

en la lista provisional de admitidos/as, de conformidad con lo dis-

puesto en la legislación reguladora del procedimiento administrati-

vo común.

5.4. Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y exclui-

das: La lista provisional de personas aspirantes admitidas y ex-

cluidas se considerará automáticamente elevada a definitiva si no

se presentan peticiones de subsanación o reclamaciones frente a

la misma. Si las hubiera, serán estimadas o desestimadas, si pro-

cede, mediante una nueva resolución por la que el órgano com-

petente aprobará la lista definitiva, que se publicará en el tablón

de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

5.5. Recursos: Contra la resolución por la que se haga pública

la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición,

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su

publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien directa-

mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-

ses a partir del día siguiente de dicha publicación, ante los Juzga-

dos de lo Contencioso-Administrativo.

6. Órgano técnico de selección.

6.1. Composición: El órgano de selección será nombrado por

resolución del órgano competente, y su composición colegiada

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mu-

jer y hombre y será retribuido por el concepto de asistencia, de

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de

mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.2. Abstención y recusación: Cada miembro del órgano de se-

lección queda sujeto al régimen de abstención y recusación esta-

blecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3. Actuaciones del órgano en el proceso: El procedimiento de

actuación del tribunal de selección se ajustará a lo dispuesto en

los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

Corresponde al órgano de selección determinar el nivel exigi-

ble para la obtención de las calificaciones mínimas previstas para

superar las pruebas, así como la consideración, verificación y

apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarro-

llo del proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas

que estime pertinentes.

El órgano de selección resolverá todas las cuestiones deriva-

das de la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el

desarrollo del proceso selectivo y en particular resolverán todas

aquellas peticiones que se formulen por las personas aspirantes

referidas a:

-Obtención de copia del examen realizado.
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-Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas

en los respectivos cuestionarios de preguntas.

-Revisión de la calificación concedida.

-Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actua-

ción del órgano seleccionador.

El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas

será de cinco días naturales, a contar desde el día siguiente a la

fecha en que se haya comunicado el correspondiente acto admi-

nistrativo.

Los acuerdos que adopte el órgano de selección en relación

con las peticiones citadas serán comunicados a las personas inte-

resadas mediante publicación de los mismos en el tablón de

anuncios de la sede electrónica y a título informativo, en la pági-

na web municipal.

6.4. Recursos: Contra los actos y decisiones del órgano de se-

lección que imposibiliten la continuación del procedimiento para la

persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cual-

quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los

artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada

ante el órgano superior jerárquico del que los dictó, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquie-

ra otro recurso que se estime oportuno.

7. Sistemas de selección y calificación.

7.1. Los procesos de selección se realizarán de conformidad

con los sistemas establecidos en el artículo 2.1 y las disposicio-

nes adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público.

7.2. Sistemas de selección:

I. CONCURSO

Este sistema se aplicará conforme establece las disposiciones

adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público a:

-Las plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el ar-

tículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de

forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

-Las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de

forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,

anterior al 1 de enero de 2016.

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debida-

mente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes de participación, de confor-

midad con el baremo que se indique en las correspondientes ba-

ses específicas de cada convocatoria. En ningún caso se valora-

rán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acre-

ditados documentalmente durante el plazo de presentación. Con

carácter general serán méritos evaluables en esta fase los si-

guientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. Experiencia profesional. Supondrá el 80% de la puntuación

otorgada a la fase de concurso. Se valorará la experiencia profe-

sional del siguiente modo, hasta el máximo de puntos que se es-

tablezca expresamente en las bases específicas de cada convo-

catoria:

1.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, en la misma subescala, clase (personal funcionario interino)

o categoría y/o grupo de titulación equivalente (personal laboral

temporal) de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de los

puntos por cada mes de servicio completo y hasta el máximo de

puntos que se establezcan en las bases específicas.

Acreditación/verificación: Por el propio Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río, de oficio, sin perjuicio de su alegación por la perso-

na interesada en el autobaremo.

1.2. Los servicios prestados en otras Administraciones Públi-

cas en la misma subescala, clase (personal funcionario interino) o

categoría y/o grupo de titulación equivalente (personal laboral

temporal) de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de los

puntos por cada mes de servicio completo y hasta el máximo de

puntos que se establezcan en las bases específicas.

Acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la

Administración Pública correspondiente.

En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar pe-

ríodos de tiempo inferiores a un mes para computar meses com-

pletos de servicios, considerándose como un mes completo el

conjunto de 30 días naturales.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-

ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores

teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

2. Otros méritos: Supondrá el 20% de la puntuación otorgada a

la fase de concurso. Se establecerá en las bases específicas de

cada una de las convocatorias el máximo de puntos asignados a

cada uno de los otros méritos, a elegir entre los siguientes:

2.1. Cursos de formación y perfeccionamiento.

2.1.1. Únicamente se valorarán los cursos de formación y per-

feccionamiento que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a

juicio del tribunal, directamente relacionados con las materias

competenciales propias del subescala, clase o categoría a la que

se opta.

b) Los cursos que versen sobre la misma materia o las diferen-

tes ediciones de un mismo curso sólo serán valorados una vez,

que corresponderá con el curso que tenga el mayor número de

horas en la materia.

c) No se valorarán los cursos selectivos para la adquisición de

la condición de funcionario ni los cursos de doctorado.

d) No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen

parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación

académica oficial.

e) No se podrá acumular la puntuación concedida a un mismo

curso por asistencia y por aprovechamiento.

f) En el supuesto de acciones formativas en las que el interesa-

do no acredite la duración de las mismas, se computarán como

una hora de formación.

g) En el caso de que el documento acreditativo especifique el

número de créditos académicos, el candidato deberá acreditar su

equivalencia en horas.

En los casos en los que la duración se exprese en créditos se

valorará a razón de 10 horas por crédito, cuando no conste otra

especificación. Si se indican los créditos ECTS, se valorarán a ra-

zón de 25 horas por cada crédito.

h) No se valorarán como cursos de formación los certificados

de profesionalidad ni las acreditaciones parciales de unidades de

competencia.

No obstante, se podrán valorar aquellas unidades formativas

(UF) y módulos formativos (MF) encaminados al logro de un certi-

ficado de profesionalidad, siempre que se hayan obtenido me-

diante cursos de formación certificados con sus horas correspon-

dientes.

2.1.2. Se valorará como formación transversal y siempre que

cumplan con los requisitos relacionados en el apartado anterior

los siguientes:
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a) Cursos de ofimática.

b) Cursos de idiomas y de lenguaje de signos.

c) Cursos en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Cursos en materia de Igualdad de Género.

e) Cursos en materia de Procedimiento Administrativo.

f) Cursos en materia de Administración Local.

2.1.3. Acreditación/verificación: El solicitante deberá aportar los

diplomas, certificaciones de asistencia y/o, en su caso, certifica-

ciones de aprovechamiento, con el siguiente contenido esencial:

-Título.

-Horas de duración.

-Entidad certificadora. Los diplomas o certificados de asisten-

cia justificativos de la formación deberán ser expedidos u homolo-

gados expresamente por instituciones públicas, fundaciones, or-

ganizaciones sindicales, universidades privadas y públicas, Fede-

ración Española de Municipios y Provincias o sus equivalentes de

ámbito autonómico o colegios profesionales y Federaciones De-

portivas.

2.2. Por cada titulación igual o de superior nivel académico a la

exigida para pertenecer al Grupo o subgrupo, que corresponda,

excluyendo la que sirvió de base para la plaza o el puesto al que

se opta.

2.3. La superación de ejercicios de procesos selectivos en las

Administraciones Públicas del mismo subgrupo, subescala, clase

o categoría de la plaza convocada.

Acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la

Administración Pública correspondiente.

II. CONCURSO-OPOSICIÓN

Ese sistema se aplicará conforme establece el artículo 2.1 de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público a todas las pla-

zas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-

ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organiza-

ción de recursos humanos que estén contempladas en las distin-

tas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestaria-

mente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpi-

damente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre

de 2020.

FASE DE CONCURSO: Esta fase, que supondrá el 40% del to-

tal del proceso, será previa a la fase de oposición, no tendrá ca-

rácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fa-

se de oposición.

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debida-

mente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes de participación, de confor-

midad con el baremo que se indique en las correspondientes ba-

ses específicas de cada convocatoria.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación. Con carácter general serán méritos eva-

luables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el ba-

remo que se indica:

1. Experiencia profesional. Supondrá el 90% de la puntuación

otorgada a la fase de concurso. Se valorará la experiencia profe-

sional del siguiente modo, hasta el máximo de puntos que se es-

tablezca expresamente en las bases específicas de cada convo-

catoria:

1.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, en la misma subescala, clase (personal funcionario interino)

o categoría y/o grupo de titulación equivalente (personal laboral

temporal) de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de los

puntos por cada mes de servicio completo y hasta el máximo de

puntos que se establezcan en las bases específicas.

Acreditación/verificación: Por el propio Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río, de oficio, sin perjuicio de su alegación por la perso-

na interesada en el autobaremo.

1.2. Los servicios prestados en otras Administraciones Públi-

cas en la misma subescala, clase (personal funcionario interino) o

categoría y/o grupo de titulación equivalente (personal laboral

temporal) de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de los

puntos por cada mes de servicio completo y hasta el máximo de

puntos que se establezcan en las bases específicas.

Acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la

Administración Pública correspondiente.

En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar pe-

ríodos de tiempo inferiores a un mes para computar meses com-

pletos de servicios, considerándose como un mes completo el

conjunto de 30 días naturales.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-

ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores

teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

2. Otros méritos: Supondrá el 10% de la puntuación otorgada a

la fase de concurso. Se establecerá en las bases específicas de

cada una de las convocatorias el máximo de puntos asignados a

cada uno de los otros méritos, a elegir entre los siguientes:

2.1. Cursos de formación y perfeccionamiento.

2.1.1. Únicamente se valorarán los cursos de formación y per-

feccionamiento que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a

juicio del tribunal, directamente relacionados con las materias

competenciales propias del subescala, clase o categoría a la que

se opta.

b) Los cursos que versen sobre la misma materia o las diferen-

tes ediciones de un mismo curso sólo serán valorados una vez,

que corresponderá con el curso que tenga el mayor número de

horas en la materia.

c) No se valorarán los cursos selectivos para la adquisición de

la condición de funcionario ni los cursos de doctorado.

d) No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen

parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación

académica oficial.

e) No se podrá acumular la puntuación concedida a un mismo

curso por asistencia y por aprovechamiento.

f) En el supuesto de acciones formativas en las que el interesa-

do no acredite la duración de las mismas, se computarán como

una hora de formación.

g) En el caso de que el documento acreditativo especifique el

número de créditos académicos, el candidato deberá acreditar su

equivalencia en horas.

En los casos en los que la duración se exprese en créditos se

valorará a razón de 10 horas por crédito, cuando no conste otra

especificación. Si se indican los créditos ECTS, se valorarán a ra-

zón de 25 horas por cada crédito.

h) No se valorarán como cursos de formación los certificados

de profesionalidad ni las acreditaciones parciales de unidades de

competencia.

No obstante, se podrán valorar aquellas unidades formativas

(UF) y módulos formativos (MF) encaminados al logro de un certi-

ficado de profesionalidad, siempre que se hayan obtenido me-

diante cursos de formación certificados con sus horas correspon-

dientes.

2.1.2. Se valorará como formación transversal y siempre que

cumplan con los requisitos relacionados en el apartado anterior

los siguientes:
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a) Cursos de ofimática.

b) Cursos de idiomas y de lenguaje de signos.

c) Cursos en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Cursos en materia de Igualdad de Género.

e) Cursos en materia de Procedimiento Administrativo.

f) Cursos en materia de Administración Local.

2.1.3. Acreditación/verificación: El solicitante deberá aportar los

diplomas, certificaciones de asistencia y/o, en su caso, certifica-

ciones de aprovechamiento, con el siguiente contenido esencial:

-Título.

-Horas de duración.

-Entidad certificadora. Los diplomas o certificados de asisten-

cia justificativos de la formación deberán ser expedidos u homolo-

gados expresamente por instituciones públicas, fundaciones, or-

ganizaciones sindicales, universidades privadas y públicas, Fede-

ración Española de Municipios y Provincial o sus equivalentes de

ámbito autonómico o colegios profesionales y Federaciones De-

portivas.

2.2. Por cada titulación igual o de superior nivel académico a la

exigida para pertenecer al Grupo o subgrupo, que corresponda,

excluyendo la que sirvió de base para la plaza o el puesto al que

se opta.

2.3. La superación de ejercicios de procesos selectivos en las

Administraciones Públicas del mismo subgrupo, subescala, clase

o categoría de la plaza convocada.

Acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la

Administración Pública correspondiente..

FASE DE OPOSICIÓN: Esta fase supondrá el 60% de la pun-

tuación total otorgada y no tendrá carácter eliminatorio.

Consistirá en una o más pruebas, que versarán sobre el conte-

nido del puesto correspondiente a la plaza que se convoca, de

conformidad con lo dispuesto en el temario recogido en las co-

rrespondientes bases específicas.

En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las

bases específicas referidas se modificara la normativa incluida en

el programa, las referencias en él contenidas se entenderán efec-

tuadas a la que en cada momento resulte de aplicación.

7.3. Calificación del proceso selectivo:

7.3.1. Los procesos selectivos a través del sistema de concur-

so-oposición, se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de

oposición y la correspondiente a la fase de concurso, establecién-

dose la siguiente ponderación:

-Calificación de la fase de oposición:

La puntuación de esta fase no podrá superar el 60 por 100 de

la suma de ambas fases. En las bases específicas de cada con-

vocatoria se determinará la puntuación otorgable a cada una de

las pruebas de la fase de oposición. El órgano de selección que-

da facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para

la calificación de los ejercicios, de acuerdo con el sistema de va-

loración que se adopte.

-Calificación de la fase de concurso. La puntuación de esta fa-

se será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en ba-

se a los diferentes méritos valorables, sin que la puntuación de

esta fase pueda superar el 40 por 100 de la suma de ambas fa-

ses.

7.3.2. Los procesos selectivos a través del sistema de concur-

so de méritos se valorarán de forma que la puntuación de esos

procesos será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas

en base a los diferentes méritos evaluables previstos en las ba-

ses específicas.

7.3.3. En caso de empate, se aplicarán los siguientes criterios:

-Procesos selectivos para concurso-oposición: En caso de em-

pate en la puntuación final, el orden de desempate se establece-

rá atendiendo:

1.º Al mayor número de meses computables en el apartado de

experiencia profesional en su apartado 1.1. “Servicios prestados

en el Ayuntamiento de” que corresponda al Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río.

2.º Al mayor número de meses computables en el apartado de

experiencia profesional en su apartado 1.2. “Servicios prestados

en otras administraciones públicas”.

3.º A la mayor puntuación obtenida en el apartado de “méritos

académicos”.

4.º A la calificación obtenida en el ejercicio de la fase de oposi-

ción.

El número de meses computables será el establecido en el in-

forme de vida laboral del aspirante.

De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético

del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad

con la letra que se determine en el sorteo público anual realizado

por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que

se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín

Oficial del Estado”.

-Procesos selectivos para concurso: En caso de empate en la

puntuación final, el orden de desempate se establecerá atendien-

do:

1.º Al mayor número de meses computables en el apartado de

experiencia profesional en su apartado 1.1. “Servicios prestados

en el Ayuntamiento de” que corresponda al Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río.

2.º Al mayor número de meses computables en el apartado de

experiencia profesional en su apartado 1.2. “Servicios prestados

en otras administraciones públicas”.

3.º A la mayor puntuación obtenida en el apartado de “méritos

académicos”.

El número de meses computables será el establecido en el in-

forme de vida laboral del aspirante.

De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético

del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad

con la letra que se determine en el sorteo público anual realizado

por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que

se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín

Oficial del Estado”.

7.3.4. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con dis-

capacidad que se haya presentado por el cupo de reserva de per-

sonas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes

en los procedimientos de concurso oposición, pero no obtuviese

plaza y su calificación fuese superior a la obtenida por otros aspi-

rantes del sistema de acceso general, este será incluido por su

orden de calificación en el sistema de acceso general.

8. Desarrollo del proceso selectivo.

8.1. Desarrollo de la fase de concurso:

8.1.1. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante

puntuación obtenida como resultado de contrastar la documenta-

ción acreditativa de los mismos con el baremo contenido en las

presentes Bases.

Las puntuaciones otorgadas deberán reflejarse en las actas

que se levanten al efecto.

8.1.2. Una vez determinada la puntuación de cada aspirante en

los distintos apartados del concurso, el órgano de selección hará

público el resultado provisional mediante anuncio en el Tablón de

Anuncios de la Sede Electrónica, especificando de forma sucinta

y general, si da lugar a ello, la causa o causas por las que un de-
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terminado mérito no ha sido, en su caso, objeto de puntuación.

En dicho Anuncio el órgano de selección podrá requerir la subsa-

nación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.1.3. Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de

recurso alguno, si bien podrán presentarse, durante el plazo de

10 días hábiles siguientes al de dicha publicación, bien alegacio-

nes contra su resultado, bien solicitudes de subsanación de docu-

mentos alegados específicamente en la instancia de participa-

ción pero que finalmente no hubieran podido aportarse por demo-

ra de los servicios públicos en su expedición, siempre que pueda

deducirse esta circunstancia. Todo ello sin perjuicio de la posibili-

dad de interponer recurso de alzada contra el acuerdo definitivo

por el que se resuelve el proceso. A los efectos aquí previstos y

para mayor concreción de las puntuaciones otorgadas, el secreta-

rio del órgano de selección dará vista del expediente a los concur-

santes que lo soliciten, dentro del indicado plazo de 10 días hábi-

les.

8.1.4. Resueltas las reclamaciones presentadas y atendidas, en

su caso, las solicitudes de subsanación oportunas, el órgano de

selección valorará el conjunto de los méritos que reúnen las per-

sonas participantes y las ordenará por orden de la puntuación to-

tal obtenida en el concurso, de mayor a menor. En caso de empa-

te en la puntuación, se dirimirá conforme a lo dispuesto en el

apartado 7.3.3. de estas bases.

8.1.5. Una vez efectuada la valoración de los méritos que reú-

nen las personas participantes, se formulará la propuesta de re-

solución del concurso al órgano competente. La propuesta de re-

solución deberá recaer sobre el candidato/a que haya obtenido

mayor puntuación.

8.2. Desarrollo de la fase de oposición:

8.2.1. Llamamiento único: Las personas participantes serán

convocadas a la celebración de los ejercicios en llamamiento úni-

co. El orden de actuación se iniciará alfabéticamente por la letra

que resulte del sorteo público celebrado por la Secretaría de Es-

tado de Función Pública para el año correspondiente, y deberán ir

provistas de documentación original acreditativa vigente, bien

DNI, permiso de conducir o pasaporte, únicos documentos váli-

dos para acreditar su identidad.

Salvo en casos de fuerza mayor, justificados y apreciados por

el tribunal, la no presentación de la persona aspirante a cualquie-

ra de los ejercicios obligatorios en el momento del llamamiento

determinará automáticamente el decaimiento en su derecho a

participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando ex-

cluida en consecuencia del proceso selectivo.

8.2.2. Acreditación de la identidad: Comenzada la práctica de

los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir en cualquier

momento del proceso selectivo a las personas participantes para

que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las ba-

ses de la convocatoria.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el órgano de selección

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad (en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal), así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del

Ayuntamiento.

9.2. El órgano de selección no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de

plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el órga-

no de selección haya propuesto el nombramiento de igual núme-

ro de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documenta-

ción aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los

requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de pose-

sión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selec-

ción, relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos para su posible nombramiento, en el caso de perso-

nal funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal

laboral fijo.

9.3. En los procesos selectivos las plazas reservadas para per-

sonas con discapacidad que queden desiertas se podrán acumu-

lar al turno general.

9.4. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del órgano de selección dic-

tados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su

cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las nor-

mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Resolución del proceso selectivo.

10.1. Las personas aspirantes que figuren en la propuesta de

nombramiento deberán presentar en el Registro General del

Ayuntamiento, en el plazo de los 20 días naturales siguientes al

de la publicación de dicha propuesta, los siguientes documentos:

a) Original del Documento Nacional de Identidad, para su cote-

jo. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados in-

ternacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-

jadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento vá-

lido acreditativo de su nacionalidad.

Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a y b),

además, fotocopia compulsada del documento acreditativo del

vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano o ciuda-

dana del país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo cons-

tar que no está separado o separada de derecho de su cónyuge

o, en su caso, que la persona aspirante vive a sus expensas o es-

tá a su cargo. Las personas extranjeras deberán acreditar su resi-

dencia legal en territorio español.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial.

Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española,

deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no

estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-

da en su Estado, en sus mismos términos, el acceso al empleo

público.

c) Original del título exigido para poder participar en la presen-

te convocatoria, para su compulsa, o certificación académica que

acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así

como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la creden-

cial que acredite la homologación (título académico y en su caso,

traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese ex-

pedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión

de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron

los estudios.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de
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acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás norma-

tiva de aplicación.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico ni psíquico que imposibilite para el desempeño de

las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso

de no estar en la situación administrativa de servicio activo.

Quien, previo requerimiento y salvo los casos de fuerza mayor,

no presentase en plazo la documentación, o del examen de la

misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos seña-

lados en las presentes bases y normativa de aplicación, no podrá

ser nombrado funcionario/a y quedarán anuladas sus actuacio-

nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido

por falsedad en la solicitud inicial.

En caso de que la persona candidata al que correspondiese el

nombramiento no fuera nombrada o no tomara posesión, bien por

desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nom-

brarse a la siguiente persona de la lista, por estricto orden de pre-

lación, que hubiera superado el proceso de selección.

La persona aspirante nombrada deberá tomar posesión en el

plazo legalmente previsto, previa declaración de no estar incursa

en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de di-

ciembre, y demás normativa de aplicación.

11. Adjudicación de destinos.

11.1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios

de nuevo ingreso o personal laboral fijo se efectuará de acuerdo

con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados

a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, te-

niendo preferencia por optar cada uno de los funcionarios interi-

nos o personal laboral temporal al puesto que desempeñe con ca-

rácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selec-

tivo.

De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004,

de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo públi-

co y la provisión de puestos de trabajo de las personas con disca-

pacidad, los aspirantes aprobados por el órgano de selección y

que hayan sido admitidos al proceso por el cupo de discapacidad,

podrán solicitar al órgano convocante la alteración del orden de

prelación para la elección de las plazas, por motivos de depen-

dencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,

que deberán ser debidamente acreditados. El órgano convocante

decidirá dicha alteración cuando se encuentre debidamente justifi-

cado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el

orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto

de la persona discapacitada.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso o promo-

ción interna, los aspirantes con discapacidad propuestos por el

órgano de selección podrán pedir la adaptación del puesto de tra-

bajo correspondiente. A la solicitud deberán acompañar un infor-

me expedido por el órgano competente en la materia que acredi-

te la procedencia de la adaptación.

12. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de po-

sesión

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

funcionarios de carrera, las personas aspirantes que lo hubieran

superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos,

serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución de

la Alcaldía-Presidencia o concejal-delegado, la cual se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con indicación

del destino adjudicado.

12.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen su-

perado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes,

contado desde la fecha de notificación de su nombramiento co-

mo funcionarios de carrera.

13. Contratación de personal laboral fijo.

13.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Señor Alcalde-Presidente o Concejal delegado que se publicará

en el BOJA, con indicación del destino adjudicado.

13.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

13.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

14. Formación de listas de espera.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional

cuarta los aspirantes que no superen el proceso selectivo podrán

incluirse en bolsas de personal funcionario interino o de personal

laboral temporal específicas o su integración en bolsas ya exis-

tentes.

Las bases específicas de cada convocatoria establecerán si

procede la creación de bolsas o integración en bolsas ya existen-

tes del personal que no supere en proceso selectivo.

15. Protección de datos de carácter personal.

La persona firmante, mediante la suscripción de la instancia ge-

neral normalizada que actúa como solicitud, presta su consenti-

miento expreso para que sus datos personales, todos ellos apor-

tados voluntariamente a través del mencionado documento y de

la documentación presentada, sean tratados por la concejalía co-

rrespondiente como responsables del tratamiento con la finalidad

de gestionar su participación en la convocatoria para cubrir los

puestos determinados en el título del documento de la convocato-

ria y, en su caso, proceder al nombramiento y componer la lista

de espera. El órgano de selección, así como el órgano competen-

te reflejado en las bases específicas del proceso selectivo, po-

drán acceder a sus datos personales en cumplimiento de las fun-

ciones determinadas en esta convocatoria.

Sus datos de nombre, apellidos y/o DNI, calificaciones y, en su

caso, el nombramiento, podrán ser publicados en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal en vir-

tud de lo establecido en la normativa expuesta en las presentes

bases.

Los datos serán conservados durante los plazos necesarios pa-

ra cumplir con la finalidad mencionada y los establecidos legal-

mente.

Del mismo modo declarará haber sido informado/a sobre la po-

sibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposi-

ción, supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento y

solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el consen-

timiento prestado, mediante el registro electrónico o dirigiéndose

por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Almodóvar

del Río. Podrá consultar la política de privacidad en

16. Régimen de impugnaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y frente a

la misma podrá interponerse cualquiera de los recursos que se in-

dican a continuación:

a) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que

ha dictado el presente acto, en el plazo de un mes, contado a par-

tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Córdoba, de conformidad con los artículos 30, 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con arreglo a lo dis-

puesto en los artículos 8.1, 14.1. 2.a y 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

c) Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada ejercite

cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas).

17. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponerse alternativamente recurso de reposición

potestativo ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio, de conformidad con la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se

optara por interponer el recurso de reposición potestativo no po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interpo-

nerse cualquier otro recurso que pudiera estimarse más conve-

niente al derecho de los interesados.

Almodóvar del Río, 9 de diciembre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 4.919/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

R I T O S  C O R R E S P O N D I E N T E  A  U N A  P L A Z A  D E

ARQUITECTO/A MUNICIPAL, PERSONAL LABORAL A JORNA-

DA PARCIAL, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Arquitecto/a Municipal, Gru-

po A1 de personal laboral del Ayuntamiento de Belalcázar me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 102, de fecha 31

de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Arquitecto/a Municipal.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: A1.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitido/a en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Grado en Arquitectura o título que habilite para el ejerci-

cio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vi-

gente, o equivalente según establecen la normativa y directivas

comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Título de Grado en Arquitectura o título que habilite

para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la le-

gislación vigente o equivalentes o justificante de haber abonado

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certifica-

do acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.
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Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9668
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Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.920/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo/a

en el departamento de Juventud, Grupo C2 de personal laboral

del Ayuntamiento de Belalcázar, mediante proceso de estabiliza-

ción del empleo público, de acuerdo con los preceptos estableci-

dos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público y en el resto de

normativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo/a (Dinamizador juvenil).

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-

do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022),

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente.o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-
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cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.922/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo/a

en el departamento de Página web, Grupo C2, de personal labo-

ral del Ayuntamiento de Belalcázar, mediante proceso de estabili-

zación del empleo público, de acuerdo con los preceptos estable-

cidos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público y en el resto

de normativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Públi-

co Extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo/a (Encargado página

web municipal).

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-

do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente. O justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-
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tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.
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Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.923/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo/a

en el departamento de Personal, Grupo C2, de personal laboral

del Ayuntamiento de Belalcázar, mediante proceso de estabiliza-

ción del empleo público, de acuerdo con los preceptos estableci-

dos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público y en el resto de

normativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo/a (Personal).

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-

do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente. O justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-
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dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-
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bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.925/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo/a

en el departamento de Recaudación, Grupo C2, de personal labo-

ral del Ayuntamiento de Belalcázar, mediante proceso de estabili-

zación del empleo público, de acuerdo con los preceptos estable-

cidos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público y en el resto

de normativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Públi-

co Extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo/a (Recaudación).

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-

do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente. O justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el
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BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.
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Núm. 4.926/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo/a

en el departamento de Tesorería, Grupo C2, de personal laboral

del Ayuntamiento de Belalcázar, mediante proceso de estabiliza-

ción del empleo público, de acuerdo con los preceptos estableci-

dos en las bases generales reguladoras de estos procesos, en la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público y en el resto de

normativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo/a (Tesorería).

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-

do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente. O justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-
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lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.927/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE PERSONAL

LABORAL DE DINAMIZADOR DE CENTRO GUADALINFO, A

JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁ-

ZAR.

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9678
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Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Guadalinfo, Grupo C2,

de personal laboral del Ayuntamiento de Belalcázar, mediante

proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo con los

preceptos establecidos en las bases generales reguladoras de

estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la

Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia número 102, de fecha 31 de

mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Personal de Centro Dinamizador Guadalinfo.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-

do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente.o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las
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Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.928/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE JARDINERO/A,

PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTA-

MIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Jardinerio/a, Grupo

EyAp, de personal laboral del Ayuntamiento de Belalcázar, me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
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pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 102, de fecha 31

de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Jardinero.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAp.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.
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Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.930/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A CUATRO PLAZAS DE LIMPIA-

DOR/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, DEL

AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad cuatro plazas de Limpiador/a, Grupo

EyAp, de personal laboral del Ayuntamiento de Belalcázar, me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 102, de fecha 31

de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Limpiador/a.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAp.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona
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aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o
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el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.932/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª

ELECTRICISTA, PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLE-

TA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Oficial 2ª Electricista,

Grupo C2, de personal laboral del Ayuntamiento de Belalcázar,

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en las bases generales regula-

doras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida

en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 102, de fecha

31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Oficial 2ª Electricista.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Títu-

lo de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Gra-
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do, o equivalente según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o

Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer

Grado, o equivalente o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.
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Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.934/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE PERSONAL DE

SERVICIOS MÚLTIPLES ENTERRADOR, PERSONAL LABO-

RAL A JORNADA COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BE-

LALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de Personal de servicios

múltiples enterrador, Grupo EyAp, de personal laboral del Ayunta-

miento de Belalcázar, mediante proceso de estabilización del em-

pleo público, de acuerdo con los preceptos establecidos en las

bases generales reguladoras de estos procesos, en la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público y en el resto de nor-

mativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Público Ex-

traordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Personal de servicios múltiples enterrador.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAp.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-
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blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.
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Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.935/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE PERSONAL DE

SERVICIOS MÚLTIPLES, PERSONAL LABORAL A JORNADA

COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de personal de servicios

múltiples, Grupo EyAp, de personal laboral del Ayuntamiento de

Belalcázar, mediante proceso de estabilización del empleo públi-

co, de acuerdo con los preceptos establecidos en las bases gene-

rales reguladoras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 102,

de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Personal de servicios múltiples.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAp.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-
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das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-
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cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 4.937/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A VEINTE PLAZAS DE PERSO-

NAL DE SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO, PERSONAL LA-

BORAL A JORNADA PARCIAL, DEL AYUNTAMIENTO DE BE-

LALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad veinte plazas de Personal de servicios

de ayuda a domicilio, Grupo EyAp, de personal laboral del Ayun-

tamiento de Belalcázar, mediante proceso de estabilización del

empleo público, de acuerdo con los preceptos establecidos en las

bases generales reguladoras de estos procesos, en la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público y en el resto de nor-

mativa de aplicación, incluida en la Oferta de Empleo Público Ex-

traordinaria del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Personal de servicios de ayuda a domicilio.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAp.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

-Estar en posesión de al menos uno de los siguientes certifica-

dos o títulos para acreditar la cualificación como Auxiliar de Ayu-

da a Domicilio según resolución de 28 de julio de 2015, conjunta

de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y

Dependencia de Andalucía y de la Secretaría General de Servi-

cios Sociales, por la que se establecen medidas en materia de

acreditación de la cualificación profesional de atención directa en

instituciones sociales y en el domicilio («Boletín Oficial de la Jun-

ta de Andalucía» número 153, de 7 de agosto de 2015):

a) Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería, establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril.

b) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Enfermería, estable-

cido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

c) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Clínica, establecido

por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

d) Título de Técnico o Técnica en Atención a Personas en Si-

tuación de Dependencia, establecido por el Real Decreto

1593/2011, de 4 de noviembre.

e) Título de Técnico o Técnica en Atención Sociosanitaria, esta-
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blecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo.

f) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a

personas en el domicilio, establecido por el Real Decreto

1379/2008, de 1 de agosto.

g) Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de

ayuda a domicilio, establecido por el Real Decreto 331/1997, de 7

de marzo.

h) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a

Personas dependientes en instituciones sociales, establecido por

el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto.

i) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determi-

ne con los mismos efectos profesionales.

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

-Estar en posesión de al menos uno de los siguientes certifica-

dos o títulos para acreditar la cualificación como Auxiliar de Ayu-

da a Domicilio según resolución de 28 de julio de 2015, conjunta

de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y

Dependencia de Andalucía y de la Secretaría General de Servi-

cios Sociales, por la que se establecen medidas en materia de

acreditación de la cualificación profesional de atención directa en

instituciones sociales y en el domicilio («Boletín Oficial de la Jun-

ta de Andalucía» número 153, de 7 de agosto de 2015):

-Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería, establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril.

-Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Enfermería, estableci-

do por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

-Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Clínica, establecido por

el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

-Título de Técnico o Técnica en Atención a Personas en Situa-

ción de Dependencia, establecido por el Real Decreto 1593/2011,

de 4 de noviembre.

-Título de Técnico o Técnica en Atención Sociosanitaria, esta-

blecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo.

-Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a

personas en el domicilio, establecido por el Real Decreto

1379/2008, de 1 de agosto.

-Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de

ayuda a domicilio, establecido por el Real Decreto 331/1997, de 7

de marzo.

-Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a

Personas dependientes en instituciones sociales, establecido por

el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto.

-Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine

con los mismos efectos profesionales.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),
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la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 4.881/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número

2022/00000543, de fecha 9 de diciembre de 2022, las bases y la

convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-

ción de empleo temporal, para cubrir las plazas enumeradas en el

Anexo I, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de pre-

sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras y anexos que regirán la con-

vocatoria.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-
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dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimismo, se publicarán en la

sede electrónica de este Ayuntamiento, página web municipal y

Tablón de Anuncios antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Fuente Carreteros de conformidad con los artí-

culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interpo-

ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Doña Mencía, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

«RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Vista la Resolución de la Alcaldía número 2022/00000183, de

25-05-2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba número 101, de 30 de mayo de 2022, completada y subsa-

nada por la Resolución número 2022/00000188, de 26-05-2022,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-

ro 102, de 31 de mayo de 2022, por las que se aprueba la Oferta

Excepcional de Empleo Público para la Estabilización del Empleo

Temporal regulada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la temporalidad en el Empleo Público.

Resultando que los criterios a seguir en los procesos selecti-

vos han sido objeto de de negociación en Mesa General de Nego-

ciación, convocada por Resolución de la Alcaldía número

2022/00000523, de 30 de noviembre de 2022.

Considerando que la publicación de las convocatorias de los

procesos selectivos debe producirse antes del 31 de diciembre de

2022, conforme a lo previsto en el artículo 2.2.

Considerando que, respecto a las plazas ocupadas de forma

temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años ante-

riores a 31 de diciembre de 2020, el sistema de selección será el

de concurso-oposición, según el artículo 2.4, con una valoración

en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntua-

ción total, en la que se tendrá en cuenta, mayoritariamente, la ex-

periencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se

trate, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la fase de

oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en

el artículo 37.1.c) del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público 2.

Considerando que la Disposición Adicional 6ª L 20/21 prevé,

además, que las Administraciones Públicas convoquen, con ca-

rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6

y 7 TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que,

reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran

estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida

con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Considerando que la Disposición Adicional 8ª L 20/21 prevé

que los procesos de estabilización contenidos en la Disposición

Adicional 6ª incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de

naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de

2016.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vi-

gente y, en concreto, los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar las bases reguladoras, que se anexan a la

presente, para cobertura de las plazas descritas en la Oferta de

Empleo Público aludida anteriormente.

Segundo. Convocar el proceso de estabilización temporal, co-

municándolo a los Organismos correspondientes a los efectos de

que designen miembros para formar parte del órgano de selec-

ción de la referida convocatoria. Una vez designados, notificarles

su nombramiento.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Sede Electrónica

Municipal, Tablón de Anuncios y web del Ayuntamiento de Doña

Mencía.

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado, sien-

do la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del

plazo de presentación de instancias.

Quinto. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de ad-

misión en el proceso de selección, aprobar la relación provisional

de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar de conformidad

con las bases otorgando a aspirantes excluidos un plazo de 10

días hábiles, a partir de la publicación del anuncio para formular

reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a

fecha de firma electrónica. Por la Secretaría-Intervención, se to-

ma razón, para su transcripción en el libro de Resoluciones, a los

efectos de garantizar su integridad y autenticidad (Artículo 3.2 RD

128/2018, de 16 de marzo)».

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y PROCESO

DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

DOÑA MENCÍA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, CON CA-

RÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EXTRAOR-

DINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/21,

DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Doña Mencía, mediante procedimiento de estabilización de em-

pleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de

Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía nú-

mero 2022/00000183, de 25 de mayo de 2022, y publicada en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba número 101, de

fecha 30 de mayo de 2022, completada y subsanada por Resolu-

ción de Alcaldía número 2022/00000188, publicada en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba número 102, de fecha

31 de mayo de 2022.

La denominación, titulación y demás características singulares

de las plazas a cubrir se detallan en el ANEXO I, cuyo proceso de

selección será el de concurso de méritos en los términos siguien-

tes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.
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Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

sede electrónica del  Ayuntamiento de Doña Mencia

ht tps: / /sede.epr insa.es/dmencia

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en la sede electrónica del Ayuntamiento de

Doña Mencia https://sede.eprinsa.es/dmencia

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión de la titulación académica que se señala

en el Anexo I o en condiciones de obtenerla en la fecha que finali-

ce el plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que se es-

tá en condiciones de obtener el título académico cuando se han

abonado los derechos para su expedición.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Doña Mencía, vigente a la fecha de la publicación de la convoca-

toria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Do-

ña Mencía, puesto a disposición en el ANEXO II de estas bases.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y po-

drán presentarse manualmente en el Registro General del Ayun-

tamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la sede electrónica y Tablón de Anuncios de

este Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-
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diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente

no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido

sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su

Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

El/la aspirante aportará el modelo ANEXO IV de Declaración Res-

ponsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases.

El/la aspirante aportará junto con la instancia el ANEXO III de

Autobaremación de los Méritos.

-Aportación de Certificación negativa del Registro Central de

Delincuentes Sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen mediante

ingreso, según se indica en tabla adjunta, en la Cuenta Corriente

ES07 0237 0023 7091 51177028 a nombre del Ayuntamiento de

Doña Mencía, indicando en el concepto: Proceso de estabiliza-

ción, Nombre y apellidos y DNI solicitante. El cumplimiento de es-

te requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del plazo

de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación

total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, admi-

tiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acreditación

de su realización en el plazo indicado.

GRUPO IMPORTE

GRUPO A / SUBGRUPO A1 y ASIMILADOS 40,00 EUROS

GRUPO A/ SUGBGRUPO A2 y ASIMILADOS 35,00 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C1 y ASIMILADOS 25,00 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C2 y ASIMILADOS 25,00 EUROS

GRUPO EyAP 20,00 EUROS

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bados los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Anuncios y en la sede

electrónica del Ayuntamiento de Doña Mencia https://sede.eprin-

sa.es/dmencia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y

en la sede electrónica del Ayuntamiento de Doña Mencia

https://sede.eprinsa.es/dmencia para que aleguen y presenten la

documentación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-

ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Anuncios en sede electróni-

ca del Ayuntamiento de Doña Mencia. Asimismo, en dicha Reso-

lución se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública la relación de aspiran-

tes que han solicitado adaptación, indicando para cada uno de

ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la de-

negación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-
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laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

dé a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso por:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-
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tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, podrán presentarse en el Registro General del Ayunta-

miento, así como en aquellos otros lugares que recoge la normati-

va vigente, artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas. Toda reclamación que se presente por las personas aspi-

rantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador

tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuel-

ta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publica-

das mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publi-

cación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efec-

tuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a

la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con los artículos 61.6 y 7 del

TREBEP, el de concurso, puesto que quedan incluidas aquellas

plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos pro-

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de for-

ma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas va-

cantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización del em-

pleo temporal de larga duración: Concurso de méritos, siendo la

valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán evaluables en esta fase los siguien-

tes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 80 puntos, resultantes de sumar los apartados 7.3.1 y 7.3.2.

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 71 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Doña Mencía, al tratarse de un proceso ex-

traordinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,9

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación del ex-

tracto de la convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,2 puntos por mes de ser-

vicio hasta la fecha de publicación del extracto de la convocatoria

en el BOE.

7.3.2. Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,30 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación del extracto de la convocatoria de la convocatoria

en el BOE.

7.3.3. Plazas de carácter discontinuo.

Aquellos servicios que se vengan prestando en la entidad local

convocante de forma continuada en periodos discontinuos, por

personal laboral con contratos de carácter discontinuo, las plazas

serán convocadas con este mismo carácter. La experiencia profe-

sional, en la que se valorarán todos los servicios prestados, será

proporcional al tiempo real y efectivamente trabajado.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayunta-

miento de Doña Mencía será aportado de oficio por el Servicio de

Personal referidos siempre a la fecha de terminación del plazo de

admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación obligatoria

por la persona interesada.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Doña Mencía en las plazas extintas de origen o

que hayan modificado su denominación por modificaciones nor-

mativas o de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

- Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,
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permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Doña Mencía, el Instituto Nacional de Administración

Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades,

Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el

Marco del Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Me-

sa General de Negociación respectiva, los Colegios Profesiona-

les, así como por centros o entidades acogidos al Plan de Forma-

ción continua de las Administraciones Públicas. En todo caso, las

acciones formativas deberán estar directamente relacionados con

las funciones de la plaza convocada o con a la adquisición de

competencias, habilidades y actitudes transversales. La valora-

ción máxima de este apartado será de 20 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,25 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar en el concurso de méritos en los términos previstos, no supe-

rando en ningún caso los 100 puntos.

7.5. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

el mismo puesto en el Ayuntamiento de Doña Mencía, en segun-

do lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional en el puesto en otras administraciones públi-

cas y, en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apar-

tado de formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra su resolución, que asimismo ordenará su publicación en el Ta-

blón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de

Doña Mencía.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y página web, los aspirantes propuestos aportarán los docu-

mentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CONTRA-

TACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.
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UNDÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO I

N º PLAZAS Y TITULACIÓN  (CONCURSO)

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO 
DE TRABAJO

VINCULO JORNADA TITULACIÓN EXIGIDA

DOS AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A

FUNCIONARIO COMPLETA Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, FP 1 o equivalente

UNA COCINERO/A 
ESCUELA INFANTIL

LABORAL COMPLETA Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, FP 1 o equivalente

UNA COCINERO/A 
ESCUELA INFANTIL

LABORAL PARCIAL Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, FP 1 o equivalente

UNA DINAMIZADOR/A 
GUADALINFO

LABORAL COMPLETA Título  de Bachiller, FP 2 o 
equivalente.

UNA DINAMIZADOR/A 
RADIO

LABORAL COMPLETA Licenciatura en Periodismo

UNA DIRECTOR/A 
ESCUELA DE MÚSICA

LABORAL PARCIAL Título superior de Música

UNA DIRECTOR/A 
ESCUELA INFANTIL

LABORAL COMPLETA Diplomatura o grado en Educación 
Infantil

CINCO EDUCADOR/A 
INFANTIL

LABORAL COMPLETA Técnico Superior en Educación 
Infantil o equivalente 
(considerándose como tales los 
cursos de habilitación autorizados)

UNA ENCARGADO/A DE 
OBRAS

LABORAL COMPLETA Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, FP 1 o equivalente

CINCO LIMPIADOR/A DE 
EDIFICIOS

LABORAL COMPLETA De acuerdo con  la D.A 6ª del TREBEP 
no exige estar en posesión de ninguna 
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

UNA MONITOR/A 
ESCUELA DE MÚSICA

LABORAL PARCIAL/
DISCONTINUO

Título  de Bachiller, FP 2 o 
equivalente.

DOS PEÓN LIMPIEZA 
VIARIA

LABORAL COMPLETA De acuerdo con  la D.A 6ª del TREBEP 
no exige estar en posesión de ninguna 
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.
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UNA PEÓN LIMPIEZA 
VIARIA 
(DISCAPACIDAD)

LABORAL COMPLETA

DOS SOCORRISTA PISCINA LABORAL COMPLETA/
DISCONTINUO

UNA TAQUILLERO/A 
PISCINA

LABORAL COMPLETA/
DISCONTINUO

UNA TÉCNICO/A DE 
CONTABILIDAD

FUNCIONARIO COMPLETA

UNA TÉCNICO/A 
DEPORTIVO/A

LABORAL COMPLETA

De acuerdo con  la D.A 6ª del TREBEP 
no exige estar en posesión de 
ninguna de las titulaciones previstas 
en el sistema educativo.

Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, FP 1 o equivalente

Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar, FP 1 o equivalente

Diplomatura o Grado en Ciencias 
Empresariales o Equivalente

Título  de Bachiller, FP 2 o 
equivalente.
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ANEXO II SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
  Notificación electrónica.    Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. ______, de
fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de  __________________,  para  personal
_______________________  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Doña  Mencía,  dentro  del  proceso  extraordinario  de
estabilización o consolidación de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración
del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido personal.
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de  selección de personal
referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

o

o

o
o

o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.02...

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y tratados de forma
segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las  que usted sea titular; así
como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su
rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9702
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ANEXO III 
DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 80 puntos).
Resultado de sumar los apartados 7.3.1 y 7.3.2. de estas bases.

7.3.1 a) Por Servicios prestados en igual puesto en  la Administración convocante: (máx. 71 puntos)

Servicios prestados, como  funcionario interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,9 por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
Asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN

7.3.1 b) Por Servicios prestados en igual puesto en otras Administraciones: (máx. 71 puntos)
Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,2 por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
Asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES

7.3.2 Por Servicios prestados en general en la Administración Pública (máximo 9 puntos):

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en la Administración Públic a: 0,30 por mes de
servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada

Causa de no
valoración si

procede
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TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 20 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de 0,25 puntos  por horas de formación. 

Nº.
Doc

.

Denominación Organismo que lo
imparte

Nº
horas

PUNTACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este
modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta,
conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de auto-baremo es la que figura en la
casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: ________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía de los  derechos digitales,  esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura
y confidencial  en los correspondientes  ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el  ejercicio  por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las  que usted sea titular; así como la
formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación,
oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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 ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de notificación
_____________________________________________________________________________,  Teléfono
de  contacto,______________________  y  correo electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de 202...

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA
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Núm. 4.883/2022

Habiéndose aprobado por  Resoluc ión de Alca ld ía

2022/00000542, de fecha 09 de diciembre de 2022, las bases y la

convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-

ción de empleo temporal, para cubrir las plazas enumeradas en el

Anexo I, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el pla-

zo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras y anexos que regirán la con-

vocatoria.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimismo, se publicarán en la

sede electrónica de este Ayuntamiento, página web municipal y

Tablón de Anuncios antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Fuente Carreteros de conformidad con los artí-

culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interpo-

ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Doña Mencía, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

«RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Vista la Resolución de la Alcaldía número 2022/00000183, de

25-05-2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba número 101, de 30 de mayo de 2022, completada y subsa-

nada por la Resolución número 2022/00000188, de 26-05-2022,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-

ro 102, de 31 de mayo de 2022, por las que se aprueba la Oferta

Excepcional de Empleo Público para la Estabilización del Empleo

Temporal regulada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la temporalidad en el Empleo Público.

Resultando que los criterios a seguir en los procesos selecti-

vos han sido objeto de negociación en Mesa General de Negocia-

ción, convocada por Resolución de la Alcaldía número

2022/00000523, de 30 de noviembre de 2022.

Considerando que la publicación de las convocatorias de los

procesos selectivos debe producirse antes del 31 de diciembre de

2022, conforme a lo previsto en el artículo 2.2.

Considerando que, respecto a las plazas ocupadas de forma

temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años ante-

riores a 31 de diciembre de 2020, el sistema de selección será el

de concurso-oposición, según el artículo 2.4, con una valoración

en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntua-

ción total, en la que se tendrá en cuenta, mayoritariamente, la ex-

periencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se

trate, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la fase de

oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en

el artículo 37.1.c) del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público 2.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vi-

gente y, en concreto, los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar las bases reguladoras, que se anexan a la

presente, para cobertura de las plazas descritas en la Oferta de

Empleo Público aludida anteriormente.

Segundo. Convocar el proceso de estabilización temporal, co-

municándolo a los Organismos correspondientes a los efectos de

que designen miembros para formar parte del órgano de selec-

ción de la referida convocatoria. Una vez designados, notificarles

su nombramiento.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Sede Electrónica

Municipal, Tablón de Anuncios y web del Ayuntamiento de Doña

Mencía.

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado, sien-

do la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del

plazo de presentación de instancias.

Quinto. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de ad-

misión en el proceso de selección, aprobar la relación provisional

de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar de conformidad

con las bases otorgando a aspirantes excluidos un plazo de 10

días hábiles, a partir de la publicación del anuncio para formular

reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión.

Lo mando y firmo a fecha y firma electrónica. Por la Secretaría-

Intervención se toma razón, para su transcripción en el Libro de

Resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y autenti-

cidad (Artículo 3.2 RD 128/2018,16 de marzo).

Doña Mencía, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Salvador Cubero Priego.

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

DOÑA MENCIA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSI-

CIÓN, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA

OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal laboral del Ayuntamiento de Doña Mencía mediante

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del mar-

co general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordi-

naria, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Cór-

doba número 101, de fecha 30 de mayo de 2022, completada y

subsanada por la Oferta publicada en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba  número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso-oposi-

ción en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9706
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estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Sede Electrónica del  Ayuntamiento de Doña Mencía

https: / /sede.epr insa.es/dmencia

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, la Sede Electrónica del Ayuntamiento de

Doña Mencía https://sede.eprinsa.es/dmencia

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo I.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Doña Mencía, vigente a la fecha de la publicación de la convoca-

toria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Do-

ña Mencía, puesto a disposición en el ANEXO II de estas bases.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y se

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme

a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado
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o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO IV de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO III de Autobaremación

de los Méritos.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indica en tabla adjunta, mediante ingreso en la Cuenta Corriente

ES07 0237 0023 7091 51177028 a nombre del Ayuntamiento de

Doña Mencía, indicando en el concepto: Proceso de estabiliza-

ción, Nombre y apellidos y DNI del solicitante. El cumplimiento de

este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del pla-

zo de presentación de instancias, no siendo posible la subsana-

ción total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, ad-

mitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acredita-

ción de su realización en el plazo indicado.

GRUPO IMPORTE

GRUPO A / SUBGRUPO A1 y ASIMILADOS 40,00 EUROS

GRUPO A/ SUGBGRUPO A2 y ASIMILADOS 35,00 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C1 y ASIMILADOS 25,00 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C2 y ASIMILADOS 25,00 EUROS

GRUPO EyAP 20,00 EUROS

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia resolución declaran-

do aprobadas la lista provisional de personas admitidas y exclui-

das, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolu-

ción se publicará en el tablón de Anuncios en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Doña Mencia https://sede.eprinsa.es/dmen-

cia.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y

en la web Corporativa para que aleguen y presenten la documen-

tación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-

ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en sede electró-

nica del Ayuntamiento de Doña Mencia. Asimismo, en dicha Re-

solución se incluirá la designación de los miembros integrantes

del Tribunal Calificador y la fecha y hora del ejercicio de la fase

oposición.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública la relación de aspiran-

tes que han solicitado adaptación, indicando para cada uno de

ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la de-

negación.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.
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6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria
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de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, podrán presentarse en el Registro General del Ayunta-

miento, así como en aquellos otros lugares que recoge la normati-

va vigente, artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas. Toda reclamación que se presente por las personas aspi-

rantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador

tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuel-

ta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publica-

das mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publi-

cación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efec-

tuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a

la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el artículo 61 del TRE-

BEP, el de concurso-oposición, con una valoración de la fase de

concurso de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de

oposición, siendo no eliminatorios los ejercicios de esta fase.

7.3 Fase de concurso: Esta fase, será posterior a la fase de

oposición. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y

debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes de participación.

La valoración de esta fase será de 40 puntos. En ningún caso

se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o

no acreditados documentalmente durante el plazo de presenta-

ción.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 36 puntos:

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 30 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Doña Mencía, al tratarse de un proceso ex-

traordinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,50

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,20 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

7.3.2. Experiencia en la Administración Pública (máximo 6 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,30 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayunta-

miento convocante será aportado de oficio por el Servicio de Per-

sonal referidos siempre a la fecha de terminación del plazo de ad-

misión de instancias, sin perjuicio de su alegación obligatoria por

la persona interesada.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento convocante en las plazas extintas de origen o que

hayan modificado su denominación por modificaciones normati-

vas o de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento convocante, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación

Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación An-

daluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Fe-

deraciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Mar-

co del Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa

General de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales,

así como por centros o entidades acogidos al Plan de Formación

continua de las Administraciones Públicas. En todo caso, las ac-

ciones formativas deberán estar directamente relacionados con

las funciones de la plaza convocada o con a la adquisición de

competencias, habilidades y actitudes transversales. La valora-

ción máxima de este apartado será de mínimo de 4 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,05 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las
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asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. Fase de oposición. Esta fase, que será previa a la fase de

concurso, no tendrá carácter eliminatorio, versará sobre el conte-

nido del puesto de trabajo correspondiente a la plaza que se con-

voca, de conformidad con lo dispuesto en el temario recogido en

las correspondientes bases.

La fase de oposición consistirá en un ejercicio de acuerdo con

lo siguiente:

-El ejercicio: Consistirá en la realización de un supuesto prácti-

co relacionado con el puesto de trabajo convocado y las funcio-

nes a desempeñar, sin que en ningún caso pueda exceder de una

hora. La valoración máxima de este ejercicio será de hasta 60

puntos.

7.5. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

cada una de las fases, estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: La puntuación de esta

fase será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en

base a los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: La puntuación de esta

fase supondrá el 60% de la puntuación total.

7.6. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

el mismo puesto en el Ayuntamiento de Doña Mencía, en segun-

do lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional en el puesto, en otras administraciones públi-

cas y, en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en la fase

de oposición.

OCTAVA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección.

8.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

8.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-

mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, a la señalada para su inicio, si

se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata

de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, la Sede Electrónica

del Ayuntamiento de Doña Mencía https://sede.eprinsa.es/dmen-

cia

8.5. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará

públicas en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Doña Men-

cía:

https://sede.eprinsa.es/dmencia, las puntuaciones obtenidas.

NOVENA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Doña

Mencía https://sede.eprinsa.es/dmencia

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y en la sede electrónica, los aspirantes propuestos aportarán

los documentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas,

no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados

como personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran ha-

ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, CONTRATA-

CIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar
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cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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TEMARIOS ANEXO BASES

OPERARIO PUNTO LIMPIO

1. El punto limpio de municipio, horario, gestión y atención al público.

2. Herramientas habituales de trabajo.

3. Mantenimiento y limpieza de instalaciones.

4. Los residuos, los contenedores, los lugares de tratamiento y el reciclaje.

5. Precios y reglamentos de uso.

6. El municipio y sus actividades.

7. Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.

8. Operaciones aritméticas.

CONSERJE COLEGIO

1. Información  y  atención  al  usuario.  Atención  telefónica.  Listines  telefónicos:  confección,

actualización y uso.

2. Organización y funcionamiento de los centros educativos.

3. Apertura  y  cierre  de  edificios  y  locales.  Puesta  en  marcha y parada de instalaciones.

Control de acceso, identificación de personal visitante.

4. Manejo de máquinas reproductoras, multicopistas, fax, encuadernadoras y otras análogas.

Traslado de material y mobiliario. Almacenamiento. Revisión y reposición de materiales,

equipamiento e instalaciones.

5. Actividades  básicas  de  mantenimiento  y  conservación  de  instalaciones  municipales:

Pintura, Albañilería, Carpintería y Herrería, Fontanería, Electricidad, Jardinería.

6. Mecánica  básica.  Conocimiento,  manejo  y  mantenimiento  de  herramientas  básicas  de

mecánico (martillos,  destornilladores,  distintos tipos de llaves,  sierras,  taladro portátil,  y

otras herramientas).

7. Conceptos generales de seguridad laboral. Sistemas y equipos de protección individual.

Métodos generales de protección de accidentes. Primeros auxilios.

8. Conceptos generales de limpieza.  Herramientas. Tratamientos y productos químicos de

limpieza. Tipo de material a limpiar. La limpieza integral del centro de trabajo. Organización

de las tareas de limpieza.
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ANEXO I

N º PLAZAS Y TITULACIÓN  (CONCURSO-OPOSICIÓN)

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN 
PUESTO DE TRABAJO

VINCULO JORNADA TITULACIÓN EXIGIDA

UNA OPERARIO/A 
PUNTO LIMPIO

LABORAL COMPLETA De acuerdo con  la D.A 6ª del TREBEP 
no exige estar en posesión de ninguna 
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

UNA CONSERJE COLEGIO LABORAL COMPLETA De acuerdo con  la D.A 6ª del TREBEP 
no exige estar en posesión de ninguna 
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO II SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código 
Postal

Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN

  Notificación electrónica.    Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. ______, de
fecha ___________, para cubrir, mediante concurso-oposición, una plaza de _____________________________,
para  personal  ________  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Doña  Mencía,  dentro  del  proceso  extraordinario  de
estabilización de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración
del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido personal.

Por  todo lo  cual,  SOLICITO que,  admita  la  presente instancia  para  participar en  las  pruebas  de selección  de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consigna
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DOCUMENTACIÓN APORTADA

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02...

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le informa que
los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial  en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las
funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de
las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento
de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación,
dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA
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ANEXO III 
DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 40 puntos).

Resultado de sumar los apartados 7.3.1 y 7.3.2. de estas bases.

7.3.1 a) Por Servicios prestados en igual puesto en la Administración convocante: (máx. 36 puntos)

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral  temporal,  en cuerpo, escala, categoría o equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,50 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación

asignada

Causa de no valoración si
procede

TOTAL
TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 
PROPIA ADMINISTRACIÓN
7.3.1 b) Por Servicios prestados en igual puesto en otras Administraciones: (máx. 36 puntos)

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral  temporal,  en cuerpo, escala, categoría o equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,20 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación

asignada

Causa de no valoración si
procede
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TOTAL
TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 
OTRAS ADMINISTRACIONES
7.3.2 Por Servicios prestados en general  en la Administración Pública (máximo 6 puntos):

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en la Administración Pública: 0,30 puntos por
mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuació
n

asignada

Causa de no valoración si
procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 4 puntos)

Los cursos se valorarán a razón de 0,05 puntos por horas de formación.

Nº.
Doc

.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTACIÓN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN

TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total Tribunal

Puntuación Total
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En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este
modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta,
conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de auto-baremo es la que figura en la
casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  DOÑA MENCÍA.

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  esta Administración le informa que los
datos  de  carácter  personal  que  se  obtengan  de  su  solicitud  serán incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los
correspondientes  ficheros.  La recogida  y tratamiento  de estos datos  tiene como fin  el  ejercicio  por  parte  de esta  Administración  de las
funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las
relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los
propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo
una comunicación escrita a esta Administración.
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 ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de notificación
_____________________________________________________________________________,  Teléfono
de  contacto,______________________  y  correo electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de 202...

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA
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Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 4.779/2022

Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

en primera convocatoria el día 10 de noviembre de 2022, aprobó

entre otros la Propuesta de Alcaldía sobre aprobación inicial de la

modificación del Reglamento de Uso y Funcionamiento de las ins-

talaciones deportivas de Fuente Palmera (Córdoba).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a informa-

ción pública y audiencia de los interesados por el plazo de treinta

días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los

interesados podrán examinar el expediente y presentar reclama-

ciones y sugerencias que estimen convenientes, y que serán re-

sueltas por el mismo órgano.

Asimismo, el texto del proyecto está disponible en la Sede

Electrónica de la web municipal: www.fuentepalmera.es, pestaña

“Tablón de Edictos” con el objeto de dar cumplimiento al artículo

13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Públi-

ca de Andalucía.

En caso de que durante el referido plazo no se presenten recla-

maciones o sugerencias se entenderá, conforme al artículo 49 de

la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, definitivamen-

te aprobado el acuerdo provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 17 de noviembre de 2022. Fir-

mado electrónicamente por el Sr. Alcalde-Presidente, Francisco

Javier Ruiz Moro

Ayuntamiento de La Guijarrosa

Núm. 4.886/2022

Expediente Gex: 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso, para cubrir la

plaza de Técnico de Jardín de Infancia vacante en este Ayunta-

miento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 783/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Técnico de Jardín de Infancia para el Ayuntamien-

to de la Guijarrosa, mediante sistema de concurso, se abre el pla-

zo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en

el Boetín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/laguijarrosa /tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LAS PLAZAS DE TÉCNICO DE JARDÍN

DE INFANCIA, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CON-

CURSO, INCLUIDAS EN LOS PROCESOS EXTRAORDINA-

RIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo de concurso para la estabili-

zación de las plazas, cuyas características a continuación se

transcriben, incluida en los procesos extraordinarios de estabiliza-

ción previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público (en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la

plaza
Técnico de jardín de infancia

Número de plazas a

estabilizar
2

Régimen Personal laboral fijo

Grupo profesional Técnico de jardín de infancia

Titulación exigida
Título de Técnico Auxiliar en Educación Infantil o Puericultura,

o titulación equivalente

Sistema selectivo Concurso

Las funciones a desempeñar serán, especialmente, las siguien-

tes:

-Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y

acción tutorial.

-Realizar la atención educativa y asistencial del alumnado a su

cargo.

-Programar, organizar y planificar las actividades del aula.

-Coordinar sus acciones con las de los demás tutores y tutoras

del ciclo, ofreciendo un marco educativo coherente para los niños

y niñas.

-Desarrollar el currículo y atender las dificultades y aprendizaje

y maduración del alumnado.

-Informar a los padres y madres o personas que ejerzan la tute-

la del alumnado sobre la evolución, maduración e integración so-

cial y educativa de los niños y niñas que estén bajo su represen-

tación legal.

-Informar a los padres y madres o personas que ejerzan la tute-

la del alumnado sobre la alimentación, necesidades fisiológicas,

estado de salud y demás aspectos referidos a la atención asisten-

cial recibida por sus hijos e hijas.

-Facilitar la participación y colaboración en las actividades del

centro educativo de los padres y madres o personas que ejerzan

la tutela del alumnado.

-Atender y cuidar al alumnado a su cargo en los periodos de

permanencia fuera del aula y en las entradas y salidas del centro.

-Distribuir la jornada diaria atendiendo las necesidades básicas

de los niños y niñas a su cargo.

-Cooperar en la elaboración de la memoria anual del centro.

Así mismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-

dencias producidas.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de pre-
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vención de riesgos laborales, de protección de datos de carácter

personal, de transparencia y acceso a la información pública y de

políticas de seguridad en la utilización de medios electrónicos.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

SEGUNDA. Normativa de aplicación

1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)¹.

(1) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado², de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(2) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado³.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (4).

(4) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (5).

(5) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (6).

(6) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (7) (en adelante,

LPACAP).

(7) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (8) (en adelante, LRJSP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (9) (en adelante, LFPA).

(9) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (10), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(11), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (12), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (13).

(10) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(11) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(12) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(13) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

e) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar en Educa-

ción Infantil o Puericultura, o titulación equivalente, o en condicio-

nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-

ción de instancias. La equivalencia deberá ser aportada por el as-

pirante mediante certificación expedida al efecto por la Adminis-

tración competente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9722

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud,

la persona aspirante no tuviera el título oficial por motivo de estar

tramitándose su expedición, no se considerará válido estar en po-

sesión sólo del certificado de abono de derecho de expedición de

título, sino que es necesario que posea una “Certificación supleto-

ria provisional” del Título Oficial, que será emitida por el Organis-

mo correspondiente, de acuerdo con los trámites establecidos por

el Centro Educativo de que se trate.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al

exigido o exigidos en la convocatoria, tras la celebración del pro-

ceso selectivo -durante el plazo para presentar la documentación

acreditativa del cumplimiento de requisitos-, la persona aspirante

habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o, en su

defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competen-

te del Centro Educativo que acredite la citada equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial.

Será requisito para el acceso a estas plazas el no haber sido

condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, aco-

so sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y ex-

plotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de

seres humanos. A tal efecto, el aspirante deberá acreditar esta

circunstancia mediante la aportación de una certificación negati-

va del Registro Central de delincuentes sexuales.

CUARTA. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (14), en

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapa-

cidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

(14) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de

la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así co-

mo su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a

las plazas objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web

https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmente,

disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarro

2. Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases.

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-
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den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (15), que será de 10 días hábiles.

(15) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-

ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (16), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(16) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (17) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales (18) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(17) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE) L

119/1, de 04 de mayo de 2016.

(18) BOE núm. 294, de 06 de diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el

tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (19), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría tercera.

(19) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

o personal laboral fijo, estar en posesión de una titulación igual o

superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al mismo gru-

po de titulación o superiores; no obstante, en ningún caso, estará

constituido mayoritariamente por miembros en activo del mismo

cuerpo o la misma escala para los que deba efectuarse la selec-
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ción ni por personal laboral fijo.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a

ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-

mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, disponible,

igualmente, en el Registro General del Ayuntamiento en soporte

papel. La puntuación consignada en el autobaremo vinculará la

revisión que efectúe la comisión de selección, en el sentido de

que solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobarema-

dos por los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación ma-

yor a la asignada por los mismos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-

tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales, hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (20), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,11 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(20) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,22

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,33

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,11 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón

de 0,16 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

a) Título de Técnico Superior: 20 puntos.

b) Título de Técnico: 10 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-

gran la Administración Local, los Organismos y Entidades de De-

recho Público de dichas Administraciones, las Universidades o los

Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la formación, de

esta misma naturaleza, que haya sido organizada o impartida por

las entidades promotoras, Organizaciones sindicales, Organiza-

ciones patronales y sus organismos paritarios, en el marco de los

acuerdos de formación para el empleo de las Administraciones

Públicas o en sus planes de formación continua.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 100 o más horas: 10 puntos.

b) De 50 o más horas: 5 puntos.

c) De 30 o más horas: 3 puntos.

d) De 20 o más horas: 2 puntos.

e) De 15 o más horas: 1,5 puntos.

f) De 10 o más horas: 1 punto.

g) De 5 o más horas: 0,5 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-
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mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por cualquier otra entidad no contemplada en el apartado

anterior.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 100 o más horas: 5 puntos.

b) De 50 o más horas: 2,5 puntos.

c) De 30 o más horas: 1,5 puntos.

d) De 20 o más horas: 1 punto.

e) De 15 o más horas: 0,75 puntos.

f) De 10 o más horas: 0,5 punto.

g) De 5 o más horas: 0,25 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados

La comisión de selección elevará a la alcaldía, junto con el ac-

ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Copia auténtica del DNI.

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera.

c) Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

e) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones.

f) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser contratado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y contratación como personal laboral de

duración determinada cuando concurra alguno de los supuestos

previstos en el artículo 15 ET, sin necesidad de convocar un nue-

vo proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra

bolsa constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 15 ET, y autorizada su cobertura por el Jefe de

Personal, el Área de Personal de este Ayuntamiento realizará lla-

mamientos de carácter individual al aspirante o aspirantes que,

en cada momento, encabecen el orden de prelación. El llama-

miento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspirantes ha-

yan hecho constar en su solicitud, se realizará empleando los si-

guientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, ma-

nifiesten su interés en la contratación ofrecida, entendiéndose de-

clinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin
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perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido al Sr. Alcalde-Presidente

de este Ayuntamiento en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su contrata-

ción, el aspirante podrá solicitar la actualización de los méritos

generados en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamien-

to a reclasificar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-

soadministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

La Guijarrosa, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª _____________________________, con DNI _____________________, [actuando en nombre propio] [en representación de ____] con domicilio
a efectos de noƟficaciones en ___________________________, teléfono _________________, correo electrónico _________________,

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de La Guijarrosa para la cobertura de dos plazas de Técnico de jardín de infancia,incluida
en  el  proceso  extraordinario  de  estabilización  previsto  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las
Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admiƟdo para parƟcipar en el proceso selecƟvo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El Interesado

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base SépƟma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscepƟbles de ser valorados en 
la fase de concurso del proceso selecƟvo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)
Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o Ɵempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o Ɵempo de
servicio en una plaza de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de
Ɵtulación, conforme al orden y valoración recogida en la base sépƟma.
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Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Administración Pública Nº de meses completos de servicios
prestados Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)
Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e imparƟda que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar
por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración
recogida en la base sépƟma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Denominación de la Titulación,
jornada, seminario o congreso de

formación

Organismo que lo
organiza o imparte

Nº de
horas Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.
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En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

IdenƟdad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

IdenƟdad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automaƟzadas, perfiles y lógica aplicada

“LegiƟmación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de 
obligación legal, interés público o interés legíƟmo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de no 
hacerlo

“DesƟnatarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones DesƟnatarios o categorías de desƟnatarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanơas, normas corporaƟvas 
vinculantes, o situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, recƟficación, supresión y 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento

Derecho a reƟrar el consenƟmiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden 
de fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten
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Anexo II. Modelo de cerƟficado de servicios

D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, como responsable del Área de Recursos Humanos de (Administración
Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a peƟción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

 Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por las plazas de
Técnico de jardín de infancia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- Desarrollar las acƟvidades previstas en el plan de orientación y acción tutorial.

- Realizar la atención educaƟva y asistencial del alumnado a su cargo.

- Programar, organizar y planificar las acƟvidades del aula.

- Coordinar sus acciones con las de los demás tutores y tutoras del ciclo, ofreciendo un marco educaƟvo coherente para los niños y
niñas.

- Desarrollar el currículo y atender las dificultades y aprendizaje y maduración del alumnado.

- Informar a los padres y madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre la evolución, maduración e integración social y
educaƟva de los niños y niñas que estén bajo su representación legal.

- Informar a los padres y madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado
de salud y demás aspectos referidos a la atención asistencial recibida por sus hijos e hijas.

- Facilitar la parƟcipación y colaboración en las acƟvidades del centro educaƟvo de los padres y madres o personas que ejerzan la tutela
del alumnado.

- Atender y cuidar al alumnado a su cargo en los periodos de permanencia fuera del aula y en las entradas y salidas del centro.

- Distribuir la jornada diaria atendiendo las necesidades básicas de los niños y niñas a su cargo.

- Cooperar en la elaboración de la memoria anual del centro.

 Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de Técnico de jardín de infancia,  de idénƟca
naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de Ɵtulación objeto de la convocatoria.

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente cerƟficación en _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado 
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la 
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.
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Núm. 4.888/2022

Gex 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de Técnico de Administración General vacante en este

Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 781/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Técnico Administración General para el Ayunta-

miento de la Guijarrosa, mediante sistema de concurso, se abre

el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábi-

les a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/ laguijarrosa /tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA SE-

LECTIVO DE CONCURSO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EX-

TRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA

LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza Técnico de Gestión de Administración General

Número de plazas a esta-

bilizar
1

Régimen Funcionarios de carrera

Escala/Subescala
Administración General/Subescala de Gestión de Adminis-

tración General

Titulación exigida Grado

Sistema selectivo Concurso

Las funciones a desempeñar se relacionan, principalmente, con

todas aquellas tareas de apoyo a las funciones de nivel superior¹,

y en particular:

(1) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-

creto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto refundido de las disposiciones legales vigentes.

-Atención, presencial y telefónica, a ciudadanos y empresas.

-Formación, mantenimiento, revisión, modificación y custodia

del Padrón municipal de habitantes, así como la elaboración de

los informes, oficios, requerimientos, comunicaciones y emplaza-

mientos que requiera su gestión.

-Registrar y contabilizar los ingresos y gastos municipales, ela-

borando liquidaciones tasas y precios públicos (¿multas y sancio-

nes?) y practicándolas.

-Administrar el entorno de aplicaciones informáticas EPRINSA,

habilitando usuarios y sus funciones.

-Participar en las funciones del Registro Municipal de entrada y

salida, registrando, verificando, escaneando, fotocopiando, impri-

miendo y archivando los documentos generados por este, con ca-

rácter subsidiario.

-Iniciar, ordenar, impulsar e instruir todos aquellos procedimien-

tos administrativos que se inicien, de oficio o a instancia del inte-

resado, en su área.

-Atención tributaria ciudadana y gestión de los procedimientos

ciudadanos ante la Oficina de atención al contribuyente de la Ha-

cienda Local.

-Atención ciudadana y gestión del Punto de Información Catas-

tral.

-Coordinar, controlar y ejecutar todos los procedimientos rela-

cionados con la contratación y gestión de personal, incluyendo la

confección de nóminas, contratos, altas y bajas, abonos de nómi-

nas y parametrización de sueldos, bajo la supervisión de la secre-

taría-intervención.

-Colaborar con el Instituto Nacional de Estadística en la recopi-

lación de los datos necesarios para elaborar estadísticas públi-

cas y censos, tales como los de vivienda, locales, edificios, etc.

-Gestionar la distribución de agua potable domiciliaria en baja,

parametrizando lecturas de contadores de agua y realizando los

padrones cobratorios.

-Formalizar matrículas, controlar la asistencia y verificar y trami-

tar la documentación requerida por parte del Ayuntamiento y Jun-

ta de Andalucía en las nuevas admisiones de la Guardería.

-Remitir los datos requeridos a los órganos competentes en las

materias relacionadas con su ámbito de responsabilidad (SEPE,

Agencia Tributaria, etc).

-Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro de

animales potencialmente peligrosos.

-Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro

municipal de asociaciones.

-Asistir a las áreas de urbanismo, obras y mantenimiento, cultu-

ra y fiestas en la planificación de sus necesidades coyunturales

de personal.

-Participar en la gestión del servicio de cementerio y activida-

des funerarias, tramitando defunciones.

-Practicar y gestionar la compra de distintos suministros, rela-

cionados, fundamentalmente, con su área de actividad.

-Asistir en la preparación de la documentación y trámites aso-

ciados a la solicitud y justificación de las subvenciones concedi-

das al Ayuntamiento por otras Administraciones Públicas e institu-

ciones.

-Asistir a la secretaría-intervención en la elaboración y remi-

sión de información económico-financiera a órganos externos, ta-

les como la Agencia Tributaria.

Asimismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-

dencias producidas.
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-Asumir el régimen de suplencia establecido.

-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de pre-

vención de riesgos laborales, de protección de datos de carácter

personal, de transparencia y acceso a la información pública y de

políticas de seguridad en la utilización de medios electrónicos.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

SEGUNDA. Normativa de aplicación

1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)².

(2) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado³, de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado (4).

(4) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (5).

(5) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (6).

(6) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (7).

(7) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (8) (en adelante,

LPACAP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (9) (en adelante, LRJSP).

(9) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (10) (en adelante, LFPA).

(10) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (11), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(12), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (13), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (14).

(11) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(12) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(13) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(14) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

e) Estar en posesión del título de Grado o titulación equivalen-

te, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el

plazo de presentación de instancias. La equivalencia deberá ser

aportada por el aspirante mediante certificación expedida al efec-

to por la Administración competente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 19 de Diciembre de 2022 Nº 240  p.9733

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud,

la persona aspirante no tuviera el título oficial por motivo de estar

tramitándose su expedición, no se considerará válido estar en po-

sesión sólo del certificado de abono de derecho de expedición de

título, sino que es necesario que posea una “Certificación supleto-

ria provisional” del Título Oficial, que será emitida por el Organis-

mo correspondiente, de acuerdo con los trámites establecidos por

el Centro Educativo de que se trate.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al

exigido o exigidos en la convocatoria, tras la celebración del pro-

ceso selectivo -durante el plazo para presentar la documentación

acreditativa del cumplimiento de requisitos-, la persona aspirante

habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o, en su

defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competen-

te del Centro Educativo que acredite la citada equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial.

CUARTA. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (15), en

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapa-

cidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

(15) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de

la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así co-

mo su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a

la plaza objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web:

https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmen-

te, disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarro

2. Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases.

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-

den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-
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zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (16), que será de 10 días hábiles.

(16) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-

ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (17), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(17) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (18) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales (19) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(18) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE) L

119/1, de 04 de mayo de 2016.

(19) BOE núm. 294, de 06 de diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el

tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (20), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría primera.

(20) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

y estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida

a los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de titulación o supe-

riores; no obstante, en ningún caso estará constituido mayoritaria-

mente por miembros en activo del mismo cuerpo o la misma es-

cala para los que deba efectuarse la selección.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a

ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-
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mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, disponible,

igualmente, en el Registro General del Ayuntamiento en soporte

papel.

La puntuación consignada en el autobaremo vinculará la revi-

sión que efectúe la comisión de selección, en el sentido de que

solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por

los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la

asignada por los mismos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-

tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales,hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (21), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,11 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(21) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,22

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,33

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,11 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón

de 0,16 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

a) Título de máster (Grado nivel 3), Licenciatura o titulación

equivalente: 20 puntos.

b) Título de Grado: 10 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos y Entida-

des de Derecho Público de dichas Administraciones, las Universi-

dades o los Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la for-

mación, de esta misma naturaleza, que haya sido organizada o

impartida por las entidades promotoras u Organizaciones sindica-

les en el marco de los acuerdos de formación para el empleo de

las Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 100 o más horas: 5 puntos.

b) De 75 o más horas: 3,75 puntos.

c) De 50 o más horas: 2,5 puntos.

d) De 20 o más horas: 1 punto.

e) De 15 o más horas: 0,75 puntos.

f) De 5 horas o más horas: 0,25 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados

La comisión de selección elevará a la alcaldía, junto con el ac-

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9736

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y nombramiento

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Titulación exigida en la Base Tercera.

c) Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

d) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

e) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones.

f) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará el correspondiente nombramiento como funcio-

nario de carrera.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y nombramiento como funcionarios in-

terinos cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el

artículo 10 TREBEP, sin necesidad de convocar un nuevo proce-

so selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa

constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 10 TREBEP, y autorizada su cobertura por la

Jefatura de Personal, el Área de Personal de este Ayuntamiento

realizará llamamientos de carácter individual al aspirante o aspi-

rantes que, en cada momento, encabecen el orden de prelación.

El llamamiento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspi-

rantes hayan hecho constar en su solicitud, se realizará emplean-

do los siguientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, ma-

nifiesten su interés en el nombramiento ofrecido, entendiéndose

declinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia de esta
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Entidad Local en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su nombra-

miento, el aspirante podrá solicitar la actualización de los méritos

generados en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamien-

to a reclasificar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-

soadministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

La Guijarrosa, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª ____, con DNI ____, [actuando en nombre propio] [en representación de ____] con domicilio a efectos de noƟficaciones en ____, teléfono ____,
correo electrónico ____,

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de La Guijarrosa para la cobertura de una plaza de Técnico de GesƟón de Administración
General,incluida en el proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las
Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admiƟdo para parƟcipar en el proceso selecƟvo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El Interesado

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base SépƟma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscepƟbles de ser valorados en 
la fase de concurso del proceso selecƟvo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso con-
trario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)
Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o Ɵempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o Ɵempo de ser-
vicio en una plaza de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de Ɵtula-
ción, conforme al orden y valoración recogida en la base sépƟma.
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Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante
A cumplimentar por la Comi-

sión de Selección, previa com-
probación

Administración Pública Nº de meses completos de servi-
cios prestados Puntuación Puntuación

asignada

Causa de no
valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)
Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e imparƟda que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar
por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración
recogida en la base sépƟma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante
A cumplimentar por la Comi-

sión de Selección, previa
comprobación

Denominación de la Titulación, jorna-
da, seminario o congreso de forma-

ción

Organismo que lo organi-
za o imparte

Nº de
horas Puntuación Puntuación

asignada

Causa de
no valora-

ción, si pro-
cede

1

2

3

4

5

6

7

8
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Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe
Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

IdenƟdad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

IdenƟdad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automaƟzadas, perfiles y lógica aplicada

“LegiƟmación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos 
de obligación legal, interés público o interés legíƟmo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de
no hacerlo

“DesƟnatarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones DesƟnatarios o categorías de desƟnatarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanơas, normas corporaƟ-
vas vinculantes, o situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, recƟficación, su-
presión y portabilidad de sus datos, y la limitación u 
oposición a su tratamiento

Derecho a reƟrar el consenƟmiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si 
proceden de fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten
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Anexo II. Modelo de cerƟficado de servicios

D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, como responsable del Área de Recursos Humanos de (Administración
Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a peƟción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

 Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por la plaza de
Técnico de GesƟón de Administración General en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- Atención, presencial y telefónica, a ciudadanos y empresas.

- Formación, mantenimiento, revisión, modificación y custodia del Padrón municipal de habitantes, así como la elaboración de los infor-
mes, oficios, requerimientos, comunicaciones y emplazamientos que requiera su gesƟón.

- Registrar y contabilizar los ingresos y gastos municipales, elaborando liquidaciones tasas y precios públicos (¿multas y sanciones?) y
pracƟcándolas.

- Administrar el entorno de aplicaciones informáƟcas EPRINSA, habilitando usuarios y sus funciones.

- ParƟcipar en las funciones del Registro Municipal de entrada y salida, registrando, verificando, escaneando, fotocopiando, imprimien-
do y archivando los documentos generados por este, con carácter subsidiario.

- Iniciar, ordenar, impulsar e instruir todos aquellos procedimientos administraƟvos que se inicien, de oficio o a instancia del interesa-
do, en su área.

- Atención tributaria ciudadana y gesƟón de los procedimientos ciudadanos ante la Oficina de atención al contribuyente de la Hacienda
Local.

- Atención ciudadana y gesƟón del Punto de Información Catastral.

- Coordinar, controlar y ejecutar todos los procedimientos relacionados con la contratación y gesƟón de personal, incluyendo la confec-
ción de nóminas, contratos, altas y bajas, abonos de nóminas y parametrización de sueldos, bajo la supervisión de la secretaría-inter-
vención.

- Colaborar con el InsƟtuto Nacional de EstadísƟca en la recopilación de los datos necesarios para elaborar estadísƟcas públicas y cen-
sos, tales como los de vivienda, locales, edificios, etc.

- GesƟonar la distribución de agua potable domiciliaria en baja, parametrizando lecturas de contadores de agua y realizando los padro-
nes cobratorios.

- Formalizar matrículas, controlar la asistencia y verificar y tramitar la documentación requerida por parte del Ayuntamiento y Junta de
Andalucía en las nuevas admisiones de la Guardería.

- RemiƟr los datos requeridos a los órganos competentes en las materias relacionadas con su ámbito de responsabilidad (SEPE, Agencia
Tributaria, etc.)

- Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro de animales potencialmente peligrosos. 

- Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro municipal de asociaciones. 

- AsisƟr a las áreas de urbanismo, obras y mantenimiento, cultura y fiestas en la planificación de sus necesidades coyunturales de per-
sonal.

- ParƟcipar en la gesƟón del servicio de cementerio y acƟvidades funerarias, tramitando defunciones.

- PracƟcar y gesƟonar la compra de disƟntos suministros, relacionados, fundamentalmente, con su área de acƟvidad.

- AsisƟr en la preparación de la documentación y trámites asociados a la solicitud y jusƟficación de las subvenciones concedidas al
Ayuntamiento por otras Administraciones Públicas e insƟtuciones.

- AsisƟr a la secretaría-intervención en la remisión de la información económico-financiera a órganos externos, tales como la Agencia 
Tributaria. 

- Asumir el régimen de suplencia establecido.

 Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de Técnico de GesƟón de Administración General,
de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de Ɵtulación objeto de la
convocatoria. 

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente cerƟficación en _______________________, a ___ de _____________ de _______.
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Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado 
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la 
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.
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Núm. 4.891/2022

Expediente Gex: 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de Técnico de Gestión de Administración General vacante

en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 782/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Técnico de Gestión de Administración General pa-

ra el Ayuntamiento de la Guijarrosa, mediante sistema de concur-

so, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de

20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Asimismo, se publicarán en el Tablón de Anuncios, https://se-

de.eprinsa.es/ laguijarrosa /tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA SE-

LECTIVO DE CONCURSO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EX-

TRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA

LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza
Técnico de Gestión de Administración Ge-

neral

Número de plazas a estabilizar 1

Régimen Funcionarios de carrera

Escala/Subescala
Administración General/Subescala de Ges-

tión de Administración General

Titulación exigida Grado

Sistema selectivo Concurso

Las funciones a desempeñar se relacionan, principalmente, con

todas aquellas tareas de apoyo a las funciones de nivel superior¹,

y en particular: Atención, presencial y telefónica, a ciudadanos y

empresas.

(1) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-

creto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto refundido de las disposiciones legales vigentes.

-Formación, mantenimiento, revisión, modificación y custodia

del Padrón municipal de habitantes, así como la elaboración de

los informes, oficios, requerimientos, comunicaciones y emplaza-

mientos que requiera su gestión.

-Registrar y contabilizar los ingresos y gastos municipales, ela-

borando liquidaciones tasas y precios públicos (¿multas y sancio-

nes?) y practicándolas.

-Administrar el entorno de aplicaciones informáticas EPRINSA,

habilitando usuarios y sus funciones.

-Participar en las funciones del Registro Municipal de entrada y

salida, registrando, verificando, escaneando, fotocopiando, impri-

miendo y archivando los documentos generados por este, con ca-

rácter subsidiario.

-Iniciar, ordenar, impulsar e instruir todos aquellos procedimien-

tos administrativos que se inicien, de oficio o a instancia del inte-

resado, en su área.

-Atención tributaria ciudadana y gestión de los procedimientos

ciudadanos ante la Oficina de atención al contribuyente de la Ha-

cienda Local.

-Atención ciudadana y gestión del Punto de Información Catas-

tral.

-Coordinar, controlar y ejecutar todos los procedimientos rela-

cionados con la contratación y gestión de personal, incluyendo la

confección de nóminas, contratos, altas y bajas, abonos de nómi-

nas y parametrización de sueldos, bajo la supervisión de la secre-

taría-intervención.

-Colaborar con el Instituto Nacional de Estadística en la recopi-

lación de los datos necesarios para elaborar estadísticas públi-

cas y censos, tales como los de vivienda, locales, edificios, etc.

-Gestionar la distribución de agua potable domiciliaria en baja,

parametrizando lecturas de contadores de agua y realizando los

padrones cobratorios.

-Formalizar matrículas, controlar la asistencia y verificar y trami-

tar la documentación requerida por parte del Ayuntamiento y Jun-

ta de Andalucía en las nuevas admisiones de la Guardería.

-Remitir los datos requeridos a los órganos competentes en las

materias relacionadas con su ámbito de responsabilidad (SEPE,

Agencia Tributaria, etc).

-Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro de

animales potencialmente peligrosos.

-Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro

municipal de asociaciones.

-Asistir a las áreas de urbanismo, obras y mantenimiento, cultu-

ra y fiestas en la planificación de sus necesidades coyunturales

de personal.

-Participar en la gestión del servicio de cementerio y activida-

des funerarias, tramitando defunciones.

-Practicar y gestionar la compra de distintos suministros, rela-

cionados, fundamentalmente, con su área de actividad.

-Asistir en la preparación de la documentación y trámites aso-

ciados a la solicitud y justificación de las subvenciones concedi-

das al Ayuntamiento por otras Administraciones Públicas e institu-

ciones.

-Asistir a la secretaría-intervención en la elaboración y remi-

sión de información económico-financiera a órganos externos, ta-

les como la Agencia Tributaria.

Asimismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-
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dencias producidas.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de pre-

vención de riesgos laborales, de protección de datos de carácter

personal, de transparencia y acceso a la información pública y de

políticas de seguridad en la utilización de medios electrónicos.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

SEGUNDA. Normativa de aplicación

1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)².

(2) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado³, de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado (4).

(4) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (5).

(5) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (6).

(6) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (7).

(7) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (8) (en adelante,

LPACAP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (9) (en adelante, LRJSP).

(9) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (10) (en adelante, LFPA).

(10) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (11), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(12), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (13), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (14).

(11) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(12) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(13) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(14) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

e) Estar en posesión del título de Grado o titulación equivalen-

te, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el

plazo de presentación de instancias. La equivalencia deberá ser

aportada por el aspirante mediante certificación expedida al efec-

to por la Administración competente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
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nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud,

la persona aspirante no tuviera el título oficial por motivo de estar

tramitándose su expedición, no se considerará válido estar en po-

sesión sólo del certificado de abono de derecho de expedición de

título, sino que es necesario que posea una “Certificación supleto-

ria provisional” del Título Oficial, que será emitida por el Organis-

mo correspondiente, de acuerdo con los trámites establecidos por

el Centro Educativo de que se trate.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al

exigido o exigidos en la convocatoria, tras la celebración del pro-

ceso selectivo -durante el plazo para presentar la documentación

acreditativa del cumplimiento de requisitos-, la persona aspirante

habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o, en su

defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competen-

te del Centro Educativo que acredite la citada equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial.

CUARTA. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (15), en

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapa-

cidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

(15) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de

la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así co-

mo su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a

la plaza objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web:

https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmen-

te, disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarro

2. Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-

den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la
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persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (16), que será de 10 días hábiles.

(16) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-

ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (17), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(17) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (18) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales (19) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(18) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE) L

119/1, de 04 de mayo de 2016.

(19) BOE núm. 294, de 06 de diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el

tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (20), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría primera.

(20) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

y estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida

a los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de titulación o supe-

riores; no obstante, en ningún caso estará constituido mayoritaria-

mente por miembros en activo del mismo cuerpo o la misma es-

cala para los que deba efectuarse la selección.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a
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ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-

mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, disponible,

igualmente, en el Registro General del Ayuntamiento en soporte

papel.

La puntuación consignada en el autobaremo vinculará la revi-

sión que efectúe la comisión de selección, en el sentido de que

solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por

los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la

asignada por los mismos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-

tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales,hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (21), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,11 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(21) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,22

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,33

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,11 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón

de 0,16 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

-La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

a) Título de máster (Grado nivel 3), Licenciatura o titulación

equivalente: 20 puntos.

b) Título de Grado: 10 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos y Entida-

des de Derecho Público de dichas Administraciones, las Universi-

dades o los Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la for-

mación, de esta misma naturaleza, que haya sido organizada o

impartida por las entidades promotoras u Organizaciones sindica-

les en el marco de los acuerdos de formación para el empleo de

las Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 100 o más horas: 5 puntos.

b) De 75 o más horas: 3,75 puntos.

c) De 50 o más horas: 2,5 puntos.

d) De 20 o más horas: 1 punto.

e) De 15 o más horas: 0,75 puntos.

f) De 5 horas o más horas: 0,25 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados
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La comisión de selección elevará a la Alcaldía, junto con el ac-

ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y nombramiento

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Titulación exigida en la Base Tercera.

c) Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

d) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

e) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones.

f) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará el correspondiente nombramiento como funcio-

nario de carrera.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y nombramiento como funcionarios in-

terinos cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el

artículo 10 TREBEP, sin necesidad de convocar un nuevo proce-

so selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa

constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 10 TREBEP, y autorizada su cobertura por la

Jefatura de Personal, el Área de Personal de este Ayuntamiento

realizará llamamientos de carácter individual al aspirante o aspi-

rantes que, en cada momento, encabecen el orden de prelación.

El llamamiento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspi-

rantes hayan hecho constar en su solicitud, se realizará emplean-

do los siguientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, ma-

nifiesten su interés en el nombramiento ofrecido, entendiéndose

declinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-
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car mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia de esta

Entidad Local en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su nombra-

miento, el aspirante podrá solicitar la actualización de los méritos

generados en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamien-

to a reclasificar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

La Guijarrosa, a 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª ____, con DNI ____, [actuando en nombre propio] [en representación de ____] con domicilio a efectos de no ficaciones en ____, teléfono ____,

correo electrónico ____,

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de La Guijarrosa para la cobertura de una plaza de Técnico de Ges ón de Administración

General,incluida en el proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción

de la temporalidad en el empleo público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las

Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admi do para par cipar en el proceso selec vo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El Interesado

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base Sép ma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscep bles de ser valorados en 

la fase de concurso del proceso selec vo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso con-

trario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)

Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o  empo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o  empo de ser-

vicio en una plaza de idén ca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de  tula-

ción, conforme al orden y valoración recogida en la base sép ma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante
A cumplimentar por la Comisión de Se-

lección, previa comprobación

Administración Pública
Nº de meses completos de servicios

prestados
Puntuación

Puntuación
asignada

Causa de no valoración, si
procede
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1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)

Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e impar da que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar

por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración

recogida en la base sép ma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante
A cumplimentar por la Comisión de Se-

lección, previa comprobación

Denominación de la Titulación, jorna-
da, seminario o congreso de forma-

ción

Organismo que lo organi-
za o imparte

Nº de
horas

Puntuación
Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexac tud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cer ficado, o la no presentación de la

documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado

en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de  empo determinado por la

ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administra vas a que hubiera lugar.
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SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe
Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

Iden dad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

Iden dad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automa zadas, perfiles y lógica aplicada

“Legi mación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de obligación le-
gal, interés público o interés legí mo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de no hacerlo

“Des natarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones Des natarios o categorías de des natarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanRas, normas corpora vas vinculantes, o
situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, rec ficación, supresión y portabi-
lidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento

Derecho a re rar el consen miento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden de 
fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten
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Anexo II. Modelo de cer ficado de servicios

D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, como responsable del Área de Recursos Humanos de (Administración

Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a pe ción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

� Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por la plaza de

Técnico de Ges ón de Administración General en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- Atención, presencial y telefónica, a ciudadanos y empresas.

- Formación, mantenimiento, revisión, modificación y custodia del Padrón municipal de habitantes, así como la elaboración de los infor-

mes, oficios, requerimientos, comunicaciones y emplazamientos que requiera su ges ón.

- Registrar y contabilizar los ingresos y gastos municipales, elaborando liquidaciones tasas y precios públicos (¿multas y sanciones?) y

prac cándolas.

- Administrar el entorno de aplicaciones informá cas EPRINSA, habilitando usuarios y sus funciones.

- Par cipar en las funciones del Registro Municipal de entrada y salida, registrando, verificando, escaneando, fotocopiando, imprimien-

do y archivando los documentos generados por este, con carácter subsidiario.

- Iniciar, ordenar, impulsar e instruir todos aquellos procedimientos administra vos que se inicien, de oficio o a instancia del interesa-

do, en su área.

- Atención tributaria ciudadana y ges ón de los procedimientos ciudadanos ante la Oficina de atención al contribuyente de la Hacienda

Local.

- Atención ciudadana y ges ón del Punto de Información Catastral.

- Coordinar, controlar y ejecutar todos los procedimientos relacionados con la contratación y ges ón de personal, incluyendo la confec-

ción de nóminas, contratos, altas y bajas, abonos de nóminas y parametrización de sueldos, bajo la supervisión de la secretaría-inter-

vención.

- Colaborar con el Ins tuto Nacional de Estadís ca en la recopilación de los datos necesarios para elaborar estadís cas públicas y cen-

sos, tales como los de vivienda, locales, edificios, etc.

- Ges onar la distribución de agua potable domiciliaria en baja, parametrizando lecturas de contadores de agua y realizando los padro-

nes cobratorios.

- Formalizar matrículas, controlar la asistencia y verificar y tramitar la documentación requerida por parte del Ayuntamiento y Junta de

Andalucía en las nuevas admisiones de la Guardería.

- Remi r los datos requeridos a los órganos competentes en las materias relacionadas con su ámbito de responsabilidad (SEPE, Agencia

Tributaria, etc.)

- Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro de animales potencialmente peligrosos. 

- Realizar las inscripciones, mantener y actualizar el registro municipal de asociaciones. 

- Asis r a las áreas de urbanismo, obras y mantenimiento, cultura y fiestas en la planificación de sus necesidades coyunturales de per-

sonal.

- Par cipar en la ges ón del servicio de cementerio y ac vidades funerarias, tramitando defunciones.

- Prac car y ges onar la compra de dis ntos suministros, relacionados, fundamentalmente, con su área de ac vidad.

- Asis r en la preparación de la documentación y trámites asociados a la solicitud y jus ficación de las subvenciones concedidas al

Ayuntamiento por otras Administraciones Públicas e ins tuciones.

- Asis r a la secretaría-intervención en la remisión de la información económico-financiera a órganos externos, tales como la Agencia 

Tributaria. 

- Asumir el régimen de suplencia establecido.

� Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de Técnico de Ges ón de Administración General,

de idén ca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de  tulación objeto de la

convocatoria. 

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente cer ficación en _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexac tud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cer ficado, o la no presentación de la

documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado

en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de  empo determinado por la

ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administra vas a que hubiera lugar.
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Núm. 4.892/2022

Expediente Gex: 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de Fontanero vacante en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 780/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Técnico de Oficial Fontanero para el Ayuntamien-

to de la Guijarrosa, mediante sistema de concurso, se abre el pla-

zo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/laguijarrosa/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LA PLAZA DE OFICIAL FONTANERO,

MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO, INCLUI-

DA EN LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZA-

CIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de las plazas cuyas características a continuación se

transcriben, incluida en los procesos extraordinarios de estabiliza-

ción previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público (en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la

plaza
Oficial Fontanero

Número de plazas a es-

tabilizar
1

Régimen Personal laboral fijo

Grupo profesional Oficial Fontanero

Titulación exigida

De acuerdo con la Disposición Adicional 6ª del TREBEP, no

se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones pre-

vistas en el sistema educativo

Sistema selectivo Concurso

Las funciones a desempeñar serán, especialmente, las siguien-

tes:

-Desempeñar trabajos de fontanería, ejecutando nuevas insta-

laciones en la red de distribución de agua potable municipal, así

como reparando, reponiendo o mejorando las existentes.

-Planificar, organizar y supervisar los recursos materiales y per-

sonal temporal a su cargo.

-Limpieza y mantenimiento de las instalaciones de agua pota-

ble municipal, manipulación y programación de su maquinaria de

cloración, y análisis, con la regularidad requerida, de todos aque-

llos parámetros de calidad del agua exigidos legal o reglamenta-

riamente.

-Administración, mantenimiento y lectura de contadores de

agua potable municipales.

-Dar soporte al director facultativo en su área de responsabili-

dad, al objeto de optimizar los proyectos y sus procedimientos,

proponiendo aquellas mejoras que considere.

-Facilitar el control de costes y el cumplimiento de los plazos de

ejecución cuando, en su área de responsabilidad.

-Recepcionar los materiales y equipos, así como resolver las

posibles incidencias con los respectivos proveedores.

-Coordinar su actividad con el responsable del área de obras.

-Cumplir y hacer cumplir, a los empleados a su cargo, la nor-

mativa vigente en Prevención de Riesgos Laborales, Medio Am-

biente y Calidad.

-Participar, con carácter subsidiario, en otras funciones asigna-

das al área de obras, tales como jardinería, mantenimiento, ma-

nejo de maquinaria, montaje de instalaciones en ferias y fiestas o

limpieza.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

Asimismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-

dencias producidas.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

SEGUNDA. Normativa de aplicación
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1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)¹.

(1) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado², de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(2) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado³.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (4).

(4) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (5).

(5) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (6).

(6) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (7) (en adelante,

LPACAP).

(7) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (8) (en adelante, LRJSP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (9) (en adelante, LFPA).

(9) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (10), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(11), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (12), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (13).

(10) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(11) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(12) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(13) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

CUARTA. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (14), en

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapa-

cidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

(14) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de

la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así co-

mo su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a

la plaza objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web:
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https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmen-

te, disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarro.

2. Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases.

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-

den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (15), que será de 10 días hábiles.

(15) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-

ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (16), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(16) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (17) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales (18) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(17) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE) L

119/1, de 04 de mayo de 2016.

(18) BOE núm. 294, de 06 de diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el
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tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (19), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría tercera.

(19) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

o personal laboral fijo, estar en posesión de una titulación igual o

superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al mismo gru-

po de titulación o superiores; no obstante, en ningún caso, estará

constituido mayoritariamente por miembros en activo del mismo

cuerpo o la misma escala para los que deba efectuarse la selec-

ción ni por personal laboral fijo.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a

ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-

mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, disponible,

igualmente, en el Registro General del Ayuntamiento en soporte

papel. La puntuación consignada en el autobaremo vinculará la

revisión que efectúe la comisión de selección, en el sentido de

que solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobarema-

dos por los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación ma-

yor a la asignada por los mismos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-

tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales, hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (20), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,13 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(20) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,26

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,38

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,06 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,13 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón
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de 0,19 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

Título de Educación Secundaria Obligatoria: 20 puntos.

Título de Graduado Escolar: 10 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-

gran la Administración Local, los Organismos y Entidades de De-

recho Público de dichas Administraciones, las Universidades o los

Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la formación, de

esta misma naturaleza, que haya sido organizada o impartida por

las entidades promotoras, Organizaciones sindicales, Organiza-

ciones patronales y sus organismos paritarios, en el marco de los

acuerdos de formación para el empleo de las Administraciones

Públicas o en sus planes de formación continua.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 50 o más horas: 10 puntos.

b) De 30 o más horas: 6 puntos.

c) De 20 o más horas: 4 puntos.

d) De 15 o más horas: 3 puntos.

e) De 10 o más horas: 2 puntos.

f) De 5 o más horas: 1 punto.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados

La comisión de selección elevará a la alcaldía, junto con el ac-

ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

c) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

d) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones,

e) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser contratado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y contratación como personal laboral de
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duración determinada cuando concurra alguno de los supuestos

previstos en el artículo 15 ET, sin necesidad de convocar un nue-

vo proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra

bolsa constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 15 ET, y autorizada su cobertura por el Jefe de

Personal, el Área de Personal de este Ayuntamiento realizará lla-

mamientos de carácter individual al aspirante o aspirantes que,

en cada momento, encabecen el orden de prelación. El llama-

miento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspirantes ha-

yan hecho constar en su solicitud, se realizará empleando los si-

guientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, ma-

nifiesten su interés en la contratación ofrecida, entendiéndose de-

clinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido al Sr. Alcalde-Presidente

de este Ayuntamiento en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su contrata-

ción, el aspirante podrá solicitar la actualización de los méritos

generados en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamien-

to a reclasificar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-

soadministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

La Guijarrosa, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª  _____________________________________,  con  DNI  ________________,  [actuando en nombre  propio]  [en representación  de ____]  con
domicilio a efectos de noƟficaciones en ______________________________, teléfono ________________, correo electrónico _________________,

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de La Guijarrosa para la cobertura de una plaza de Oficial fontanero,incluida en el proceso
extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las
Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admiƟdo para parƟcipar en el proceso selecƟvo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El/La Interesado

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base SépƟma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscepƟbles de ser valorados en 
la fase de concurso del proceso selecƟvo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)
Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o Ɵempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o Ɵempo de
servicio en una plaza de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de
Ɵtulación, conforme al orden y valoración recogida en la base sépƟma.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Administración Pública Nº de meses completos de servicios
prestados Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)
Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e imparƟda que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar
por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración
recogida en la base sépƟma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Denominación de la Titulación,
jornada, seminario o congreso de

formación

Organismo que lo
organiza o imparte

Nº de
horas Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8
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Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

IdenƟdad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

IdenƟdad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automaƟzadas, perfiles y lógica aplicada

“LegiƟmación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de 
obligación legal, interés público o interés legíƟmo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de no 
hacerlo

“DesƟnatarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones DesƟnatarios o categorías de desƟnatarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanơas, normas corporaƟvas 
vinculantes, o situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, recƟficación, supresión y 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento

Derecho a reƟrar el consenƟmiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden 
de fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Anexo II. Modelo de cerƟficado de servicios

D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, como responsable del Área de Recursos Humanos de (Administración
Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a peƟción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

 Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por la plaza de
Oficial fontanero en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- Desempeñar trabajos de fontanería, ejecutando nuevas instalaciones en la red de distribución de agua potable municipal, así como
reparando, reponiendo o mejorando las existentes.

- Planificar, organizar y supervisar los recursos materiales y personal temporal a su cargo.

- Limpieza  y  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  agua  potable  municipal,  manipulación  y  programación  de  su  maquinaria  de
cloración,  y  análisis,  con  la  regularidad  requerida,  de  todos  aquellos  parámetros  de  calidad  del  agua  exigidos  legal  o
reglamentariamente.

- Administración, mantenimiento y lectura de contadores de agua potable municipales.

- Dar  soporte  al  director  facultaƟvo  en  su  área  de  responsabilidad,  al  objeto  de  opƟmizar  los  proyectos  y  sus  procedimientos,
proponiendo aquellas mejoras que considere.

- Facilitar el control de costes y el cumplimiento de los plazos de ejecución cuando, en su área de responsabilidad.

- Recepcionar los materiales y equipos, así como resolver las posibles incidencias con los respecƟvos proveedores.

- Coordinar su acƟvidad con el responsable del área de obras.

- Cumplir y hacer cumplir, a los empleados a su cargo, la normaƟva vigente en Prevención de Riesgos Laborales, Medio Ambiente y
Calidad.

- ParƟcipar, con carácter subsidiario, en otras funciones asignadas al área de obras, tales como jardinería, mantenimiento, manejo de
maquinaria, montaje de instalaciones en ferias y fiestas o limpieza.

- Asumir el régimen de suplencia establecido.

 Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de Oficial fontanero, de idénƟca naturaleza, clase y
categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de Ɵtulación objeto de la convocatoria.

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente certificación en _____________________, a ____ de _____________ de ________.

Fdo.: __________________________

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este certificado, o la no 
presentación de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las 
actuaciones del interesado en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el 
periodo de tiempo determinado por la ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar.
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Núm. 4.893/2022

Expediente Gex: 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS PÚBLICOS A TIEMPO

PARCIAL, RESERVADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

FÍSICA vacante en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 779/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Limpiador edificios públicos a tiempo parcial (dis-

capacitados) para el Ayuntamiento de la Guijarrosa, mediante sis-

tema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitu-

des, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/laguijarrosa /tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LA PLAZA DE LIMPIADOR/A DE EDIFI-

CIOS PÚBLICOS A TIEMPO PARCIAL, RESERVADA A PERSO-

NAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA, MEDIANTE EL SISTEMA

SELECTIVO DE CONCURSO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA

LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la

plaza
Limpiador/a de edificios públicos a tiempo parcial

Número de plazas a es-

tabilizar
1

Régimen Personal laboral fijo

Grupo profesional Limpiador/a de edificios públicos

Titulación exigida

De acuerdo con la Disposición Adicional 6ª del TREBEP, no

se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones pre-

vistas en el sistema educativo

Sistema selectivo Concurso

Discapacidad - grado Física – 33% o superior

Tipo de contrato Jornada parcial

Porcentaje jornada 50% de la jornada

Las funciones a desempeñar serán, especialmente, las siguien-

tes:

-Realizar las funciones propias a la limpieza, comprendiendo

tareas de fregado, desinfección, desempolvado, barrido y pulido,

manualmente con útiles tradicionales o con elementos electrome-

cánicos de fácil manejo, de suelos, techos, paredes y mobiliario

en general, en locales, recintos y lugares abiertos, así como cris-

taleras, puertas y ventanas desde el interior de las mismas.

-Realizar las funciones propias a la pintura en edificios, mobilia-

rio y equipamiento, comprendiendo tareas de rascado, resanado,

alisado y pintado de las superficies; siempre que estas se desa-

rrollen a una altura máxima de dos metros.

-Controlar la alarma del Colegio.

-Dar cuenta de las averías y deficiencias que detecte.

-Cumplimentar los partes de trabajo.

-Verificar el estado de sus materiales y productos de limpieza,

cuidar de su buen uso y, en su caso, solicitar su renovación.

-Colaborar con el ahorro energético apagando luces, cerrando

grifos y ventanas, etc.

Asimismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-

dencias producidas.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de pre-

vención de riesgos laborales, de protección de datos de carácter

personal, de transparencia y acceso a la información pública y de

políticas de seguridad en la utilización de medios electrónicos.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc, debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

SEGUNDA. Normativa de aplicación
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1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)¹.

(1) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado², de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(2) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado³.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (4).

(4) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (5).

(5) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (6).

(6) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (7) (en adelante,

LPACAP).

(7) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (8) (en adelante, LRJSP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (9) (en adelante, LFPA).

(9) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

-Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos

de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (10).

(10) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (11), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(12), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (13), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (14).

(11) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(12) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(13) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(14) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer una discapacidad física con un grado de discapaci-

dad reconocido igual o superior al 33%.

b) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

e) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

CUARTA. Reserva a favor de las personas con discapacidad

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía y en la Resolución de

Alcaldía número 2022/00000290, de 25 de mayo de 2022, por la

que se aprueba la Excepcional Oferta de Empleo Público para la

Estabilización de Empleo Temporal, la plaza contenidas en las

presentes bases tendrán el carácter de reservadas a favor de per-

sonas con discapacidad, siendo únicamente admitidas en el pro-

ceso las personas aspirantes que acrediten una discapacidad físi-

ca igual o superior al 33 por ciento.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por el

órgano competente de la Junta de Andalucía o de la Administra-

ción del Estado, que acrediten tal condición, así como su capaci-

dad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza ob-

jeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-
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ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web:

https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmen-

te, disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarro

2. Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases.

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-

den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (15), que será de 10 días hábiles.

(15) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-

ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (16), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(16) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (17) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de
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derechos digitales (18) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(17) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE) L

119/1, de 04 de mayo de 2016.

(18) BOE núm. 294, de 06 de diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el

tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (19), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría tercera.

(19) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

o personal laboral fijo, estar en posesión de una titulación igual o

superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al mismo gru-

po de titulación o superiores; no obstante, en ningún caso, estará

constituido mayoritariamente por miembros en activo del mismo

cuerpo o la misma escala para los que deba efectuarse la selec-

ción ni por personal laboral fijo.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a

ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-

mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://laguijarrosa.es/___, disponible, igualmente, en el Re-

gistro General del Ayuntamiento en soporte papel. La puntuación

consignada en el autobaremo vinculará la revisión que efectúe la

comisión de selección, en el sentido de que solo podrá valorar los

méritos que hayan sido autobaremados por los aspirantes, no pu-

diendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los mis-

mos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-

tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales, hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (20), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,11 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(20) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,22

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,33

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o
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plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,11 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón

de 0,16 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

a) Título de Educación Secundaria Obligatoria: 20 puntos.

b) Título de Graduado Escolar: 10 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos y Entida-

des de Derecho Público de dichas Administraciones, las Universi-

dades o los Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la for-

mación, de esta misma naturaleza, que haya sido organizada o

impartida por las entidades promotoras u Organizaciones sindica-

les en el marco de los acuerdos de formación para el empleo de

las Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 50 o más horas: 10 puntos.

b) De 30 o más horas: 6 puntos.

c) De 20 o más horas: 4 puntos.

d) De 15 o más horas: 3 puntos.

e) De 10 o más horas: 2 puntos.

f) De 5 o más horas: 1 punto.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados

La comisión de selección elevará a la Alcaldía, junto con el ac-

ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

c) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado/a,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

d) Certificación expedida por el órgano competente de la Junta

de Andalucía o de la Administración del Estado que acredite la

discapacidad física igual o superior al 33 por ciento.

e) Informe médico de estar capacitado para el ejercicio de las

correspondientes funciones y tareas.

f) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser contratado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-
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dad de los actos de la comisión de selección con respecto a

este/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber

incurrido por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral fijo.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y contratación como personal laboral de

duración determinada cuando concurra alguno de los supuestos

previstos en el artículo 15.1 ET, sin necesidad de convocar un

nuevo proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier

otra bolsa constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de alguno de los supuestos pre-

vistos en el precitado artículo 15.1 ET, y autorizada su cobertura

por la Jefatura de Personal, el Área de Personal de este Ayunta-

miento realizará llamamientos de carácter individual al aspirante o

aspirantes que, en cada momento, encabecen el orden de prela-

ción. El llamamiento, sirviéndose de los datos que el aspirante o

aspirantes hayan hecho constar en su solicitud, se realizará em-

pleando los siguientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de Palenciana, mani-

fiesten su interés en el nombramiento ofrecido, entendiéndose de-

clinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia de esta

Entidad Local en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su nombra-

miento, podrá solicitar la actualización de los méritos generados

en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamiento a reclasi-

ficar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-

soadministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

La Guijarrosa, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª ________________________________________,  con DNI ______________, [actuando en nombre propio] [en representación de ____] con
domicilio a efectos de noƟficaciones en _________________________________, teléfono _____________, correo electrónico ___________________,

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de La Guijarrosa para la cobertura de una plaza de Limpiador/a de edificios públicos a
Ɵempo parcial,incluida en el proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las
Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admiƟdo/a para parƟcipar en el proceso selecƟvo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El/La Interesado/a

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base SépƟma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscepƟbles de ser valorados en 
la fase de concurso del proceso selecƟvo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)
Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o Ɵempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o Ɵempo de
servicio en una plaza de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de
Ɵtulación, conforme al orden y valoración recogida en la base sépƟma.
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Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Administración Pública Nº de meses completos de servicios
prestados Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)
Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e imparƟda que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar
por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración
recogida en la base sépƟma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Denominación de la Titulación,
jornada, seminario o congreso de

formación

Organismo que lo
organiza o imparte

Nº de
horas Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8
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Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.

SR./SRA. ALCALDE/SA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

IdenƟdad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

IdenƟdad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automaƟzadas, perfiles y lógica aplicada

“LegiƟmación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de 
obligación legal, interés público o interés legíƟmo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de no 
hacerlo

“DesƟnatarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones DesƟnatarios o categorías de desƟnatarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanơas, normas corporaƟvas 
vinculantes, o situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, recƟficación, supresión y 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento

Derecho a reƟrar el consenƟmiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden 
de fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten
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Anexo II. Modelo de cerƟficado de servicios

D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, como responsable del Área de Recursos Humanos de (Administración
Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a peƟción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

 Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por la
plaza de Limpiador/a de edificios públicos a Ɵempo parcial en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- Realizar  las  funciones  propias  a  la  limpieza,  comprendiendo  tareas  de  fregado,  desinfección,  desempolvado,  barrido  y  pulido,
manualmente con úƟles tradicionales o con elementos electromecánicos de fácil manejo, de suelos, techos, paredes y mobiliario en
general, en locales, recintos y lugares abiertos, así como cristaleras, puertas y ventanas desde el interior de las mismas.

- Realizar  las  funciones propias  a la  pintura en edificios,  mobiliario y equipamiento,  comprendiendo tareas de rascado,  resanado,
alisado y pintado de las superficies; siempre que estas se desarrollen a una altura máxima de dos metros.

- Controlar la alarma del Colegio.

- Dar cuenta de las averías y deficiencias que detecte.

- Cumplimentar los partes de trabajo.

- Verificar el estado de sus materiales y productos de limpieza, cuidar de su buen uso y, en su caso, solicitar su renovación.

- Colaborar con el ahorro energéƟco apagando luces, cerrando grifos y ventanas, etc.

 Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de Limpiador/a de edificios públicos a Ɵempo
parcial, de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de Ɵtulación objeto
de la convocatoria.

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente certificación en _____________________, a ____ de _____________ de ________.

Fdo.: __________________________

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este certificado, o la no 
presentación de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las 
actuaciones del interesado en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el 
periodo de tiempo determinado por la ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9774

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Núm. 4.894/2022

Expediente Gex: 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de limpiador de edificios públicos vacante en este Ayunta-

miento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 778/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Limpiador edificios públicos para el Ayuntamiento

de la Guijarrosa, mediante sistema de concurso, se abre el plazo

de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a con-

tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/laguijarrosa/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LA PLAZA DE LIMPIADOR DE EDIFI-

CIOS PÚBLICOS, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE

CONCURSO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EXTRAORDINA-

RIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza Limpiador de edificios públicos

Número de plazas a esta-

bilizar
1

Régimen Personal laboral fijo

Grupo profesional Limpiador de edificios públicos

Titulación exigida

De acuerdo con la Disposición Adicional 6ª del TREBEP,

no se exige estar en posesión de ninguna de las titulacio-

nes previstas en el sistema educativo

Sistema selectivo Concurso

-Las funciones a desempeñar serán, especialmente, las si-

guientes:

-Identificar las necesidades y planificar las labores de limpieza

y pintura en el conjunto de los edificios públicos y equipamientos

de la titularidad del Ayuntamiento

-Organizar al personal de limpieza a su cargo, tanto fijo como

temporal por el incremento puntual de las necesidades, y contro-

lar su desempeño.

-Coordinar su actividad con los responsables de las diferentes

áreas que comprenden el Ayuntamiento.

-Realizar las funciones propias a la limpieza, comprendiendo

tareas de fregado, desinfección, desempolvado, barrido, y pulido,

manualmente con útiles tradicionales o con elementos electrome-

cánicos de fácil manejo, de suelos, techos, paredes y mobiliario

en general, en locales, recintos y lugares abiertos, así como cris-

taleras, puertas y ventanas desde el interior de las mismas.

-Realizar las funciones propias a la pintura en edificios, mobilia-

rio y equipamiento, comprendiendo tareas de rascado, resanado,

alisado y pintado de las superficies; siempre que estas se desa-

rrollen a una altura máxima de dos metros.

-Controlar la alarma del Colegio.

-Dar cuenta de las averías y deficiencias que detecte.

-Cumplimentar los partes de trabajo.

-Verificar el estado del material de limpieza y elaborar propues-

tas para su renovación.

-Colaborar con el ahorro energético apagando luces, cerrando

grifos y ventanas, etc.

Asimismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-

dencias producidas.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de pre-

vención de riesgos laborales, de protección de datos de carácter

personal, de transparencia y acceso a la información pública y de

políticas de seguridad en la utilización de medios electrónicos.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc, debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.
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SEGUNDA. Normativa de aplicación

1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)¹.

(1) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado², de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(2) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado³.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (4).

(4) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (5).

(5) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (6).

(6) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (7) (en adelante,

LPACAP).

(7) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (8) (en adelante, LRJSP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (9) (en adelante, LFPA).

(9) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (10), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(11), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (12), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (13).

(10) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(11) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(12) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(13) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

CUARTA. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (14), en

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapa-

cidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

(14) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de

la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así co-

mo su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a

la plaza objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9776
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el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web:

https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmen-

te, disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarro

2. Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-

den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (15), que será de 10 días hábiles.

(15) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-

ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (16), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(16) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (17) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales (18) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(17) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE) L

119/1, de 04 de mayo de 2016.

(18) BOE núm. 294, de 06 de diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.
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Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el

tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (19), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría tercera.

(19) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

o personal laboral fijo, estar en posesión de una titulación igual o

superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al mismo gru-

po de titulación o superiores; no obstante, en ningún caso, estará

constituido mayoritariamente por miembros en activo del mismo

cuerpo o la misma escala para los que deba efectuarse la selec-

ción ni por personal laboral fijo.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a

ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-

mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, disponible,

igualmente, en el Registro General del Ayuntamiento en soporte

papel. La puntuación consignada en el autobaremo vinculará la

revisión que efectúe la comisión de selección, en el sentido de

que solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobarema-

dos por los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación ma-

yor a la asignada por los mismos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-

tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales, hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (20), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,11 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(20) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,22

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,33

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,11 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-
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tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón

de 0,16 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

(se toma como referencia la antigüedad del titular actual, 15

años)

La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

a) Título de Educación Secundaria Obligatoria: 20 puntos.

b) Título de Graduado Escolar: 10 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos y Entida-

des de Derecho Público de dichas Administraciones, las Universi-

dades o los Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la for-

mación, de esta misma naturaleza, que haya sido organizada o

impartida por las entidades promotoras u Organizaciones sindica-

les en el marco de los acuerdos de formación para el empleo de

las Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 50 o más horas: 10 puntos.

b) De 30 o más horas: 6 puntos.

c) De 20 o más horas: 4 puntos.

d) De 15 o más horas: 3 puntos.

e) De 10 o más horas: 2 puntos.

f) De 5 o más horas: 1 punto.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados

La comisión de selección elevará a la alcaldía, junto con el ac-

ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

c) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones.

d) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser contratado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y contratación como personal laboral de

duración determinada cuando concurra alguno de los supuestos
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previstos en el artículo 15 ET, sin necesidad de convocar un nue-

vo proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra

bolsa constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 15 ET, y autorizada su cobertura por el Jefe de

Personal, el Área de Personal de este Ayuntamiento realizará lla-

mamientos de carácter individual al aspirante o aspirantes que,

en cada momento, encabecen el orden de prelación. El llama-

miento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspirantes ha-

yan hecho constar en su solicitud, se realizará empleando los si-

guientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, ma-

nifiesten su interés en la contratación ofrecida, entendiéndose de-

clinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido al Sr. Alcalde-Presidente

de este Ayuntamiento en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su contrata-

ción, el aspirante podrá solicitar la actualización de los méritos

generados en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamien-

to a reclasificar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-

soadministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

La Guijarrosa, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª _______________________________, con DNI _______________, [actuando en nombre propio] [en representación de ____] con domicilio a
efectos de noƟficaciones en ____________________________, teléfono _______________, correo electrónico _______________________,

Enterado  del  procedimiento  convocado  por  el  Ayuntamiento  de  La  Guijarrosa  para  la  cobertura  de  una  plaza  de  Limpiador  de  edificios
públicos,incluida en el proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las
Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admiƟdo para parƟcipar en el proceso selecƟvo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El/La Interesado

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base SépƟma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscepƟbles de ser valorados 
en la fase de concurso del proceso selecƟvo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)
Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o Ɵempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o Ɵempo de
servicio en una plaza de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de
Ɵtulación, conforme al orden y valoración recogida en la base sépƟma.
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Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Administración Pública Nº de meses completos de
servicios prestados Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)
Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e imparƟda que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar
por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración
recogida en la base sépƟma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Denominación de la Titulación,
jornada, seminario o congreso de

formación

Organismo que lo
organiza o imparte

Nº de
horas Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8
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Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por
la ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

IdenƟdad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

IdenƟdad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automaƟzadas, perfiles y lógica aplicada

“LegiƟmación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de 
obligación legal, interés público o interés legíƟmo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de no 
hacerlo

“DesƟnatarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones DesƟnatarios o categorías de desƟnatarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanơas, normas corporaƟvas 
vinculantes, o situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, recƟficación, supresión y 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento

Derecho a reƟrar el consenƟmiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden
de fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten
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Anexo II. Modelo de cerƟficado de servicios

D./Dª.  __________________________________,  con  D.N.I.  _________________,  como  responsable  del  Área  de  Recursos  Humanos  de
(Administración Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a peƟción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

 Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por la plaza de
Limpiador de edificios públicos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- IdenƟficar las necesidades y planificar las labores de limpieza y pintura en el conjunto de los edificios públicos y equipamientos de la
Ɵtularidad del Ayuntamiento

- Organizar al personal de limpieza a su cargo, tanto fijo como temporal por el incremento puntual de las necesidades, y controlar su
desempeño.

- Coordinar su acƟvidad con los responsables de las diferentes áreas que comprenden el Ayuntamiento.

- Realizar  las funciones propias  a la  limpieza,  comprendiendo tareas  de fregado,  desinfección,  desempolvado,  barrido,  y  pulido,
manualmente con úƟles tradicionales o con elementos electromecánicos de fácil manejo, de suelos, techos, paredes y mobiliario en
general, en locales, recintos y lugares abiertos, así como cristaleras, puertas y ventanas desde el interior de las mismas.

- Realizar las funciones propias a la pintura en edificios, mobiliario y equipamiento, comprendiendo tareas de rascado, resanado,
alisado y pintado de las superficies; siempre que estas se desarrollen a una altura máxima de dos metros.

- Controlar la alarma del Colegio.

- Dar cuenta de las averías y deficiencias que detecte.

- Cumplimentar los partes de trabajo.

- Verificar el estado del material de limpieza y elaborar propuestas para su renovación.

- Colaborar con el ahorro energéƟco apagando luces, cerrando grifos y ventanas, etc.

 Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de Limpiador de edificios públicos, de idénƟca
naturaleza,  clase  y  categoría,  funcionarial  o  laboral,  según  se  trate,  y  adscrito  al  mismo  Grupo  y  Subgrupo  de  Ɵtulación  objeto  de  la
convocatoria.

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente certificación en _____________________, a ____ de _____________ de ________.

Fdo.: __________________________

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este certificado, o la no presentación 
de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del 
interesado en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de tiempo 
determinado por la ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
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Núm. 4.895/2022

Expediente Gex: 491/2022.

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la

plaza de Administrativo e Administración General vacante en es-

te Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 771/2022,

de fecha 7-12-2022, las bases y la convocatoria excepcional en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cu-

brir 1 plaza de Administrativo de Administración General para el

Ayuntamiento de la Guijarrosa, mediante sistema de concurso, se

abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el Tablón de

Anuncios, https://sede.eprinsa.es/laguijarrosa/tablon-de-edictos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD LA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE AD-

MINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTI-

VO DE CONCURSO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EX-

TRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA

LEY 20/2021.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la pla-

za
Administrativo de Administración General

Número de plazas a es-

tabilizar
1

Régimen Funcionarios de carrera

Escala/Subescala
Administración General/Subescala Administrativa de Admi-

nistración General

Titulación exigida Bachiller o Técnico

Sistema selectivo Concurso

Las funciones a desempeñar se relacionan, principalmente, con

todas aquellas tareas administrativas, normalmente de trámite y

colaboración¹.

En particular:

(1) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-

creto legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto refundido de las disposiciones legales vigentes.

-Atención, presencial y telefónica, a ciudadanos y empresas.

-Iniciar, ordenar e impulsar todos aquellos procedimientos ad-

ministrativos que se inicien, a instancia del interesado, en el

Ayuntamiento.

-Registrar, verificar, escanear, fotocopiar, imprimir y archivar

documentos.

-Formalizar matrículas, controlar la asistencia y verificar y trami-

tar la documentación requerida por parte del Ayuntamiento y Jun-

ta de Andalucía en las nuevas admisiones de la Guardería.

-Participar en la gestión del servicio de cementerio y activida-

des funerarias, tramitando defunciones.

-Elaborar, practicar y subsanar liquidaciones de tasas y precios

públicos.

-Elaborar Decretos de Alcaldía en sus áreas de responsabili-

dad.

-Gestionar la distribución de agua potable domiciliaria en alta,

verificando, coordinando e inscribiendo los datos en el programa

de gestión.

-Recibir, registrar y orientar a los pacientes del consultorio mé-

dico.

-Gestionar solicitudes de citas de atención sanitaria primaria y

las que se deriven por parte del médico a un especialista o cen-

tro sanitario distinto en el centro médico de la localidad, así como

inscribir, mantener y actualizar la base de datos de usuarios, mé-

dico de referencia, historia clínica, tarjeta sanitaria, prestaciones y

todos aquellos parámetros que, en cada momento, recoja su sis-

tema informático de gestión.

Asimismo, desarrollará aquellas otras funciones comunes a los

empleados públicos de esta Entidad:

-Realizar cuantas funciones le puedan encomendar, en cada

momento, sus superiores jerárquicos, relacionadas con su área

de actividad o cualificación.

-Atender e informar a ciudadanos y otros empleados públicos

sobre aspectos de su competencia.

-Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquina-

ria utilizados.

-Manejar los equipos, aplicativos y programas informáticos ne-

cesarios para el correcto desempeño del puesto de trabajo, facili-

tando, a su vez, la tramitación electrónica de los procedimientos.

-Cumplimentar sus tareas en los plazos y calidades previstas.

-Asistir a reuniones de trabajo durante su jornada.

-Resolver aquellos problemas que surjan en su ámbito de res-

ponsabilidad, poniendo en conocimiento de su superior las inci-

dencias producidas.

-Asumir el régimen de suplencia establecido.

-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de pre-

vención de riesgos laborales, de protección de datos de carácter

personal, de transparencia y acceso a la información pública y de

políticas de seguridad en la utilización de medios electrónicos.

El proceso selectivo garantiza el cumplimiento de los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, recogidos, asi-

mismo, en el artículo 55 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP):

«1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo

público de acuerdo con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el pre-

sente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a

que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a

su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los

que se garanticen los principios constitucionales antes expresa-

dos, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a

f) desarrollar.
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g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección».

Al objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no

sexista ocasione una dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico referente a personas, como opositor, aspi-

rante, funcionario, etc, debe entenderse en sentido comprensivo

de ambos sexos.

SEGUNDA. Normativa de aplicación

1. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamen-

te previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguien-

tes normas jurídicas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local (en adelante, LRBRL).

-L 20/21.

-TREBEP.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-

jadores (en lo sucesivo, ET)².

(2) BOE núm. 255, de 24 de octubre de 2015.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de

la Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de

la Administración General del Estado³, de aplicación supletoria a

la Administración Local.

(3) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado (4).

(4) BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las Disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local (5).

(5) BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (6).

(6) BOE núm. 185, de 03 de agosto de 1984.

-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al servicio de las Administraciones Públicas (7).

(7) BOE núm. 4, de 04 de enero de 1985.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas (8) (en adelante,

LPACAP).

(8) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (9) (en adelante, LRJSP).

(9) BOE núm. 236, de 02 de octubre de 2015.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía (10) (en adelante, LFPA).

(10) BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 1985.

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el princi-

pio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de

empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Consti-

tución Española (11), el TREBEP, el ET, la Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres

(12), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía (13), modificada recientemente

por la Ley 9/2018, de 8 de octubre (14).

(11) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

(12) BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007.

(13) BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo, BOJA)

núm. 247, de 18 de diciembre de 2007.

(14) BOE núm. 269, de 07 de noviembre de 2018.

3. Respecto a las medidas de agilización de los procesos selec-

tivos contenidas en la Disposición adicional cuarta de la L 20/21,

se prevé la adopción de medidas concretas en orden a la reduc-

ción de cargas administrativas, siendo el uso de los medios infor-

máticos y telemáticos disponibles los que, con carácter preferen-

te, regirán todo el procedimiento.

TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes

Para poder tomar parte del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presenta-

ción de instancias y mantener hasta el momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Esta-

dos miembros de la Unión Europea, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él

previstos.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas nece-

sarias para el desempeño de las correspondientes funciones o ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan

serle encomendadas conforme a lo previsto reglamentariamente.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o en con-

diciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias. La equivalencia deberá ser aportada por

el aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Admi-

nistración competente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud,

la persona aspirante no tuviera el título oficial por motivo de estar

tramitándose su expedición, no se considerará válido estar en po-

sesión sólo del certificado de abono de derecho de expedición de

título, sino que es necesario que posea una “Certificación supleto-

ria provisional” del Título Oficial, que será emitida por el Organis-

mo correspondiente, de acuerdo con los trámites establecidos por

el Centro Educativo de que se trate.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al

exigido o exigidos en la convocatoria, tras la celebración del pro-

ceso selectivo -durante el plazo para presentar la documentación

acreditativa del cumplimiento de requisitos-, la persona aspirante

habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o, en su

defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competen-

te del Centro Educativo que acredite la citada equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial.
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CUARTA. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (15), en

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapa-

cidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

(15) BOE núm. 289, de 03 de diciembre de 2013.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de

la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así co-

mo su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a

la plaza objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con

discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de

tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto, los

interesados deberán presentar la petición correspondiente en la

solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA. Instancias y admisión de los aspirantes

5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Se-

de Electrónica, https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos,

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Guijarrosa, así

como, un extracto de la misma, en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de publicación, en este último boletín, la referen-

cia para considerar su entrada en vigor.

5.2. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo se realizarán, preferentemente, de forma telemáti-

ca en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guijarrosa, pu-

diendo, no obstante, realizarse de manera manual en el Registro

General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, debiendo estar debi-

damente cumplimentadas conforme al modelo oficial recogido en

el Anexo I de las presentes bases, habilitado en el sitio web:

https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, e, igualmen-

te, disponible en soporte papel en el Registro General del Ayunta-

miento.

Este modelo específico será de uso obligatorio por los aspiran-

tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.6 LPACAP, mani-

festando, en el mismo, que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día

en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se dirigi-

rán a la Alcaldía de este Ayuntamiento y se presentarán en el Re-

gistro General del mismo o en los lugares que determina el artícu-

lo 16.4 LPACAP, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a

partir del siguiente de la publicación de la convocatoria en el

BOE.

En ningún caso, se considerará válido cualquier otro tipo de so-

licitud, incluido el modelo de solicitud genérica disponible en la

Sede Electrónica y Registro General del Ayuntamiento, constitu-

yendo motivo de exclusión de las Listas Provisionales de perso-

nas admitidas y excluidas.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en su solicitud.

5.3. Junto al modelo de solicitud oficial, el aspirante deberá ad-

juntar un certificado administrativo de servicios, recogido en el

Anexo II, que acredite los méritos de baremación correspondien-

tes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de La

Guijarrosa, de conformidad con la base séptima.

Este certificado administrativo de servicios será aportado por el

aspirante conforme al modelo oficial previsto en el Anexo II de las

presentes bases, habilitado, igualmente, en el sitio web https://se-

de.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, y disponible en el Regis-

tro General del Ayuntamiento en soporte papel.

El uso de este modelo tiene carácter obligatorio, constituyendo

motivo de exclusión de las Listas Provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas.

5.4. A la instancia se acompañará justificante emitido por la en-

tidad bancaria del abono de los derechos de examen y formación

del expediente, de conformidad con la ordenanza fiscal regulado-

ra de las tasas que, por concurrencia a las pruebas selectivas pa-

ra el ingreso de personal, se encuentra en vigor.

5.5. Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona

aspirante ha de poseer algunos de los medios de identificación

electrónica contemplados en la LPACAP y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceder a la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Guija-

rrosa, https://sede.eprinsa.es/guijarrosa

2.Pulsar el apartado «Trámites» y seleccionar «Registro de en-

trada».

3. Cumplimentar los campos requeridos, indicando en el apar-

tado «expone» la referencia a la plaza objeto de la convocatoria y

en el «solicita» el deseo de participar en el proceso selectivo de

referencia, adjuntando en «documentación» la documentación

prevista en las bases.

Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo

mediante la presentación manual de solicitudes habrán de dirigir-

se al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, donde

encontrarán a su disposición los distintos modelos que compren-

den las solicitudes de participación. Una vez obtenida la docu-

mentación, deberá presentar debidamente cumplimentada y fir-

mada la solicitud de participación, acompañándola de la docu-

mentación prevista en las presentes bases.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría (secretaria@laguijarrosa.es), aportando copia de la solicitud

y de toda la documentación que le acompaña.

5.6. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayun-

tamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas

de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y

presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo

14.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos (16), que será de 10 días hábiles.

(16) BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021.

Si se formularan alegaciones, serán resueltas en el mismo ac-

to administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará públi-

ca, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. Es ne-

cesario, en aras a la simplificación, que la persona aspirante sub-

sane de la misma manera y a través del mismo cauce utilizado

para presentar su solicitud de participación en el proceso selecti-

vo.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se enten-

derá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal

circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.7. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva po-

drán los interesados interponer recurso de reposición, con carác-
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ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el ar-

tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa (en lo sucesivo, LJCA) (17), sin perjuicio

de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso

que sea procedente y estimen oportuno.

(17) BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998.

5.8. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio o a petición del interesado.

5.9. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-

miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (18) (en adelante,

Reglamento general de protección de datos o RGPD) y la Ley Or-

gánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de

derechos digitales (19) (en lo sucesivo, LOPDGDD), los datos

personales proporcionados por los aspirantes serán objeto de tra-

tamiento por el Ayuntamiento de La Guijarrosa, como responsa-

ble del tratamiento, con la finalidad de seleccionar a la persona

aspirante con mayor puntuación para su posterior nombramiento.

(18) Diario Oficial de la Unión Europea (en adelante, DOUE)

(19) L 119/1, de 04 de mayo de 2016.BOE núm. 294, de 06 de

diciembre de 2018.

El órgano responsable del fichero y responsable del tratamien-

to es el Ayuntamiento de La Guijarrosa, ante el cual se podrán

ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabili-

dad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así

como retirar su consentimiento.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el

tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se res-

tringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los su-

puestos previstos por la Ley.

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada inclu-

ye la publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondien-

tes, tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, de los

datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y docu-

mento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las perso-

nas interesadas la información relativa a la publicación de la lista

de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocato-

ria.

Dicho tratamiento también comprende la posibilidad de poner-

se en contacto con la persona aspirante a través del correo elec-

trónico y/o número de teléfono facilitado por esta, con objeto de

agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos corres-

pondientes.

SEXTA. Comisión de selección

6.1. La composición de la comisión de selección se ajustará a

lo establecido en los artículos 60 TREBEP y 40 LFPA. Se consti-

tuirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad

y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, ten-

diendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la conside-

ración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las nor-

mas contenidas en la LRJSP.

6.2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-

nes por razón del servicio (20), la comisión de selección que ac-

túe en esta prueba selectiva tendrá la categoría segunda.

(20) BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

6.3. En la misma resolución en la que se apruebe definitiva-

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos se fijará la com-

posición de la comisión de selección a efectos de poder promo-

ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La

resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en su sede electrónica. La composición del tribunal califi-

cador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán

designados conjuntamente con los titulares. La resolución se

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su

sede electrónica.

6.4. La comisión de selección podrá nombrar colaboradores,

especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección

y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitán-

dose al ejercicio de sus especialidades técnicas con base en las

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin

voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mis-

mas causas de abstención y recusación que los miembros de la

comisión de selección.

6.5. La comisión de selección estará compuesta por la presi-

dencia, la secretaría y tres vocalías, actuando todos ellos con voz

y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de carrera

y estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida

a los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de titulación o supe-

riores; no obstante, en ningún caso estará constituido mayoritaria-

mente por miembros en activo del mismo cuerpo o la misma es-

cala para los que deba efectuarse la selección.

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes

hayan impartido cursos o trabajos para la preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-

ción de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de

selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a

ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igual-

mente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán co-

municarlo a la alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

6.6. La comisión de selección no podrá constituirse sin la asis-

tencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente.

SÉPTIMA. Concurso

La fase de concurso supondrá la totalidad de la puntuación fi-

nal, alcanzando un máximo de 100 puntos.

A efectos de su valoración, los aspirantes presentarán la pun-

tuación de los méritos alegados mediante la autobaremación pre-

vista en el modelo oficial de participación, habilitado en el sitio

web https://sede.eprinsa.es/guijarro/tablon-de-edictos, disponible,

igualmente, en el Registro General del Ayuntamiento en soporte

papel.

La puntuación consignada en el autobaremo vinculará la revi-

sión que efectúe la comisión de selección, en el sentido de que

solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por

los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la

asignada por los mismos.

La comisión de selección podrá minorar la puntuación consig-

nada por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-

forme al baremo de méritos establecido en estas bases, por no

tener relación directa con las funciones u cualquier otra circuns-

tancia debidamente motivada, a juicio de la comisión de selec-

ción.

Solo se valorarán aquellos méritos adquiridos con anterioridad

al momento de presentación de instancias. Si el aspirante no tu-

viera el título o certificación oficial que los acredite, deberá apor-
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tar un certificado provisional expedido por la entidad correspon-

diente.

Los méritos objeto de baremación serán los siguientes:

a) Méritos profesionales,hasta 60 puntos:

-La experiencia en las Administraciones Públicas, reconocido al

amparo de lo dispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración Públi-

ca (21), y el resto de normativa aplicable, en el ejercicio de las

funciones que comprende la plaza, a razón de 0,11 puntos por

mes completo de servicios, hasta un total de 20 puntos.

(21) BOE núm. 9, de 10 de enero de 1979.

-La experiencia al servicio de las entidades locales, en el ejerci-

cio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,22

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 40 pun-

tos.

-La experiencia en el Ayuntamiento de La Guijarrosa, en el ejer-

cicio de las funciones que comprende la plaza, a razón de 0,33

puntos por mes completo de servicios, hasta un total de 60 pun-

tos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las Administraciones Públicas, a razón de

0,05 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 10

puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio de las entidades locales, a razón de 0,11 pun-

tos por mes completo trabajado, hasta un total de 20 puntos.

-El tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o

plaza de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o la-

boral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de ti-

tulación, al servicio del Ayuntamiento de La Guijarrosa, a razón

de 0,16 puntos por mes completo trabajado, hasta un total de 30

puntos.

La experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende

la plaza y/o, en su caso, el tiempo de servicio en la plaza objeto

de la convocatoria, se acreditará mediante la presentación de cer-

tificado administrativo de servicios expedido por la Administra-

ción Pública en la que se haya prestado servicio (según modelo

de certificado de servicios), excepto cuando esta Administración

sea el propio Ayuntamiento de La Guijarrosa, cuya certificación

será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos.

A efectos de puntuación, no computarán simultáneamente los

méritos por el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y

el tiempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria (o de

idéntica naturaleza) cuando estos se hayan producido en un mis-

mo periodo y para una misma Administración.

b) Méritos académicos, hasta 40 puntos:

-Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, esca-

la o categoría correspondiente, siempre que estén relacionadas

con las funciones a desempeñar por la plaza.

La valoración de las titulaciones académicas se realizará con-

forme a la siguiente escala:

a) Título de Grado: 20 puntos.

b) Título de Técnico Superior: 15 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del título académico o

certificado de estudios realizados, expedido por la autoridad do-

cente competente.

-Formación recibida e impartida, hasta el fin del plazo de pre-

sentación de instancias, siempre que guarde relación con la cate-

goría y funciones de la plaza que se convoca, incluyendo la referi-

da a materias con contenidos o competencias transversales en el

ejercicio de tales funciones, como es la prevención de riesgos la-

borales (generales y específicos de la plaza convocada), igual-

dad de género, protección de datos personales y similares, que

haya sido convocada, organizada, impartida, homologada o acre-

ditada por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos y Entida-

des de Derecho Público de dichas Administraciones, las Universi-

dades o los Colegios Profesionales. Así mismo, se valorará la for-

mación, de esta misma naturaleza, que haya sido organizada o

impartida por las entidades promotoras u Organizaciones sindica-

les en el marco de los acuerdos de formación para el empleo de

las Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la si-

guiente escala:

a) De 50 o más horas: 4 puntos.

b) De 30 o más horas: 3 puntos.

c) De 20 o más horas: 2 puntos.

d) De 15 o más horas: 1,5 puntos.

e) De 10 o más horas: 1 punto.

f) De 5 o más horas: 0,5 puntos.

Su acreditación requerirá la presentación del certificado o docu-

mento acreditativo, expedido por el ente organizador.

Baremados los méritos, la comisión de selección expondrá al

público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en

esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación to-

tal, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-

len las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación.

OCTAVA. Calificación definitiva y relación de aprobados

La comisión de selección elevará a la alcaldía, junto con el ac-

ta de la última sesión, una lista con las puntuaciones obtenidas

por las personas aspirantes, que será publicada, esta última, en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe respon-

der al orden de prelación según aquellas personas aspirantes que

hubieran obtenido mayor puntuación, a las que les serán adjudi-

cadas las plazas según la elección de éstas siguiendo el orden de

puntuación obtenida de mayor a menor. En ningún caso, la comi-

sión propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas

convocadas.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en el Ayuntamiento de La Guijarrosa.

b) Mayor puntuación obtenida por méritos profesionales adquiri-

dos en otras Administraciones Públicas.

c) Mayor puntuación obtenida en los méritos académicos.

d) Entrevista personal.

Frente a las mencionadas puntuaciones podrá presentarse ale-

gaciones, en el plazo de cinco días naturales contados a partir del

día siguiente a su publicación en la Sede Electrónica.

NOVENA. Presentación de documentos y nombramiento

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de la Identidad.

b) Titulación exigida en la Base Tercera.
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c) Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

d) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

e) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones,

f) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará el correspondiente nombramiento como funcio-

nario de carrera.

DÉCIMA. Incidencias

La comisión de selección queda facultada para resolver las du-

das que surjan durante el proceso selectivo y adoptar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo

lo no previsto en estas bases.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo pa-

ra su posible llamamiento y nombramiento como funcionarios in-

terinos cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el

artículo 10 TREBEP, sin necesidad de convocar un nuevo proce-

so selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa

constituida en este Ayuntamiento.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por dos años más mediante Resolu-

ción motivada de Alcaldía.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 10 TREBEP, y autorizada su cobertura por la

Jefatura de Personal, el Área de Personal de este Ayuntamiento

realizará llamamientos de carácter individual al aspirante o aspi-

rantes que, en cada momento, encabecen el orden de prelación.

El llamamiento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspi-

rantes hayan hecho constar en su solicitud, se realizará emplean-

do los siguientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General del Ayuntamiento de La Guijarrosa, ma-

nifiesten su interés en el nombramiento ofrecido, entendiéndose

declinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que el Ayuntamiento pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

a) Previa solicitud expresa del interesado.

b) Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

c) Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

a) Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia de esta

Entidad Local en el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su nombra-

miento, el aspirante podrá solicitar la actualización de los méritos

generados en el periodo transcurrido, procediendo el Ayuntamien-

to a reclasificar el orden de prelación previsto.

DUODÉCIMA. Vinculación de las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la comisión

de selección y a quienes participen en el proceso selectivo. Tan-

to las bases como cuantos actos administrativos deriven de la

convocatoria y de la actuación de la comisión de selección po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y

forma establecida en la LPACAP.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, los

interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de re-

posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del

Estado, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 LPACAP, o recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de conformidad con el artículo 46 LJCA, sin perjuicio de que los

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea

procedente y estimen oportuno.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-

soadministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

La Guijarrosa, 9 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara. 
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3. Anexo I. Modelo de solicitud de admisión

D./Dª ____, con DNI ____, [actuando en nombre propio] [en representación de ____] con domicilio a efectos de noƟficaciones en ____, teléfono ____,
correo electrónico ____,

Enterado del  procedimiento convocado por el  Ayuntamiento de La Guijarrosa para la  cobertura de una plaza de AdministraƟvo de Administración
General,incluida en el proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público

EXPONE

PRIMERO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

SEGUNDO.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las
Bases referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admiƟdo para parƟcipar en el proceso selecƟvo objeto de la presente convocatoria.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El Interesado

AUTOBAREMACIÓN

Así mismo, EXPONE:

Que, de conformidad con lo establecido en la Base SépƟma de la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos suscepƟbles de ser valorados en la
fase de concurso del proceso selecƟvo.

Por ello, DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

a) Valoración de la experiencia profesional (Hasta 60 puntos)
Experiencia en el ejercicio de las funciones que comprende la plaza y/o Ɵempo de servicio en la plaza objeto de la convocatoria o Ɵempo de
servicio en una plaza de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, adscrita al mismo Grupo y Subgrupo de
Ɵtulación, conforme al orden y valoración recogida en la base sépƟma.

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9792
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Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Administración Pública Nº de meses completos de servicios
prestados Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8

b) Valoración de la formación (Hasta 40 puntos)
Titulaciones académicas o profesionales y formación recibida e imparƟda que guarden relación con la categoría y las funciones a desempeñar
por la plaza que se convoca, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias transversales, conforme al orden y valoración
recogida en la base sépƟma.

Nº
Doc.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por la Comisión de
Selección, previa comprobación

Denominación de la Titulación,
jornada, seminario o congreso de

formación

Organismo que lo
organiza o imparte

Nº de
horas Puntuación Puntuación

asignada
Causa de no valoración, si

procede

1

2

3

4

5

6

7

8
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Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

En _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Epígrafe Información básica
(1ª capa, resumida)

Información adicional
(2ª capa, detallada)

“Responsable” 
(del tratamiento)

IdenƟdad del Responsable del 
Tratamiento

Datos de contacto del Responsable

IdenƟdad y datos de contacto del representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

“Finalidad” 
(del tratamiento)

Descripción sencilla de 
los fines del 
tratamiento, incluso 
elaboración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automaƟzadas, perfiles y lógica aplicada

“LegiƟmación” 
(del tratamiento)

Base jurídica del 
tratamiento

Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de 
obligación legal, interés público o interés legíƟmo

Obligación o no de facilitar los datos y consecuencias de no 
hacerlo

“DesƟnatarios” 
(de cesiones o 
transferencias)

Previsión o no de Cesiones DesƟnatarios o categorías de desƟnatarios

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países

Decisiones de adecuación, garanơas, normas corporaƟvas 
vinculantes, o situaciones específicas aplicables

“Derechos” 
(de las personas 
interesadas)

Referencia al ejercicio de derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, recƟficación, supresión y 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento

Derecho a reƟrar el consenƟmiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

“Procedencia” 
(de los datos)

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado)

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden 
de fuentes de acceso público

Categorías de datos que se traten

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9794
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4. Anexo II. Modelo de cerƟficado de servicios

D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, como responsable del Área de Recursos Humanos de (Administración
Pública) _________________, CERTIFICA bajo su personal responsabilidad y a peƟción del interesado:

Que D./Dª. __________________________________, con D.N.I. _________________, ha trabajado para esta Administración:

 Realizando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, todas y cada una de las funciones requeridas por la plaza
de AdministraƟvo de Administración General en el Ayuntamiento de La Guijarrosa:

- Atención, presencial y telefónica, a ciudadanos y empresas.
- Iniciar,  ordenar  e  impulsar  todos  aquellos  procedimientos  administraƟvos  que  se  inicien,  a  instancia  del  interesado,  en  el

Ayuntamiento.
- Registrar, verificar, escanear, fotocopiar, imprimir y archivar documentos.
- Formalizar matrículas, controlar la asistencia y verificar y tramitar la documentación requerida por parte del Ayuntamiento y Junta de

Andalucía en las nuevas admisiones de la Guardería.
- ParƟcipar en la gesƟón del servicio de cementerio y acƟvidades funerarias, tramitando defunciones.
- Elaborar, pracƟcar y subsanar liquidaciones de tasas y precios públicos (multas y sanciones?)
- Elaborar Decretos de Alcaldía en sus áreas de responsabilidad.
- GesƟonar la distribución de agua potable domiciliaria en baja, verificando, coordinando e inscribiendo los datos en el programa de

gesƟón.
- Recibir, registrar y orientar a los pacientes del consultorio médico.
- GesƟonar solicitudes de citas de atención sanitaria primaria y las que se deriven por parte del médico a un especialista o centro

sanitario disƟnto en el centro médico de la localidad, así como inscribir, mantener y actualizar la base de datos de usuarios, médico de
referencia,  historia  clínica,  tarjeta sanitaria,  prestaciones y todos aquellos  parámetros que, en  cada momento,  recoja su sistema
informáƟco de gesƟón.

- Asumir el régimen de suplencia establecido.

 Ocupando, desde el __ de _______ de ______ hasta el __de _______de ______, una plaza de AdministraƟvo de Administración General,
de idénƟca naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al mismo Grupo y Subgrupo de Ɵtulación objeto de la
convocatoria.

Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición del Ayuntamiento de La Guijarrosa cuando le sea requerida.

Y para que conste, expido la presente cerƟficación en _______________________, a ___ de _____________ de _______.

Fdo.: _______________________

La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a este cerƟficado, o la no presentación de la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la nulidad de las actuaciones del interesado 
en el procedimiento, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante el periodo de Ɵempo determinado por la 
ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar.
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Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 4.904/2022

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Hinojosa del

Duque, en sesión celebrada el día siete de diciembre de 2022, ha

adoptado acuerdo de aprobación de las siguientes bases:

“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y PROCESO

DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

HINOJOSA DEL DUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EX-

TRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY

20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas

de personal laboral del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, me-

diante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del mar-

co general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordi-

naria, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Cór-

doba número 101, de fecha 30 de mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta, cuyo proceso de selección será el de concurso de mé-

ritos en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

(www.hinojosadelduque.es) y en el Boletín Oficial de la Provincia

en los casos en los que así proceda.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Hinojosa del Duque (www.hinojosadelduque.es

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

g) Haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas, conforme a la Ordenanza fiscal en vigor en el momento

de la apertura del plazo de presentación de solicitudes, que pue-

de consultarse en la dirección www.hinojosadelduque.es, en la

cuenta ES96-3187-0558-3711-4673-6622 de titularidad municipal.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta el momento de la contratación como personal laboral fijo.

Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presentación dado el
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carácter extraordinario del proceso, en todo caso los méritos y de-

más requisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del ayuntamiento de Hino-

josa del Duque, puesto a disposición en el ANEXO III de estas

bases. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación

y podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber ingresado la tasa por participación en las

pruebas selectivas, conforme a la Ordenanza fiscal en vigor en el

momento de la apertura del plazo de presentación de solicitudes,

que puede consultarse en la dirección www.hinojosadelduque.es,

indicando en el concepto de ingreso “XXXXXXXXX (DNI del soli-

citante)”. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inex-

cusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no

siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las ta-

sas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase

de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indi-

cado.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Anuncios y en la web

Corporativa.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y

en la web Corporativa para que aleguen y presenten la documen-

tación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

3. No haber abonado la tasa para la participación en las prue-

bas selectivas.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-
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ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Tablón de Anuncios, en la web corpo-

rativa, en la sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designación de

los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se hará cons-

tar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación de los

méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la pági-

na web, la relación de aspirantes que han solicitado adaptación,

indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en

su caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-
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dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, de conformidad con los artí-

culos 61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso puesto que quedan in-

cluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos estableci-

dos para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter

temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y

las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma

temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, ante-

rior a 1 de enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización del em-

pleo temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la

valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del ayuntamiento de Hinojosa del Duque, al tratarse de un proce-

so extraordinario de estabilización de empleo temporal, a razón

de 0,9 puntos por mes de servicio hasta la fecha de terminación

del plazo de admisión de instancias.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,2 puntos por mes de ser-

vicio hasta la fecha de terminación del plazo de admisión de ins-

tancias.

7.3.2. Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,35 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de terminación del plazo de admisión de instancias.

7.3.3. Plazas de carácter fijo-discontinuo.

Aquellos servicios prestados como personal laboral de carácter

fijo-discontinuo (cuando la plaza sea convocada con este carác-

ter) y dada las peculiaridades de su regulación establecidas en el

artículo 16 del ET se computarán de manera que cada periodo de

prestación intermitente sea equivalente a un año completo con el

fin de ajustar la correspondiente valoración a las peculiaridades

de la plaza siempre que resulte debidamente acreditado.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el ayunta-

miento de Hinojosa del Duque será aportado de oficio por el Ser-

vicio de Personal referido siempre a la fecha de terminación del

plazo de admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación

obligatoria por la persona interesada.
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-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

ayuntamiento de Hinojosa del Duque las plazas extintas de ori-

gen o que hayan modificado su denominación por modificaciones

normativas o de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el ayunta-

miento de Hinojosa del Duque, la Diputación de Córdoba de for-

ma directa o a través de alguno de sus entes o empresas públi-

cas, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto

Andaluz de Administración Pública, la Federación Española de

Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Muni-

cipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federaciones De-

portivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo

de Formación Continua o presentes en la Mesa General de Nego-

ciación respectiva, los Colegios Profesionales, así como por cen-

tros o entidades acogidos al Plan de Formación continua de las

Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones formativas

deberán estar directamente relacionados con las funciones de la

plaza convocada o con la adquisición de competencias, habilida-

des y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar en el concurso de méritos en los términos previstos, no supe-

rando en ningún caso los 100 puntos.

7.5. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

el ayuntamiento de Hinojosa del Duque, en segundo lugar, a la

mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profe-

sional y, en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el

apartado de formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS.

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Tablón de Anuncios y página web del Ayunta-

miento.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación como

personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y página web, los aspirantes propuestos aportarán los docu-

mentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Y CONTRATA-

CIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden
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obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa" con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo, atendien-

do al orden de puntuación de los méritos, para cubrir temporal-

mente, en los casos legalmente establecidos, las plazas objeto de

esta convocatoria.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento pueda optar por la realiza-

ción de procesos selectivos oposición o concurso-oposición para

cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Junta de Gobierno

de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones públicas, o recurso conten-

cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su do-

micilio, si éste radica en fuera de Córdoba, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se

optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que estime pertinente.

Hinojosa del Duque, 9 de diciembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Matías González López.
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AYUNTAMTIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE

ANEXO I

CONCURSO

Nº 
PLAZAS

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA ADMINISTRATIVO/A DESARROLLO Y NUEVAS TECONOLOGÍAS LABORAL COMPLETA
UNA ARQUITECTO/A LABORAL PARCIAL ( 

80%)
UNA ASESOR/A JURÍDICO LABORAL PARCIAL ( 

71,43%)
UNA AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. INTERVENCIÓN/TESORERÍA LABORAL COMPLETA
UNA AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. REGISTRO/ESTADÍSTICA LABORAL COMPLETA
UNA AUXILIAR DE TELEVISIÓN LOCAL LABORAL COMPLETA
UNA DINAMIZADOR/A CENTRO GUADALINFO LABORAL COMPLETA
UNA DINAMIZADOR/A SOCIOCULTURAL LABORAL COMPLETA
UNA INGENIERO/A AGRÓNOMO LABORAL COMPLETA
CINCO LIMPIADOR/A LABORAL COMPLETA
TRES MONITOR DE NATACIÓN – FIJO DISCONTINUO LABORAL COMPLETA
UNA MONITOR/A DEPORTIVO LABORAL COMPLETA
UNA MONITOR/A DEPORTIVO LABORAL PARCIAL 

(85,71%)
UNA OFICIAL DE 1ª JARDINERO/A LABORAL COMPLETA
UNA OFICIAL DE 2ª JARDINERO/A LABORAL COMPLETA
UNA OFICIAL DE CARPINTERÍA LABORAL COMPLETA
DOS OFICIAL DE ELECTRICIDAD LABORAL COMPLETA
UNA OFICIAL DE TELEVISIÓN LOCAL LABORAL COMPLETA
UNA PEÓN ESPECIALISTA DE CEMENTERIO LABORAL COMPLETA
UNA PEÓN MUSEO ETNOLÓGICO LABORAL COMPLETA
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AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE

ANEXO II

DENOMINACIÓN PUESTO DE 
TRABAJO

CATEGORIA TITULACIÓN 

ADMINISTRATIVO/A DESARROLLO 
Y NUEVAS TECONOLOGÍAS

TRES Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o 
Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

ARQUITECTO/A UNO Título de grado en Arquitectura o título que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la 
legislación vigente.

ASESOR/A JURÍDICO UNO Licenciatura o grado en la especialidad convocada (Derecho) 
o aquella que pudiera ser equivalente

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. 
INTERVENCIÓN/TESORERÍA

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. 
REGISTRO/ESTADÍSTICA

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

AUXILIAR DE TELEVISIÓN LOCAL CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

DINAMIZADOR/A CENTRO 
GUADALINFO

TRES Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o 
Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

DINAMIZADOR/A SOCIOCULTURAL CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

INGENIERO/A AGRÓNOMO UNO Licenciatura o grado en agrónomos o aquella que pudiera 
ser equivalente

LIMPIADOR/A CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no 
se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones 
previstas en el sistema educativo.

MONITOR DE NATACIÓN CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

MONITOR/A DEPORTIVO CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

OFICIAL DE 1ª JARDINERO/A CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

OFICIAL DE 2ª JARDINERO/A CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

OFICIAL DE CARPINTERÍA CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

OFICIAL DE ELECTRICIDAD CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.
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OFICIAL DE TELEVISIÓN LOCAL CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o 
Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente.

PEÓN ESPECIALISTA DE 
CEMENTERIO

CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no 
se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones 
previstas en el sistema educativo.

PEÓN MUSEO ETNOLÓGICO CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no 
se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones 
previstas en el sistema educativo.
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos

Dirección

Código Postal Municipio

Teléfono Móvil

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
______,  de  fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de
__________________,  para  personal  _______________________  del  Excmo.
ayuntamiento  de  Hinojosa  Del  Duque,  dentro  del  proceso  extraordinario  de  estabilización  o
consolidación de empleo temporal derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha
de expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del
referido personal. 
Por  todo lo cual,  SOLICITO que,  admita  la  presente instancia  para participar en las  pruebas de
selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se
consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

o

o

o
o  
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de _________.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la  Ley Orgánica 3/2018,  de 13 de  diciembre,  de  Protección de Datos  Personales  y  garantía  de los
derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud
serán incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los  correspondientes  ficheros.  La  recogida  y
tratamiento  de  estos  datos  tiene  como  fin  el  ejercicio  por  parte  de  esta  Administración  de  las  funciones  y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se
derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como
la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar,
en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 81 puntos)

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o 
equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,9 puntos por mes de servicio hasta la fecha de terminación 
del plazo de admisión de instancias.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos 

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 

PROPIA ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en otras Administraciones: (máx. 81 puntos)
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,2 puntos por mes de servicio hasta la fecha de terminación
del plazo de admisión de instancias.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos 

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES

Por Servicios prestados en la Administración Pública (máximo 9 puntos):

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en la Administración Pública: 0,35
puntos por mes de servicio hasta la fecha de terminación del plazo de admisión de instancias.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9806
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TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA
TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 10 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de formación. 

Nº.
Doc

.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este
modelo  de autobaremación,  que los  méritos  alegados se  encuentran acreditados con la  documentación adjunta,
conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de autobaremo es la que figura en la
casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de _________.
El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE.
AVISO LEGAL.
De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial  en  los  correspondientes  ficheros.  La  recogida  y tratamiento  de  estos  datos  tiene  como  fin  el  ejercicio  por  parte  de  esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación
que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las  que usted sea titular; así como la formación y
mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o
cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a efectos de notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________ y correo electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1. Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de
___________.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE .

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración
le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a esta
Administración.
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Ayuntamiento de Luque

Núm. 4.914/2022

Expediente: 2329/2022.

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento nº

2022/00001075, de fecha 9 de diciembre de 2022, se han aproba-

do las bases y Convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal, para cubrir varias plazas en

este Ayuntamiento de personal laboral, mediante sistema de con-

curso, en virtud de lo establecido en la disposición adicional sex-

ta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público. En es-

ta resolución se ha acordado:

PRIMERO. Aprobar el expediente y las Bases de la convocato-

ria y proceso de estabilización de personal del Ayuntamiento de

Luque, por el sistema de concurso, con carácter excepcional y

derivado de la OEP extraordinaria para estabilización derivada de

la Ley 20/21, de 28 de diciembre, en la forma indicada a continua-

ción.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y PROCESO

DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO

DE LUQUE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, CON CARÁC-

TER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EXTRAODINA-

RIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/21, DE

28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARÁCTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal laboral en su caso, del Ayuntamiento de Luque me-

diante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del mar-

co general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordi-

naria, aprobada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Cór-

doba número 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso de méri-

tos en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Web municipal, https://luque.es/ y en la Sede Electrónica,

https://sede.eprinsa.es/luque.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, la Web municipal, https://luque.es/ y en la

Sede Electrónica, https://sede.eprinsa.es/luque, sin perjuicio de

otras publicaciones que a los efectos de dar una mayor publici-

dad se lleven acabo

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios, resoluciones, asi como todo tipo de

comunicaciones relativos a esta convocatoria por tratarse de un

procedimiento selectivo y de concurrencia competitiva, de confor-

midad con lo establecido en los artículos 45.1 y 45.3 de la Ley

39/2015, se realizarán mediante la publicación en el tablón de

edictos electrónico de la sede electrónica del Ayuntamiento de

Luque https://sede.eprinsa.es/luque, sin perjuicio de que de for-

ma complementaria se pueda publciar además en la pagina web

del Ayuntamiento https://luque.es/ o de la publicación en otros

medios que se establezca expresamente en el clausulado de es-

tas Bases.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
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empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, únicamente para las siguientes plazas:

Socorrista, Portero/a piscina, Ayudante monitor deportivo y Dina-

mizador de programas.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso,

en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar se referirán

siempre a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Ofi-

cial del Estado, anterior a 31 de diciembre de 2022.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Lu-

que, puesto a disposición en el ANEXO III de estas bases. Las

instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y podrán

presentarse manualmente en el Registro General del Ayunta-

miento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes. Todo ello

conforme a lo establecido en la base 3.1 e).

En el supuesto de estar en posesión de un titulo equivalente al

exigido en la convocatoria el/la aspirante deberá acreditar, junto

con la solicitud, la disposición legal que establezca dicha equiva-

lencia o en su defecto acompañar certificado expedido por el ór-

gano competente del Centro educativo que acredite la citada

equivalencia. En caso contrario se entenderá no acreditado el

cumplimiento del citado requisito.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada, que se deberá acompañar como documen-

tación complementaria a la solicitud de participación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases (apartado 7.4).

El/la aspirante aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Au-

tobaremación de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales para las siguientes plazas: Socorrista, Por-

tero/a Piscina, Ayudante Monitor Deportivo y Dinamizador de Pro-

gramas.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
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Córdoba, tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayunta-

miento de Luque.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba en tablón de Anuncios y en la web Cor-

porativa para que aleguen y presenten la documentación que a su

derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-

ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayunta-

miento de Luque. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la

designación de los miembros integrantes del Tribunal Calificador

y se hará constar el lugar, fecha y hora de realización de la bare-

mación de los méritos. En el caso de que al momento de la publi-

cación de la citada Resolución no fuese posible determinar la fe-

cha, hora y lugar en la que tendrá lugar la baremación de los mé-

ritos, se procederá a su determinación por medio de Resolución

de Alcaldía en cuanto así sea posible, dando la debida publicidad

a la misma conforme a lo establecido en las presentes bases.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en el tablón

de anuncios y sede electrónica del ayuntamiento de Luque, la re-

lación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando pa-

ra cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las

razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las
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pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones a las actas formuladas por el Tribunal de Selección por las

que se proceda a la valoración de los méritos dentro del plazo im-

prorrogable de cinco días a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las

personas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto

suspensivo, podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo

al que se dirijan, así como en los restantes registros electrónicos

de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentaria-

mente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares

de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigen-

tes.

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes

a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador tras la

valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el

mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas median-

te anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de

notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alega-

ciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntua-

ción obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal labo-

ral, de conformidad con los artículos 61.6 y 7 del TREBEP, el de

concurso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reu-

niendo los requisitos establecidos para estos procesos, hubieran

estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida

con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza

estructural ocupadas de forma temporal por personal con una re-

lación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Disposi-

ción Adicional 6ª y 8ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización del em-

pleo temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la

valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la
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temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Luque, al tratarse de un proceso extraordi-

nario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,9 pun-

tos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la convo-

catoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,2 puntos por mes de ser-

vicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

7.3.2. Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,35 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

7.3.3. Plazas de carácter fijo-discontinuo.

Aquellos servicios prestados como personal laboral ya sean co-

mo funcionario interino o como contratado laboral temporal, y da-

da las peculiaridades de su regulación establecidas en el artículo

16 del ET se computarán de manera que cada periodo de presta-

ción intermitente sea equivalente a un año completo afín de ajus-

tar la correspondiente valoración a las peculiaridades de la plaza

siempre que resulte debidamente acreditado.

7.4 Reglas generales para la valoración de la experiencia y do-

cumentación a aportar.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayunta-

miento de Luque será aportado de oficio por el Servicio de Perso-

nal referidos siempre a la fecha de publicación de la convocatoria

en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su alegación obli-

gatoria por la persona interesada. Por parte de el/la aspirante de-

berá acompañarse a la solicitud informe de la Vida Laboral expe-

dido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo. Deberá acompañarse de Infor-

me de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Se-

guridad Social.

Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Luque en las plazas extintas de origen o que ha-

yan modificado su denominación por modificaciones normativas o

de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados se realizará aten-

diendo a los servicios prestados a jornada completa. En el caso

de servicios prestados a jornada parcial se valorará de manera

proporcional atendiendo a lo determinado en el Informe de la Vi-

da laboral que se deberá remitir por el aspirante junto con la soli-

citud de participación en el proceso de selección.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Luque, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federación Es-

pañola de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andalu-

za de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federa-

ciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones for-

mativas deberán estar directamente relacionados con las funcio-

nes de la plaza convocada o con a la adquisición de competen-

cias, habilidades y actitudes transversales. La valoración máxima

de este apartado será de mínimo de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o certificados del organismo que impartió u

homologó el curso formativo. En los mismos deberá constar el nú-

mero de horas lectivas y las materias objeto de la formación. No

serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que confor-

men un plan de estudios.

7.5. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar en el concurso de méritos en los términos previstos, no supe-

rando en ningún caso los 100 puntos.

7.6. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

el Ayuntamiento de Luque, en segundo lugar, a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional y, en ter-

cer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de for-

mación. En caso de persistir el empate se estará al orden alfabéti-

co de los apellidos y nombre, teniendo en cuenta la letra resultan-

te del sorteo realizado en la Secretaría de Estado de Función Pú-

blica, relativa al orden de actuación de los aspirantes en las prue-

bas selectivas (artículo 17 del Real Decreto 364/1995). Dicha le-

tra será la que estuviera vigente en la fecha de publicación de la

convocatoria del proceso selectivo.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de
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carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Tablón de Anuncios y página web del Ayunta-

miento.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y página web, los aspirantes propuestos aportarán los docu-

mentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

c) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes

sexuales, en el caso de que su plaza así lo exija.

d) Documento original de la titulación exigida para acceder al

puesto de trabajo de conformidad con lo previsto en el anexo.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CONTRA-

TRACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se hará exclusivamente de acuer-

do con las peticiones obtenidas en el proceso, de acuerdo con las

solicitudes de los interesados. No cabe restringir la elección de

plaza o reservar algunas de las mismas a las personas aspiran-

tes que venían cubriendo esas mismas plazas de forma temporal

o interina.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución del Srs. Alcaldeds-Presi-

dente o Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia, con indicación del destino adjudicado..

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de Anuncios de la

sede electrónica del Ayuntamiento de Luque (Córdoba).

TERCERO. Publicar, asimismo, anuncio en extracto, de la con-

vocatoria de estas Bases en el Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía y en el Boletín Oficial del Estado. Esta última publicación,

a efectos de plazo para presentar las solicitudes.

Luque, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.
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ANEXO I

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA LICENCIADO/A EN DERECHO LABORAL COMPLETA

UNA TÉCNICO/A GRADO MEDIO LABORAL COMPLETA

UNA ADMINISTRATIVO/A CONTABILIDAD LABORAL COMPLETA

UNA AYUDANTE MONITOR/A DEPORTIVO/A LABORAL COMPLETA

UNA PEÓN MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA LABORAL COMPLETA

UNA GUADALINFO LABORAL COMPLETA

UNA PORTERO/A PISCINA LABORAL COMPLETA

DOS SOCORRISTA LABORAL COMPLETA
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ANEXO II

DENOMINACIÓN PUESTO 
DE TRABAJO

CATEGORIA TITULACIÓN 

LICENCIADO/A EN 
DERECHO

UNO Licenciatura en derecho o grado en la especialidad 
convocada o aquella que pudiera ser equivalente

TÉCNICO/A GRADO MEDIO DOS Diplomatura o grado en la especialidad convocada o 
aquella que pudiera ser equivalente

ADMINISTRATIVO/A 
CONTABILIDAD

TRES Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o 
Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

AYUDANTE MONITOR/A 
DEPORTIVO/A

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, o Título de Graduado Escolar, o 
Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

PEÓN MANTENIMIENTO Y 
JARDINERÍA

CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del 
TREBEP, no se exige estar en posesión de ninguna 
de las titulaciones previstas en el sistema educativo

GUADALINFO TRES Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o 
Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

PORTERO/A PISCINA CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del 
TREBEP, no se exige estar en posesión de ninguna 
de las titulaciones previstas en el sistema educativo

SOCORRISTA TRES Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o 
Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el  Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm.  ______,  de  fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de
__________________,  para personal  _______________________  del  Excmo.  Ayuntamiento  De
Luque,  dentro  del  proceso extraordinario  de estabilización o  consolidación  de  empleo temporal
derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del
referido personal. 

Por todo lo cual,  SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de
selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se
consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

o
o
o
o  
o
o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante
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AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal
que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en
los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio
por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las
relativas a  la  comunicación, notificación y  cualquier otra actuación  que se  derive de las  relaciones
jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la
formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación
escrita a esta Administración.

SR. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LUQUE

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9818
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 81 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,
categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,9 por mes de servicio al último día
de la convocatoria.
A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa  de  no
valoración  si
procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA
EN LA PROPIA ADMINISTRACIÓN
Por Servicios prestados en otras Administraciones: (máx. 81 puntos)
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,
categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,2 por mes de servicio al último día
de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa  de  no
valoración  si
procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA
EN OTRAS ADMINISTRACIONES
Por Servicios prestados en la Administración Pública (máximo 9 puntos):

Servicios prestados,  como funcionario interino o personal  laboral  temporal,  en la Administración
Pública: 0,35 por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A  cumplimentar  por  el
TribunalAdministración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada

Causa  de  no
valoración  si
procede
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TOTAL

TOTAL  VALORACIÓN  EXPERIENCIA  EN  LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
TOTAL  PUNTUACIÓN  EXPERIENCIA
PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 10 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de  por horas de formación. 

Nº.
Doc
.

Denominación Organismo
que  lo
imparte

Nº
horas

PUNTACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación  Total
Aspirante

Puntuación  Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su
puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.
El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUQUE.
AVISO LEGAL.
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De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que
se obtengan de su solicitud serán incorporados  y tratados de forma segura y confidencial  en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por
parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas
a  la  comunicación, notificación y  cualquier otra actuación  que  se  derive  de  las  relaciones  jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y
mantenimiento de los  propios ficheros. Si  lo  desea,  puede acceder a los datos  facilitados,  así  como de
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta
Administración.
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a efectos de notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________ y correo electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de
2022.

Fdo:____________________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUQUE

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que
se obtengan de su solicitud serán incorporados  y tratados de forma segura y confidencial  en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por
parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas
a  la  comunicación, notificación y  cualquier otra actuación  que  se  derive  de  las  relaciones  jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y
mantenimiento de los  propios ficheros. Si  lo  desea,  puede acceder a los datos  facilitados,  así  como de
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta
Administración.
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Ayuntamiento de Montoro

Núm. 4.765/2022

GEX 9426/2022

Por Resolución nº 2111/2022, de la Concejal del Área de Re-

cursos Humanos, Educación, Limpieza y Turismo, de fecha 28 de

noviembre, se ha acordado nombrar a doña María Jesús Reyes

Planelles y doña Marta López Cayuela, funcionarias interinas, pa-

ra la ejecución del programa de carácter temporal denominado

“RELEVO GENERACIONAL ADMINISTRATIVO en URBANIS-

MO Y TESORERÍA”, en la escala de Administración General, Su-

bescala Gestión, Subgrupo A2, denominada Técnico Medio, a tra-

vés de la Bolsa de Empleo que se creó mediante Resolución nº

1098/2022 (BOP nº 134, de 13 de julio de 2022).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, 1 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 4.756/2022

SUMARIO

Acuerdo del Pleno, de fecha 4 de noviembre de 2022, del

Ayuntamiento de Pedroche, por la que se aprueba inicialmente

expediente de modificación de la Ordenanza municipal regulado-

ra de DE LA TASA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APRO-

VECHAMIENTOS ESPECIALES DEL DOMINIO PÚBLICO LO-

CAL

TEXTO

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza munici-

pal reguladora de DE LA TASA POR UTILIZACIONES PRIVATI-

VAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL DOMINIO

PÚBLICO LOCAL, por Acuerdo del Pleno, de fecha 4 de noviem-

bre de 2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a informa-

ción pública por el plazo de treinta dias, a contar desde día si-

guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclama-

ciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la

modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de

los interesados en el portal web del Ayuntamiento.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de modifica-

ción de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo ex-

preso.

Pedroche, 14 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 4.871/2022

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE RIGE LA CONVO-

CATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR

UNA PLAZA DE PEÓN LIMPIEZA EDIFICIOS, PERSONAL LA-

BORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDO-

BA, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO V, A JOR-

NADA COMPLETA, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO ORDINARIA DE 2022, POR EL SISTEMA SE-

LECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para

cubrir, mediante contrato de trabajo en régimen laboral fijo a jor-

nada completa, de una plaza de peón de limpieza de edificios de

este Ayuntamiento de Priego de Córdoba, mediante concurso-

oposición, correspondiente al grupo profesional V, escala de Ad-

ministración Especial, complemento de destino 14 y complemen-

to específico, aprobado en la Relación de Puestos de Trabajo.

La plaza vacante ha sido incluida en la Oferta de Empleo ordi-

naria de 2022, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal, en sesión celebrada el día veintiocho de julio de dos mil vein-

tidós, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 154, de fe-

cha 10 de agosto de 2022.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida. En este caso, de acuerdo con la

Disposición Adicional 6ª del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, no se exige estar en

posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.

Asimismo, será necesario haber abonado el importe de la tasa

por derechos de examen de 22,10 euros mediante ingreso en la

cuenta corriente ES66 3058 3404 2627 3200 0014 a nombre del

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, indicando en el concepto

“PEÓN LIMPIEZA EDIFICIOS OEP ORDINARIA (DNI

solicitante)”. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible

la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de di-

cho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación

la acreditación de su realización en el plazo indicado.

TERCERA. Solicitudes de participación

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria

tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de solici-

tud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, puesto a disposición en el ANEXO II de estas bases.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y po-

drán presentarse manualmente en el Registro General del Ayun-

tamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Sede

Electrónica de este Ayuntamiento de Priego de Córdoba a través

de la dirección www.priegodecordoba.es/sede.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, así como en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Junto a la solicitud, será necesario presentar la siguiente docu-

mentación:

-Anexo II de las bases debidamente cumplimentado y firmado.

-Fotocopia del DNI.

-Justificante de abono de la tasa de 22,10 euros.

-Documentación acreditativa de los méritos alegados en la au-

tobaremación y el Anexo III de autobaremación debidamente

cumplimentado y firmado.

Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de disca-

pacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adapta-

ción y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para

participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad.

En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de participa-

ción, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que

solicitan, así como certificado médico justificativo de la adapta-

ción solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

CUARTA. Resolución de admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcal-

día-Presidencia se dictará resolución declarando aprobadas las

listas provisionales de admitidos y de excluidos, así como las cau-

sas de su exclusión, en su caso, que se publicará en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, accesible a través de la dirección www.priegodecor-

doba.es/sede.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispon-

drán de un plazo de 10 DÍAS HÁBILES contados a partir del si-

guiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios

electrónico para que aleguen y presenten la documentación que a

su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución decla-

rando aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos,

que se publicará en el tablón de Anuncios electrónico. Asimismo,

en dicha Resolución se incluirá la designación de los miembros

integrantes del Tribunal Calificador.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

El Tribunal Calificador hará pública igualmente la relación de

aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada

uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones

de la denegación.

QUINTA. Tribunal Calificador

La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a

las prescripciones que, respecto a los órganos de selección, se

contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano competen-

te y su composición se incluirá en la Resolución en la que se de a

conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes. Podrán contar con aseso-

res. Estarán comprendidos, en todo caso:

-Presidente: La Secretaria General del Ayuntamiento convocan-

te o empleado público en quien delegue.

-Vocales: Tres empleados públicos del Ayuntamiento convo-

cante.

-Secretario: Un empleado público del Ayuntamiento convocan-

te, que actuará con voz, pero sin voto.

No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el per-

sonal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemen-

te técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de la plaza

convocada.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o

por cuenta de nadie.

El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores

se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de no-

viembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.
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Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán

en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores es-

pecialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar

parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circuns-

tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los as-

pirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miem-

bros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspiran-

tes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo

aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá dis-

poner la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá in-

terponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran inter-

poner de conformidad con la legalidad vigente, sin que suponga

la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los

medios habilitados y permitidos por la Ley.

SEXTA. Publicación de las bases, comunicaciones y notifica-

ciones

Excepto la publicación de las bases de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia, así como el extracto de la convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín

Oficial del Estado, las restantes comunicaciones y comunicacio-

nes derivadas de la convocatoria se publicarán en el Tablón de

Edictos electrónico del Ayuntamiento de Priego de Córdoba

(https://sede.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos).

SÉPTIMA. Sistema de selección: concurso-oposición

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Bases.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61

del TREBEP, el de concurso-oposición, con una valoración de la

fase de concurso de un 30% de la puntuación total y un 70% en la

fase de oposición.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá te-

nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

7.1. Fase de concurso: Consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de

participación.

La valoración máxima de esta fase será de 30 puntos. En nin-

gún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de par-

ticipación o no acreditados documentalmente durante el plazo de

presentación.

Con carácter general, serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima será

de 15 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, como peón de limpieza de edificios, escala de Ad-

ministración Especial, grupo profesional V o grupo de clasifica-

ción profesional de personal funcionario equivalente: 0,20 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en otras Admi-

nistraciones, como peón de limpieza de edificios, escala de Admi-

nistración Especial, grupo profesional V o grupo de clasificación

profesional de personal funcionario equivalente: 0,10 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en otras entida-

des del sector público, como peón de limpieza de edificios, esca-

la de Administración Especial, grupo profesional V o grupo de cla-

sificación profesional de personal funcionario equivalente: 0,05

puntos.

El tiempo de prestación de servicios se computará conforme a

los periodos que figuren en el Informe de Vida Laboral aportado

por cada aspirante.

Los periodos de tiempo de experiencia inferiores a un mes no

se puntuarán. Si en el certificado expedido el tiempo de servicios

viene especificado por días, se entenderá, a efectos del computo

por meses que estos tienen 30 días.

Los servicios prestados que se pueden valorar son aquellos

prestados en calidad de funcionario de carrera, funcionario interi-

no y personal laboral. No se tienen que computar los servicios

prestados como personal eventual. Tampoco los prestados como

contratados administrativos, los prestados a título de profesional

autónomo o como becario.

Acreditación: Certificación de la Administración donde hay pres-

tado sus servicios en la que conste la naturaleza del vinculo, de-

nominación del puesto, grupo de clasificación y, en su caso, nivel

del mismo o bien contrato laboral e informe de vida laboral expe-

dido por la Seguridad Social. En el caso de otras entidades del

sector público, certificación de la correspondiente entidad, en los

términos anteriores o contrato de de trabajo, acompañado en am-

bos casos de informes de vida laboral acreditativo del periodo de

contratación.

2. FORMACIÓN. La puntuación máxima será de 13 puntos.

Por la participación en acciones formativas, siempre que ten-

gan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza

convocada y/o el temario previsto en el ANEXO I, incluyendo co-

mo tales las correspondientes a materias transversales (igualdad

de género, prevención de riesgos laborales, aplicaciones ofimáti-

cas, etc), hasta un máximo de 3 puntos por acción formativa, en

la forma siguiente:

2.1. Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homolo-

gadas por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-

gran la Administración Local, los Organismos y Entidades de De-

recho Público de dichas Administraciones; Universidades y Cole-

gios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y entidades

promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por

cada hora lectiva: 0,003 puntos.

2.2. Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cual-

quier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, por ca-

da hora lectiva: 0,001 puntos.

Las acciones formativas relativas a una misma cuestión o en un

mismo programa, aunque se haya repetido la participación, solo

se valorarán una sola vez.

En el supuesto en que las acciones formativas vengan expresa-
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das en créditos, cada crédito ETCS se valorará como 25 horas

lectivas. Cuando exista discrepancia entre las horas y los crédi-

tos en los certificados de una acción formativa prevalecerán las

horas.

No son valorables como cursos las diferentes asignaturas de

una titulación académica.

Acreditación: Mediante certificado o documento acreditativo ex-

pedido por el ente organizador de los mismos.

3. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS. La puntuación

máxima será de 2 puntos.

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la categoría de peón de limpieza de edifi-

cios, escala de Administración Especial, o equivalente, convoca-

dos por las Administraciones Locales: 0,50 puntos por ejercicio.

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la categoría de peón de limpieza de edifi-

cios, escala de Administración Especial, o equivalente, convoca-

dos por otras Administraciones Públicas: 0,25 puntos por ejerci-

cio.

Acreditación: Este mérito se acreditará mediante certificado

emitido por el órgano competente de la Administración Pública

oportuna, en la que deberá constar la convocatoria, la puntuación

obtenida y el ejercicio superado.

7.2. Fase de oposición: Esta fase constará de dos ejercicios de

carácter eliminatorio, uno teórico y otro práctico, tal como se deta-

lla a continuación. Tendrá una valoración del 70% del proceso se-

lectivo.

1. EJERCICIO TEÓRICO: Consistirá en contestar por escrito,

en un tiempo máximo de 45 minutos, 25 preguntas de tipo test,

con respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, rela-

cionadas con el temario del Anexo I de las presentes Bases, con

una puntuación de 0,40 puntos por respuesta correcta. Las pre-

guntas erróneas penalizarán la mitad de la nota. Las no contesta-

das ni puntuarán ni penalizarán.

Este ejercicio será eliminatorio y puntuable hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un

mínimo de cinco puntos en el mismo. El lugar, fecha y hora de la

realización del ejercicio teórico se publicará en el Tablón de Edic-

tos de este Ayuntamiento.

2. EJERCICIO PRÁCTICO: Consistirá en una prueba práctica

relacionada con las funciones, atribuciones y cometidos propios

del puesto de trabajo de peón de limpieza de edificios de este

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, quedando a juicio de la co-

misión de selección su contenido, características y forma de reali-

zación. En este ejercicio se valorarán las habilidades y destreza

de los aspirantes en las tareas propias del puesto de trabajo. La

Comisión podrá contar con asesoramiento específico para la pre-

paración y valoración de esta prueba. La duración máxima de la

prueba será determinada por la comisión y se puntuará de 0 a 10

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-

nimo de cinco puntos en el mismo.

El lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio práctico se

publicará en el Tablón de Edictos de la sede electrónica de este

Ayuntamiento. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba

hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo míni-

mo de 5 días hábiles y máximo de 45 días hábiles.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo

casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por

la Comisión de Selección. La falta de presentación de un aspiran-

te, en el momento de ser llamado a cualquiera de los ejercicios

obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento de su

derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por

lo que quedará excluido del procedimiento selectivo. La Comisión

podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acredi-

ten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del documento

nacional de identidad, pasaporte o número de identificación de

extranjeros.

La calificación final de la oposición será el resultado de la su-

ma de las puntuaciones otorgadas por la comisión a cada uno de

los dos ejercicios.

En caso de empate, tendrá preferencia la fase de oposición. En

concreto, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación otor-

gada al ejercicio práctico, seguida del ejercicio teórico. Si persis-

te el empate, se atenderá a la mayor puntuación en la fase de

concurso. A igual puntuación global en esta fase, el orden será el

siguiente: en primer lugar, la experiencia profesional; en segundo

lugar, la formación; en último lugar, la calificación en pruebas se-

lectivas eliminatorias. Si persiste el empate, se hará un sorteo pú-

blico.

OCTAVA. Relación de aprobados y presentación de documen-

tación

Finalizado el concurso-oposición, la Comisión de Selección ha-

rá pública en orden decreciente y en la forma prevista en la Base

7 la puntuación correspondiente a cada uno de los aspirantes ad-

mitidos, lista que será elevada a la Alcaldía-Presidencia para que

proceda a la contratación laboral de aquel aspirante que figure en

primer lugar.

El aspirante propuesto deberá presentar en el plazo máximo de

20 días hábiles directamente en el Registro de este Ayuntamien-

to de Priego de Córdoba los siguientes documentos, aparte de los

originales o las copias compulsadas de la documentación presen-

tada con la solicitud en virtud de la base (DNI y documentación

acreditativa de los méritos alegados):

a) Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado.

El aspirante que no posea nacionalidad española deberá pre-

sentar además de la declaración relativa al Estado español, de-

claración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

c) Declaración Jurada de no tener otro empleo público en el

momento del nombramiento o contratación en el puesto, así co-

mo de no ejercer actividades privadas incompatibles con el pues-

to de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en

el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre In-

compatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones

Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor de-

bidamente acreditadas, los opositores no presentaran la docu-

mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por

falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocato-

ria.

NOVENA. Bolsa de empleo
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Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que supe-

ren el proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de

que pueda ser utilizada en futuros llamamientos de personal labo-

ral temporal. Será necesario haber superado los dos ejercicios de

la fase de oposición para formar parte de la misma.

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de pre-

lación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la

bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la bol-

sa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses. La acreditación documentada de la fi-

nalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el

mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se

encontrará la persona afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento. En concreto, será necesario proporcionar el número de

teléfono y el correo electrónico.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica o el correo electrónico con acuse de recep-

ción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acu-

dirá a la persona siguiente.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias excep-

cionales o de fuerza mayor debidamente acreditadas.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 4 años y

hasta la constitución de una nueva bolsa en la misma categoría

profesional por un proceso selectivo posterior.

DÉCIMA. Normas finales

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con los efectos y resolución del contrato labo-

ral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por las personas interesadas recurso

de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su elec-

ción, el que corresponda a su domicilio, si este radica en la cir-

cunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su se-

de el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de

23 de octubre.

Priego de Córdoba, 29 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Técnico de Admon. General, Alba Martínez Ma-

rín.
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ANEXO I.- TEMARIO.

Tema 1.- Deberes y derechos de los empleados municipales. Retribuciones.

Tema 2.- Medidas de seguridad y protección en la limpieza.

Tema 3.- Técnicas, materiales y maquinaria utilizada en limpieza.

Tema 4.- Limpieza de edificios públicos. Limpieza de suelos, revestimientos, mobiliario de
oficina y sanitarios. Limpieza de manchas.

Tema 5.- Productos químicos de limpieza. Envases. Etiquetas, pictogramas.

Tema 6.- Aspectos ecológicos de la limpieza. Residuos.
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ANEXO II.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN.

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI/NIF

OBJETO DE LA SOLICITUD
Expone
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. _____, de fecha _____________, en relación con la
convocatoria para la cobertura de una plaza de PEÓN LIMPIEZA EDIFICIOS (OEP 2022), personal laboral fijo a jornada completa, escala
Administración Especial, grupo V, conforme a las bases publicadas en dicho boletín que declaro conocer y aceptar en la literalidad de sus
términos.

Declara bajo su responsabilidad
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse

otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• Estar en posesión o en condiciones de obtener el último día de admisión de solicitudes el título universitario de licenciado en derecho
o de los títulos de grado correspondientes relacionados con la titulación requerida en el RDLeg 781/1986 verificado por el Consejo
de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

• (SOLO PARA EL SUPUESTO DE NECESIDADES ESPECIALES) Para el caso de aspirantes con discapacidad no incapacitante para
este puesto de trabajo, además de lo indicado en el punto anterior, se adjunta a la presente, escrito conteniendo la petición concreta
sobre las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo para su participación en el proceso en condiciones de igualdad, consignando
las necesidades específicas que se precisan, así mismo se adjunta el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que dan origen al
grado de discapacidad reconocido. La adaptación de tiempos no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos
en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. Corresponde al Tribunal de Selección resolver, de forma
individualizada, la procedencia y concreción de la adaptación.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTADA A LA SOLICITUD

 Fotocopia del DNI.
 Justificante de abono de la tasa de 22,10 euros.
 Anexo III de autobaremación debidamente cumplimentado y firmado.
 Documentación acreditativa de los méritos alegados en la autobaremación (Anexo III):

Deber de informar a los/as interesados/as sobre protección de datos
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Finalidad principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento en los artículos 55 y 56 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Destinatarios USO LIMITADO AL AYUNTAMIENTO. Los datos solo se cederán a terceros que
acrediten ser titulares de derechos o intereses legítimos en este procedimiento
en el ejercicio de sus derechos de defensa de sus intereses.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera
otros derechos que les correspondan.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y
56 del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de
selección de personal referenciado.

En ___________________, a _____ de ____________ de _________.

Fdo. _______________________________.
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ANEXO III.- AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS (FASE DE CONCURSO).

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI/NIF

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 15 puntos).

Por servicios prestados en la Administración Local.
Servicios prestados en cuerpo, escala, categoría o equivalente a la que se convoca: 0,20 puntos por mes de servicio.

A cumplimentar por el/la aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Fecha alta Fecha baja Núm. meses Puntuación Puntuación Causa de no 
valoración

TOTAL

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas.
Servicios prestados en cuerpo, escala, categoría o equivalente a la que se convoca: 0,10 puntos por mes de servicio.

A cumplimentar por el/la aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Fecha alta Fecha baja Núm. meses Puntuación Puntuación Causa de no 
valoración

TOTAL

Por servicios prestados en entidades del sector público.
Servicios prestados en cuerpo, escala, categoría o equivalente a la que se convoca: 0,05 puntos por mes de servicio.

A cumplimentar por el/la aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Fecha alta Fecha baja Núm. meses Puntuación Puntuación Causa de no 
valoración

TOTAL

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL
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2.- FORMACIÓN (máximo 13 puntos).

Por la participación en acciones formativas (hasta un máximo de 3 puntos por curso).

2.1. Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homologadas por la Administración General del Estado, las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas
Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de
Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,003 puntos.

Denominación
Organismo que 
lo imparte Núm. de horas

Puntuación 
aspirante

Puntuación 
Tribunal

2.2. Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, por cada hora lectiva:
0,001 puntos.

Denominación Organismo que 
lo imparte

Núm. de horas Puntuación 
aspirante

Puntuación 
Tribunal

TOTAL FORMACIÓN

3.- SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS (máximo 2 puntos).

Por la superación de pruebas selectivas eliminatorias.

Órgano convocante
Número de 
pruebas

Puntuación 
aspirante

Puntuación 
tribunal

Convocadas por la Administración Local (0,50)

Convocadas por el resto de las 
Administraciones Públicas (0,25)

TOTAL SUPERACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS

PUNTUACIÓN
TOTAL FASE 
CONCURSO

Experiencia 
Profesional Formación

Pruebas 
selectivas 
superadas

Puntuación 
Total del 
Aspirante

Puntuación 
total del 
Tribunal
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DECLARO bajo mi responsabilidad que todos los datos consignados en la solicitud y en la 
autobaremación de méritos son ciertos y exactos.

En ___________________, a _____ de ____________ de _________.

Fdo. _______________________________.
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Núm. 4.873/2022

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y EL PROCE-

SO DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIEN-

TO DE PRIEGO DE CÓRDOBA, POR EL SISTEMA DE CON-

CURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA

OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA

DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Priego de Córdoba mediante procedimiento de estabilización de

empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Públi-

ca de Empleo Extraordinaria, aprobada en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de Córdoba número 101, de fecha 30 de mayo de

2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso de méri-

tos en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Web del Ayuntamiento:

https://priegodecordoba.es/ y el enlace de la sede electrónica,

https://sede.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en la Web del Ayuntamiento https://priego-

decordoba.es /  y  e l  en lace de  la  sede e lec t rón ica ,

h t tps : / /sede.epr insa .es /pr iego/ tab lon-de-ed ic tos .

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso,

en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar se referirán

siempre a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Ofi-

cial del Estado, anterior a 31 de diciembre de 2022.
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CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba, puesto a disposición en el ANEXO III de estas ba-

ses. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y

podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indica en tabla adjunta, mediante ingreso en la Cuenta Corriente

ES66 3058 3404 2627 3200 0014 a nombre del Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, indicando en el concepto “TASA ESTABILI-

ZACIÓN CONCURSO (plaza y DNI solicitante)”. El cumplimiento

de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del

plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsa-

nación total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo,

admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acredi-

tación de su realización en el plazo indicado.

GRUPO IMPORTE

GRUPO A / SUBGRUPO A1 y ASIMILADOS 39,20 EUROS

GRUPO A/ SUBGRUPO A2 y ASIMILADOS 39,20 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C1 y ASIMILADOS 30,60 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C2 y ASIMILADOS 30,60 EUROS

GRUPO EyAP 22,10 EUROS

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará resolución

declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La

Resolución se publicará en el tablón de Anuncios y en la web

Corporativa.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y

en la web Corporativa para que aleguen y presenten la documen-

tación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-
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das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-

ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en la web Cor-

porativa. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designa-

ción de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se ha-

rá constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación

de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la pági-

na web, la relación de aspirantes que han solicitado adaptación,

indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en

su caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos
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puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condicio-

nalmente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con los artículos 61.6 y 7 del

TREBEP, el de concurso, puesto que quedan incluidas aquellas

plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos pro-

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de for-

ma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016 y las

plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma

temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, ante-

rior a 1 de enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización del em-

pleo temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la

valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general, serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino, personal laboral temporal o indefinido no fijo, en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca dentro del Ayuntamiento de Priego de Córdoba y/o sus

Organismos Autónomos, al tratarse de un proceso extraordinario

de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,85 puntos por

mes de servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria

en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino, personal laboral temporal o indefinido no fijo, en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca en otras Administraciones Públicas a razón de 0,20 pun-

tos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la convo-

catoria en el BOE.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, salvo que la reducción obedezca a alguno de los su-

puestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por

motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos

motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

7.3.2. Antigüedad en la Administración Pública (máximo 9 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino, personal laboral temporal o indefinido no fijo, en la

Administración Pública, a razón de 0,35 puntos por mes de servi-

cio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

7.3.3. Plazas de carácter fijo-discontinuo.

Aquellos servicios prestados como personal laboral de carácter

fijo-discontinuo (cuando la plaza sea convocada con este carác-

ter) y dada las peculiaridades de su regulación establecidas en el

artículo 16 del ET se computarán de manera que cada periodo de
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prestación intermitente sea equivalente a un año completo, con el

objetivo de ajustar la correspondiente valoración a las peculiarida-

des de la plaza siempre que resulte debidamente acreditado.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayunta-

miento de Priego de Córdoba, será aportado de oficio por el Ser-

vicio de Personal referidos, siempre a la fecha de terminación del

plazo de admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación

obligatoria por la persona interesada.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Priego de Córdoba en las plazas extintas de ori-

gen o que hayan modificado su denominación por modificaciones

normativas o de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán, exclusivamente, la realización de los cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba, el Instituto Nacional de Adminis-

tración Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Fe-

deración Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Uni-

versidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sindi-

cales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o presen-

tes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Colegios

Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al Plan

de Formación continua de las Administraciones Públicas. En todo

caso, las acciones formativas deberán estar directamente relacio-

nados con las funciones de la plaza convocada o con a la adquisi-

ción de competencias, habilidades y actitudes transversales. La

valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valo-

rar en el concurso de méritos en los términos previstos, no supe-

rando en ningún caso los 100 puntos.

7.5. En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-

rantes se produjesen empates, estos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios en el orden que apare-

cen a continuación:

a. En primer lugar, la mayor puntuación obtenida en el aparta-

do de experiencia profesional en el Ayuntamiento de Priego de

Córdoba y/o sus Organismos Autónomos en la misma categoría

de la plaza convocada.

b. En caso de persistir el empate, se priorizará la experiencia

en la administración convocante en el periodo comprendido des-

de el 1 de enero de 2016 hasta la fecha de publicación de esta

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, anteponiendo así el

carácter excepcional y extraordinario establecido en la Ley

20/2021 de 28 de diciembre.

c. Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de las plazas objeto de cobertura.

d. En caso de persistir el empate, se resolverá de forma que la

puntuación de la fase de experiencia profesional pueda superar

los 100 puntos, a efectos tan solo de dirimir dicho empate.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Tablón de Anuncios y página web del Ayunta-

miento.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y página web, los aspirantes propuestos aportarán los docu-

mentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
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tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CONTRA-

TACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Priego de Córdoba, 29 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Técnico de Admon. General, Alba Martínez Ma-

rín.
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ANEXO I. PLAZAS.

CONCURSO

N.º 
PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA ASESOR/A JURÍDICO/A CIM Y APOYO A SECRETARÍA 
GENERAL

LABORAL COMPLETA

DOS PSICÓLOGO/A LABORAL COMPLETA

UNA TITULADO/A MEDIO (MAESTRO/A Y TÉCNICO/A OMIC) LABORAL COMPLETA

UNA ARQUITECTO TÉCNICO LABORAL COMPLETA

CINCO TRABAJADOR/A SOCIAL LABORAL COMPLETA

CINCO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A LABORAL COMPLETA

UNA EDUCADOR/A SOCIAL LABORAL COMPLETA

UNA INFORMADOR/A ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL DEL 
CIM/ADMINSTRATIVO/A

LABORAL COMPLETA

DOS OFICIAL ALBAÑIL LABORAL COMPLETA

UNA OFICIAL CONDUCTOR/A DE OBRAS LABORAL COMPLETA

UNA OFICIAL DE MANTENIMIENTO  DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

LABORAL COMPLETA

UNA OFICIAL 1ª CONDUCTOR/A DE TODO TIPO DE 
VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE OBRAS

LABORAL COMPLETA

UNA ORDENANZA LABORAL COMPLETA

UNA PEÓN LIMPIEZA VIARIA LABORAL COMPLETA

UNA PEÓN LIMPIEZA EDIFICIOS LABORAL COMPLETA

UNA PEÓN MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

LABORAL COMPLETA

UNA PEÓN LIMPIEZA DE EDIFICIOS LABORAL COMPLETA

TRES AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A FUNCIONARIO COMPLETA

UNA ARQUITECTO FUNCIONARIO COMPLETA

UNA AUXILIAR DE TURISMO FUNCIONARIO COMPLETA

UNA AUXILIAR SEPULTURERO/A FUNCIONARIO COMPLETA

UNA AUXILIAR DE BIBLIOTECA FUNCIONARIO COMPLETA

CONCURSO FIJO DISCONTINUO

N.º 
PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

UNA MAESTRO/A COORDINADOR/A GUARDERÍA LABORAL COMPLETA

UNA MONITOR/A ESCUELA DE MÚSICA PIANO LABORAL COMPLETA

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9840

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



UNA MONITOR/A ESCUELA DE MÚSICA CANTO LABORAL COMPLETA

UNA MONITOR/A ESCUELA DE MÚSICA GUITARRA CLÁSICA LABORAL COMPLETA

UNA MONITOR/A ESCUELA DE MÚSICA GUITARRA 
FLAMENCA

LABORAL PARCIAL
17,5 h/semana

UNA MONITOR/A ESCUELA DE MÚSICA VIENTO METAL LABORAL PARCIAL
23 h/semana

UNA MONITOR/A ESCUELA DE MÚSICA FLAUTA TRAVESERA LABORAL PARCIAL
12,25 h/semana

UNA MONITOR/A TALLER EDUCATIVO DE DIBUJO Y 
PINTURA FIJO DISCONTINUO

LABORAL PARCIAL
415 h/nov-junio

UNA MONITOR/A TALLER EDUCATIVO CORTE Y 
CONFECCIÓN FIJO DISCONTINUO

LABORAL PARCIAL
233 h/nov-junio

UNA MONITOR/A TALLER EDUCATIVO MANUALIDADES FIJO
DISCONTINUO

LABORAL PARCIAL
337 h/nov-junio

Nota: Se hace una esƟmación de las horas de los puestos con jornada parcial atendiendo a los contratos
en vigor a fecha de aprobación de la convocatoria.
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ANEXO II. TITULACIÓN.

DENOMINACIÓN PUESTO DE 
TRABAJO

CATEGORÍA
/ GRUPO TITULACIÓN 

ARQUITECTO A1 Título de grado en Arquitectura o ơtulo que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente.

ARQUITECTO TÉCNICO DOS Título de Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de la Edificación 
o Título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada de 
acuerdo con la legislación
vigente.

ASESOR/A JURÍDICO/A CIM Y 
APOYO A SECRETARÍA 
GENERAL

UNO Licenciatura en derecho o grado en la especialidad convocada o 
aquella que pudiera ser equivalente

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

AUXILIAR DE BIBLIOTECA C2 Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

AUXILIAR DE TURISMO C2 Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

AUXILIAR SEPULTURERO/A E De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se exige 
estar en posesión de ninguna de las Ɵtulaciones previstas en el 
sistema educaƟvo.

EDUCADOR/A SOCIAL DOS Diplomatura en educación social o grado en la especialidad 
convocada o aquella que pudiera ser equivalente

INFORMADOR/A ANIMADOR/A
SOCIO-CULTURAL DEL 
CIM/ADMINISTRATIVO/A

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

MAESTRO/A COORDINADOR/A 
GUARDERÍA TEMPORERA

DOS Diplomatura o grado en la especialidad convocada o aquella que 
pudiera ser equivalente

MONITOR/A ESCUELA DE 
MÚSICA

TRES Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o Formación 
Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

MONITOR/A TALLER 
EDUCATIVO CORTE Y 
CONFECCIÓN 

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

MONITOR/A TALLER 
EDUCATIVO DE PINTURA

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

MONITOR/A TALLER 
EDUCATIVO MANUALIDADES 

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

OFICIAL 1ª CONDUCTOR/A DE 
TODO TIPO DE VEHÍCULOS DEL 

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9842
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SERVICIO DE OBRAS equivalente.

OFICIAL ALBAÑIL CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

OFICIAL CONDUCTOR/A DE 
OBRAS

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

OFICIAL DE MANTENIMIENTO  
DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

CUATRO Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de
Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

ORDENANZA CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se exige 
estar en posesión de ninguna de las Ɵtulaciones previstas en el 
sistema educaƟvo.

PEÓN LIMPIEZA VIARIA CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º del TREBEP, no se exige 
estar en posesión de ninguna de las Ɵtulaciones previstas en el 
sistema educaƟvo.

PEÓN MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS

CINCO De acuerdo con la Disposición Adicional 6º del TREBEP, no se exige 
estar en posesión de ninguna de las Ɵtulaciones previstas en el 
sistema educaƟvo.

PSICÓLOGO/A UNO Título de Licenciatura o Grado en Psicología.

TITULADO/A MEDIO 
(MAESTRO/A Y TÉCNICO/A 
OMIC)

DOS Diplomatura o grado en la especialidad convocada o aquella que 
pudiera ser equivalente.

TRABAJADOR/A SOCIAL DOS Diplomatura en trabajo social o grado en la especialidad convocada 
o aquella que pudiera ser equivalente.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        NoƟficación electrónica.                                                       NoƟficación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista  la  convocatoria  publicada  en el  Boleơn Oficial  de  la  Provincia  de Córdoba  núm.
______, de fecha ___________, para cubrir, mediante concurso, una plaza de __________________,
para  personal  _______________________ del  Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba,  dentro  del
proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de
28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relaƟvas al proceso de selección del referido
personal. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para parƟcipar en las pruebas de  selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

o

o

o
o  
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de ______.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados
y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos Ɵene
como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las
relaƟvas a la comunicación, noƟficación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a
cabo en esta Administración y de las que usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede  acceder a los  datos facilitados, así  como de solicitar,  en su caso,  su recƟficación,  oposición o cancelación,  dirigiendo una
comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9844
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 90 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 81 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,85 por mes de servicio al úlƟmo día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 

PROPIA ADMINISTRACIÓN
Por Servicios prestados en otras Administraciones: (máx. 81 puntos)
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,20 por mes de servicio al úlƟmo día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES
Por Servicios prestados en la Administración Pública (máximo  9 puntos):

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en la Administración Pública: 0,35
por mes de servicio al úlƟmo día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN ANTIGÜEDAD EN LA ADM. PÚBLICA

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 10 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de formación. 

N.º
Doc.

Denominación Organismo que
lo imparte

N.º
horas

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la  documentación  adjunta,  conforme a  lo  requerido  en las  Bases  de  la  Convocatoria,  y  que su
puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de __________.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos digitales,
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de
forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos Ɵene como fin el ejercicio
por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relaƟvas a la comunicación,
noƟficación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta Administración y de
las que usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9846
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./D.ª______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  noƟficación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompaƟbilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________
de _____________.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos digitales,
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de
forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos Ɵene como fin el ejercicio
por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relaƟvas a la comunicación,
noƟficación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta Administración y de
las que usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Núm. 4.874/2022

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y EL PROCE-

SO DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIEN-

TO DE PRIEGO DE CÓRDOBA, POR EL SISTEMA DE CON-

CURSO-OPOSICIÓN, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DE-

RIVADO DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZA-

CIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Ayuntamiento de Priego de Córdoba mediante procedimiento de

estabilización de empleo temporal de la de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público, dentro del marco general de eje-

cución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba número 101,

de fecha 30 de mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta cuyo proceso de selección será el de concurso-oposi-

ción en términos siguientes.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Web del Ayuntamiento de Priego de Córdoba:

https://priegodecordoba.es/ y en su Sede Electrónica https://se-

de.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en la Web del Ayuntamiento de Priego de

Córdoba:

https://priegodecordoba.es/ y en su Sede Electrónica https://se-

de.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

g) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo

correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, vigente a la fecha de la publicación de la con-

vocatoria.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso,

en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar se referirán

siempre a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Ofi-
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cial del Estado, anterior a 31 de diciembre de 2022.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba, puesto a disposición en el ANEXO III de estas ba-

ses. Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y

se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o confor-

me a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

-Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.

-Aportación del Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.

-Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indica en tabla adjunta, mediante ingreso en la Cuenta Corriente

ES66 3058 3404 2627 3200 0014 a nombre del Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, indicando en el concepto “TASA ESTABILI-

ZACIÓN CONCURSO-OPOSICIÓN (plaza y DNI solicitante)”. El

cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemen-

te, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posi-

ble la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de

dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsana-

ción, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

GRUPO IMPORTE

GRUPO A / SUBGRUPO A1 y ASIMILADOS 39,20 EUROS

GRUPO A/ SUGBGRUPO A2 y ASIMILADOS 39,20 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C1 y ASIMILADOS 30,60 EUROS

GRUPO C / SUBGRUPO C2 y ASIMILADOS 30,60 EUROS

GRUPO EyAP 22,10 EUROS

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia resolución declaran-

do aprobadas la lista provisional de personas admitidas y exclui-

das, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolu-

ción se publicará en el tablón de Anuncios y en la web Corporati-

va.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y

en la web Corporativa para que aleguen y presenten la documen-

tación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.
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La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-

ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en la web Cor-

porativa. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designa-

ción de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se ha-

rá constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación

de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

5.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la pági-

na web, la relación de aspirantes que han solicitado adaptación,

indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en

su caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

de a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: Un funcionario/a de carrera.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos
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puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condicio-

nalmente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el artículo 61 del TRE-

BEP, el de concurso-oposición, con una valoración de la fase de

concurso de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de

oposición, siendo no eliminatorios los ejercicios de esta fase.

7.3 Fase de Concurso: Esta fase, previa a la fase de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para

superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación.

La valoración de esta fase será de 40 puntos. En ningún caso

se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o

no acreditados documentalmente durante el plazo de presenta-

ción.

Con carácter general, serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 36 puntos:

7.3.1. Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente

correspondiente a la que se convoca (máximo 30 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino, personal laboral temporal o indefinido no fijo, en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca dentro del Ayuntamiento de Priego de Córdoba y/o sus

Organismos Autónomos, al tratarse de un proceso extraordinario

de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,50 puntos por

mes de servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria

en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino, personal laboral temporal o indefinido no fijo, en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca en otras Administraciones Públicas a razón de 0,10 pun-

tos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la convo-

catoria en el BOE.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, salvo que la reducción obedezca a alguno de los su-

puestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por

motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos

motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

7.3.2. Antigüedad en la Administración Pública (máximo 6 pun-

tos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,35 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de publicación de la convocatoria en el BOE.

7.3.3. Plazas de carácter fijo-discontinuo.

Aquellos servicios prestados como personal laboral de carácter

fijo-discontinuo (cuando la plaza sea convocada con este carác-

ter) y dada las peculiaridades de su regulación establecidas en el

artículo 16 del ET se computarán de manera que cada periodo de
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prestación intermitente sea equivalente a un año completo, con el

objetivo de ajustar la correspondiente valoración a las peculiarida-

des de la plaza siempre que resulte debidamente acreditado.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayunta-

miento convocante será aportado de oficio por el Servicio de Per-

sonal referidos siempre a la fecha de terminación del plazo de ad-

misión de instancias, sin perjuicio de su alegación obligatoria por

la persona interesada.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento convocante en las plazas extintas de origen o que

hayan modificado su denominación por modificaciones normati-

vas o de plantilla.

-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

-Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán, exclusivamente, la realización de los cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayun-

tamiento convocante, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades,

Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el

Marco del Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Me-

sa General de Negociación respectiva, los Colegios Profesiona-

les, así como por centros o entidades acogidos al Plan de Forma-

ción continua de las Administraciones Públicas. En todo caso, las

acciones formativas deberán estar directamente relacionados con

las funciones de la plaza convocada o con a la adquisición de

competencias, habilidades y actitudes transversales. La valora-

ción máxima de este apartado será de 4 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,1 puntos por horas de for-

mación.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.4. Fase de Oposición: Esta fase, que no tendrá carácter elimi-

natorio, versará sobre el contenido del puesto de trabajo corres-

pondiente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dis-

puesto en el Anexo VI que refleja el temario de las plazas.

La fase de oposición consistirá en un ejercicio de carácter prác-

tico, el cual constará de un supuesto práctico relacionado con el

puesto de trabajo convocado y las funciones a desempeñar, sin

que en ningún caso pueda exceder de una hora. La valoración

máxima de este ejercicio será de 60 puntos.

7.5 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

cada una de las fases, estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fa-

se será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en ba-

se los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: la puntuación de esta fa-

se supondrá el 60% de la puntuación total.

7.6 Criterios de desempate: En caso de empate en la puntua-

ción final, el orden de desempate se establecerá atendiendo en

primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

experiencia profesional en el Ayuntamiento convocante, en se-

gundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

experiencia profesional y, en tercer lugar, a la mayor puntuación

en la fase de oposición.

OCTAVA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas,

se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al objeto

de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

8.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, a la señalada para su inicio, si

se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata

de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán en la Web del Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba:

https://priegodecordoba.es/ y en su Sede Electrónica https://se-

de.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos como mínimo.

8.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción, el Tribunal Calificador hará públicas, en la Web del Ayunta-

miento de Priego de Córdoba:

https://priegodecordoba.es/ y en su Sede Electrónica https://se-

de.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos, las puntuaciones obteni-

das.

NOVENA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de
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carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en la Web del Ayuntamiento de Priego de Córdoba:

https://priegodecordoba.es/ y en su Sede Electrónica https://se-

de.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to y página web, los aspirantes propuestos aportarán los docu-

mentos que a continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas,

no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados

como personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran ha-

ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIEN-

TO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CON-

TRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera o contratadas como personal laboral fijo previa re-

solución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

DUODÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Priego de Córdoba, 29 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Técnico de Admon. General, Alba Martínez Ma-

rín.
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ANEXO I.  PLAZAS.

N.º 
PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VINCULO JORNADA

DOS PEÓN LIMPIEZA VIARIA LABORAL COMPLETA

UNA TÉCNICO/A MEDIO DE DESARROLLO FUNCIONARIO COMPLETA

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9854
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ANEXO II. TITULACIÓN.

DENOMINACIÓN PUESTO 
DE TRABAJO

CATEGORÍA
/ GRUPO TITULACIÓN 

PEÓN LIMPIEZA VIARIA CINCO
De acuerdo con la Disposición Adicional 6 del TREBEP, no se 
exige estar en posesión de ninguna de las Ɵtulaciones previstas
en el sistema educaƟvo.

TÉCNICO/A MEDIO DE 
DESARROLLO

A2 Diplomatura en Ciencias Empresariales, Licenciatura o Grado 
en Administración y Dirección de Empresas o equivalente.
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ANEXO III. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        NoƟficación electrónica.                                                       NoƟficación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que  vista  la  convocatoria  publicada  en  el  Boleơn  Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba  núm.
______,  de  fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso-oposición,  una  plaza  de
________________, para personal ________ del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, dentro del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relaƟvas al proceso de selección del referido
personal. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para parƟcipar en las pruebas de selección de
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

o

o

o
o  
o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de _______.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos Ɵene como fin el ejercicio por parte de
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relaƟvas a la comunicación, noƟficación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta Administración y de las que
usted sea Ɵtular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así
como de solicitar, en su caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 40 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 36 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente  correspondiente  a  la  que  se  convoca:  0,50  puntos  por  mes  de  servicio  al  úlƟmo  día  de  la
convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 

PROPIA ADMINISTRACIÓN
Por Servicios prestados en otras Administraciones: (máx. 36 puntos)
Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o
equivalente  correspondiente  a  la  que  se  convoca:  0,10  puntos  por  mes  de  servicio  al  úlƟmo  día  de  la
convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES
Por Servicios prestados en la Administración Pública (máximo 6 puntos):

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en la Administración Pública: 0,35
puntos por mes de servicio al úlƟmo día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN ANTIGÜEDAD EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA
TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL
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2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 4 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de 0,1 puntos por horas de formación.

N.º
Doc.

Denominación Organismo que
lo imparte

N.º
horas

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓ
N

TRIBUNAL
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos
consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados
con la documentación adjunta,  conforme a  lo requerido en  las  Bases  de  la  Convocatoria,  y  que  su
puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de ________.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos Ɵene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relaƟvas a la comunicación, noƟficación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea Ɵtular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9858
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./D.ª______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  noƟficación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompaƟbilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________
de __________.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos Ɵene como fin el ejercicio por parte de esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relaƟvas a la comunicación, noƟficación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administraƟvas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea Ɵtular;
así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
caso, su recƟficación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO VI. TEMARIO.

PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA.

1. Deberes y derechos de los empleados municipales. Retribuciones.
2. Medidas de seguridad y protección en la limpieza.
3. Técnicas, materiales y maquinaria uƟlizada en limpieza.
4. Limpieza de edificios públicos. Limpieza de suelos, revesƟmientos, mobiliario de
oficina y sanitarios. Limpieza de manchas.
5. Productos químicos de limpieza. Envases. EƟquetas, pictogramas.
6. Aspectos ecológicos de la limpieza. Residuos.

TÉCNICO/A MEDIO DE DESARROLLO.

1. Información, comunicación y publicidad en programas cofinanciados por el FEDER.

2. GesƟón de Estrategias de Desarrollo Urbano, Sostenible e Integrado: normaƟva aplicable y
de obligado cumplimiento.

3. Medidas anƟfraude del  Programa OperaƟvo Plurirregional de España (FEDER) durante el
periodo 2014 – 2020.

4. Metodología para la selección de operaciones en las Estrategias DUSI.

5. JusƟficación económica de gastos cofinanciados por el FEDER en el marco de la convocatoria
de las Estrategias DUSI.

6. Estrategias de Desarrollo Sostenible e Integrado (Agenda 2030).

7. ObjeƟvos de Desarrollo Sostenible.

8. Programa de incenƟvos para el apoyo al emprendimiento.

9. Fondos Next Generación.

10. Fondos Europeos: FEDER.

11.  Ley  General  de  Subvenciones.  Solicitud  y  gesƟón  de  subvenciones  para  las  EnƟdades
Locales.

12. Programas de empleo y formación.

13. La Formación Profesional para el Empleo para personas desempleadas u ocupadas.

14. Orientación Laboral.

15. Ley de Contratos del Sector Público.

16. Solicitud y creación de proyectos europeos para EnƟdades Locales.

17. GesƟón de proyectos europeos.

18. La comunicación en los fondos europeos.

19. JusƟficación económica de subvenciones.

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9860
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Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobe-
sa
Córdoba

Núm. 4.870/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia número

90/2022, con fecha 7 de diciembre de 2022, las bases y la convo-

catoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de

empleo temporal, para cubrir diversas plazas, mediante sistema

de concurso, en virtud de lo establecido en la disposición adicio-

nal sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se abre el plazo

de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a con-

tar desde el siguiente al publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE

ESTABILIZACIÓN DE 7 PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FI-

JO A JORNADA, DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE

LA SIERRA MORENA CORDOBESA, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en los diferentes ane-

xos para la estabilización del empleo temporal como personal la-

boral en la Mancomunidad de Municipios de la Sierra Morena

Cordobesa, mediante procedimiento de estabilización de empleo

temporal, según disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, aprobada en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba número 99, de 25 de mayo de 2022.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de

Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y comprensión del

presente texto, se hace constar expresamente que cualquier tér-

mino genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de am-

bos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a personas

con discapacidad se entenderá referido a personas con diversi-

dad funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en el

tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Mancomunidad de

Municipios Sierra Morena Cordobesa.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el Tablón de Anuncios y en la web de la

mancomunidad www.mancomunidadsierramorenacordobesa.es.

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título oficial previsto en el

anexo I ó en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

el plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que la perso-

na aspirante está en condiciones de obtenerlo cuando se haya

abonado la correspondiente tasa de expedición del título acadé-

mico.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Las establecidas para cada plaza singularizada en el Anexo I,

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 19 de Diciembre de 2022 Nº 240  p.9861

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



en su caso.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso,

en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar se referirán

siempre a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Ofi-

cial del Estado.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria, tendrán que hacerlo constar mediante modelo oficial de solici-

tud de admisión a pruebas selectivas de la Mancomunidad de

Municipios Sierra Morena Cordobesa, puesto a disposición en el

Anexo I de estas bases. Las instancias se dirigirán a la Presiden-

ta de la Mancomunidad y se presentarán en el Registro General

de la Mancomunidad o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de esta Manco-

munidad, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la documentación:

-Anexo III de autobaremación: Solo se valorarán los méritos re-

cogidos y alegados en este anexo, teniéndose en cuenta y valo-

rándose también aquella información de la que disponga la Man-

comunidad de Municipios Sierra Morena Cordobesa.

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrar-

se en vigor.

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo de Declaración

Responsable adjunto en estas bases que se habilitará en la pági-

na web de la Mancomunidad.

-Fotocopia de la titulación exigida o justificante de haber abona-

do la tasa por los derechos para su expedición junto con el certifi-

cado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondien-

tes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

Para todas las plazas declaración responsable de disponibili-

dad de vehículo.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases.

-En el caso de que la información a aportar se encuentre a dis-

posición de esta Mancomunidad, no hará falta la aportación de di-

cha documentación.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, a través del enlace:

https://sede.eprinsa.es/sierramorenacor/tramites/procedimiento/

402/registro-de-entrada o mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará en el plazo

máximo de 1 mes resolución declarando aprobadas la lista provi-

sional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de

su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el tablón

de Anuncios y en la web Corporativa.

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y

en la web Corporativa para que aleguen y presenten la documen-

tación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-
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das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presen-

ten se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde

la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en la web Cor-

porativa. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designa-

ción de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se ha-

rá constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación

de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se

dé a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidencia: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de

noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus

miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP, y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Durante el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no
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previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes.

Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo,se pre-

sentarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes

a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador tras la

valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el

mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas median-

te anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de

notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alega-

ciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntua-

ción obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, para el personal laboral, de

conformidad con los artículos 61.6 y 7 del TREBEP, el de concur-

so puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo

los requisitos establecidos para estos procesos, hubieran estado

ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con an-

terioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estruc-

tural ocupadas de forma temporal por personal con una relación,

de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Disposición

Adicional 6ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización del em-

pleo temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la

valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación, salvo aquellos de los que la Administra-

ción convocante tenga conocimiento cierto y documental.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: Teniendo en cuenta que el

objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de es-

tabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 81 puntos:

-Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral en el ámbito de la Mancomunidad de Municipios de la Sie-

rra Morena Cordobesa convocante, en la misma o similar catego-

ría de la plaza convocada: 0,05 por día.

-Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral en la misma categoría ó similar categoría de la plaza a la

que se aspira, en el resto de Administraciones Públicas ó entida-

des públicas: 0,025 por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo período de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles ó admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

na eventual.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

B) ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,004 puntos

por día.

Acreditación y Valoración de la experiencia profesional:

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en la Manco-

munidad de Municipios de Sierra Morena Cordobesa será aporta-

do de oficio por el Servicio de Personal referidos siempre a la fe-

cha de terminación del plazo de admisión de instancias, sin per-

juicio de su alegación obligatoria por la persona interesada.

-El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

-Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en la

Mancomunidad de Municipios de Sierra Morena Cordobesa en las

plazas extintas de origen o que hayan modificado su denomina-

ción por modificaciones normativas o de plantilla.
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-En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/ la

interesado/a.

-Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

C) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se

valorará hasta un máximo de 10 puntos.

Se valorarán exclusivamente, la realización de los cursos de

formación y perfeccionamiento impartidos por la Mancomunidad

de Municipios de la Sierra Morena Cordobesa, el Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administra-

ción Pública, la Federación Española de Municipios y Provincias

(FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), las Universidades, Federaciones Deportivas, las Organi-

zaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Formación Conti-

nua o presentes en la Mesa General de Negociación respectiva,

los Colegios Profesionales, así como por centros o entidades aco-

gidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Pú-

blicas. En todo caso, las acciones formativas deberán estar direc-

tamente relacionados con las funciones de la plaza convocada o

con a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes

transversales, tales como riesgos laborales, igualdad de género,

protección de datos y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición de cur-

sos será de 0,1 puntos por hora.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares.

No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que con-

formen un plan de estudios.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su partición ó impartición.

En todos los casos en los que la duración de los cursos se ex-

prese en créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número

de horas del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un

crédito, salvo que se justifique por el aspirante cualquier otra asig-

nación de horas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos ó impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

7.4. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

la Mancomunidad, en segundo lugar, a la mayor puntuación obte-

nida en el apartado de experiencia profesional y, en tercer lugar,

a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Tablón de Anuncios y página web de la Manco-

munidad.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios de la Mancomu-

nidad y página web, los aspirantes propuestos aportarán los do-

cumentos que a continuación se relacionan:

a) Fotocopia del título exigido en las bases, o certificación aca-

démica que acredite haber realizado y aprobado los estudios

completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso

de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la do-

cumentación acreditativa de su homologación o convalidación.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, CONTRATACIÓN

DEL PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución de la Presidencia que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del

destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la
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notificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO

11.1. Los aspirantes que no hayan sido nombrados pasarán a

conformar, previa resolución de Presidencia, una bolsa de traba-

jo para su posible llamamiento y contratación como personal labo-

ral de duración determinada cuando concurra alguno de los su-

puestos previstos en el artículo 15.1 ET, sin necesidad de convo-

car un nuevo proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a

cualquier otra bolsa constituida en esta Mancomunidad.

11.2. Esta bolsa tendrá una duración de 2 años a partir de su

entrada en vigor, prorrogable por 2 años más mediante Resolu-

ción motivada de Presidencia.

11.3. Advertida la concurrencia de los supuestos previstos en el

precitado artículo 15.1 ET, y autorizada su cobertura por el Jefe

de Personal, el Área de Personal de esta Mancomunidad realiza-

rá llamamientos de carácter individual al aspirante o aspirantes

que, en cada momento, encabecen el orden de prelación. El lla-

mamiento, sirviéndose de los datos que el aspirante o aspirantes

hayan hecho constar en su solicitud, se realizará empleando los

siguientes medios:

-Correo electrónico.

-Llamada telefónica.

El empleo de estos medios se realizará de forma sucesiva,

efectuando el llamamiento, en primer lugar, mediante comunica-

ción dirigida a la dirección de correo electrónica habilitada por el

aspirante o aspirantes para, a continuación, practicar hasta un

máximo de tres llamadas telefónicas, en intervalos de media hora

como mínimo, advirtiendo de la comunicación electrónica realiza-

da. El aspirante o aspirantes dispondrán de un plazo de dos días

hábiles para que, de forma inequívoca mediante comunicación di-

rigida al Registro General de la Mancomunidad de Municipios Sie-

rra Morena Cordobesa, manifiesten su interés en la contratación

ofrecida, entendiéndose declinado en caso contrario.

De no ser posible contactar con la persona seleccionada, se

procederá a la exclusión del aspirante del llamamiento concreto,

manteniendo, no obstante, su orden en la relación de integrantes

de la Bolsa de Trabajo para futuros llamamientos, todo ello sin

perjuicio de las medidas concretas que la Mancomunidad pueda

adoptar frente a incumplimientos reiterados por los aspirantes de

mantener convenientemente actualizados tanto sus datos perso-

nales como de contacto.

En todas las actuaciones, el candidato al llamamiento deberá

actuar y personarse por sí mismo, debidamente acreditado.

11.4. Los aspirantes podrán ser excluidos de la Bolsa de Traba-

jo en los siguientes supuestos:

1. Previa solicitud expresa del interesado.

2. Rechazo del llamamiento sin que medie causa justificada.

3. Falta de incorporación al puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta, sin causa justificada.

A los efectos del presente apartado, se entiende como causa

justificada los motivos siguientes:

1. Enfermedad que impida el desempeño de las funciones asig-

nadas al puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acre-

ditadas mediante certificado médico.

2. Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

3. Las contrataciones en otra empresa o Administración.

4. Alta en el régimen de autónomos.

5. Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuando el aspirante renuncie por causa justificada mantendrá

su posición en la Bolsa de Trabajo, ignorándolo para futuros lla-

mamientos hasta tanto no cese tal causa, que habrá de comuni-

car mediante escrito motivado dirigido a la Sra. Presidenta de es-

ta Mancomunidad el Registro de entrada.

11.5. Finalizado el periodo por el que se efectúe su contrata-

ción, el aspirante se reintegrará en la Bolsa de Trabajo ocupando

la última posición.

DUODÉCIMA. RECURSOS

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras que tiene consideración de ley reguladora de esta convocato-

ria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este resuelva y notifique, o bien a que pueda ser enten-

dido como desestimado en virtud de silencio. No obstante ello, los

interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo

estiman pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cerro Muriano, 7 de diciembre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Presidenta, Gema Elena González Nevado.
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ANEXO I

MAQUINISTAS

Número de plazas: 4

Plantilla: Personal Laboral.

Grupo/Subgrupo: C1

Titulación Mínima Exigida: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Título
de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado ó Equivalente.

Otros requisitos requeridos: carnet de conducir C1+E y el Certificado de Aptitud
profesional para el transporte de mercancías.

CAPATAZ

Número de plazas: 1

Plantilla: Persona Laboral.

Grupo: C1

Titulación Mínima Exigida: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Título
de Graduado Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado ó Equivalente.

Otros requisitos requeridos: carnet de conducir C1+E y el Certificado de Aptitud
profesional para el transporte de mercancías.

DIRECTOR TECNICO PARQUE DE MAQUINARIA:  

Número de plazas: 1

Plantilla: Personal Laboral.

Grupo: A2

Titulación Mínima Exigida: Ingeniero Técnico Agrícola o Título de Grado

Otro requisito requerido: carnet de conducir B.

TÉCNICO DE GERENCIA.

Número de plazas: 1 (TIEMPO PARCIAL)

Plantilla: Personal Laboral.

Grupo: A1

Titulación Mínima Exigida: Licenciado en ciencias económicas y empresariales.

Otro requisito requerido: carnet de conducir B.
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ANEXO II. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
______,  de  fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de

________________________, para personal laboral de la Mancomunidad de Municipios de la
Sierra Morena Cordobesa  , dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de
empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del
referido personal laboral.
CUARTO. Declaro responsablemente que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a
de cualquier Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.
Que no estoy incurso/a  en ninguna de las  causas de incapacidad o incompatibilidad específicas
establecidas en las disposiciones vigentes.  Y que cumplo todas las condiciones exigidas en esta
convocatoria.
Por todo lo cual,  SOLICITO que,  admita  la presente  instancia para participar  en las pruebas de
selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se
consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

 

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud
serán incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los  correspondientes  ficheros.  La  recogida  y
tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las
relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación
y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su
rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SRA. PRESIDENTA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA MORENA CORDOBESA

Lunes, 19 de Diciembre de 2022Nº 240  p.9868

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 81 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 81 puntos)

Experiencia profesional adquirida como personal laboral temporal en el ámbito de la Mancomunidad de 
Municipios de la Sierra Morena Cordobesa convocante en la misma o similar categoría de la plaza 

convocada: 0,05 por día.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN 

LA PROPIA ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en Otras Administraciones:

Experiencia profesional adquirida como personal laboral temporal en la misma categoría ó similar categoría
de la plaza a la que se aspira, en el resto de Administraciones Públicas ó entidades públicas: 0,025 por día.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuació
n

aspirante

Puntuació
n

asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 
ADMINISTRACIONES

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 19 de Diciembre de 2022 Nº 240  p.9869

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



2. ANTIGÜEDAD EN ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. (Máximo 9  puntos).

Por Antigüedad en las Administraciones Públicas: (máx. 9 puntos)

Por antigüedad reconocida  en las Administraciones  Públicas, a razón de 0,004 puntos por día.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuació
n

aspirante

Puntuació
n

asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTAL VALORACIÓN POR 
ANTIGÜEDAD EN 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

3. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 10 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de 0,10 puntos por horas de formación. En el caso de que la duración esté
expresada en créditos, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito.

Nº.
Doc

.

Denominación Organismo que
lo imparte

Nº
horas

PUNTACIÓ
N

ASPIRANTE

PUNTUACIÓ
N

TRIBUNAL
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Antigüedad Formación
Puntuación

Total
Aspirante

Puntuación
Total

Tribunal
Puntuación
Total
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En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad,  que son ciertos los datos
consignados  en  este  modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se  encuentran
acreditados  con  la  documentación  adjunta,  conforme  a  lo  requerido  en  las  Bases  de  la
Convocatoria, y que su puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total
aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SRA. PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA MORENA
CORDOBESA.
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